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Contestación a la demanda Proceso Verbal de Menor Cuantía de Jairo Guillermo Forero
y otros contra BBVA Seguros de Vida de Colombia

María de los Angeles Pascual <mapascual4@gmail.com>
Mar 15/02/2022 4:42 PM

Para:  Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes señores Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bogotá, en mi calidad de apoderada
especial de la aseguradora BBVA Seguros de Vida de Colombia S.a., de manera atenta y dentro del
plazo establecido para ello, me permito dar contestación a la demanda instaurada en el
proceso Verbal de Menor Cuantía de Jairo Guillermo Forero y otros contra BBVA Seguros de Vida de
Colombia.

Con un atento y cordial saludo



Señor 
JUEZ 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

E. S. D. 

Referencia Declarativo de JAIRO GUILLERMO FORERO JIMENEZ, LADY TATIANA 
FORERO GONZALEZ, GINA MARCELA FORERO GONZALEZ y JHOAN FRANCISCO 
FORERO GONZALEZ. Contra P BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A Rad. 

2021-00803 
 

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.139.838 de Bogotá, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, en calidad de 
Representante Legal Judicial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., respetuosamente 
me dirijo a Usted con el fin de manifestar por medio del presente escrito, que otorgo poder especial 
amplio y suficiente a la Doctora MARÍA DE LOS ÁNGELES PASCUAL HIDALGO GATO,quien se 
identifica con la Cédula de Extranjería número 197367 y Tarjeta Profesional Número 50380 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que adelante todas las acciones en defensa de los 
intereses de la Compañía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. dentro del proceso 
referido, que cursa en ese Juzgado. 

 
En consecuencia, mi apoderada queda facultada para notificarse del presente proceso, así como 
de todas las providencias que se dicten en desarrollo del mismo, presentar recursos, presentar y 
solicitar pruebas, conciliar, sustituir, desistir, reasumir y en general para realizar todos los actos, 
gestiones y trámites necesarios tendientes a cumplir con la finalidad del mandato que se le confiere 
para la defensa de la Aseguradora. 

 
 
 
Cordialmente, 

 

 

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR 
Representante Legal Judicial 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 

 
Acepto, 

 

 
 

MARÍA DE LOS ÁNGELES PASCUAL HIDALGO GATO 
C.E: 197367 
T.P: 50380 







1 
 

Señor  
JUEZ DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.     S.  D. 
 
 
Referencia:   
Radicado: Proceso Verbal de Menor Cuantía 11001400301820210080300  
Demandante:  Jairo Guillermo Forero y otros  
Demandado: BBVA y BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 
 
 
María de los Angeles Pascual, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula 
de extranjería No. 197367 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional No. 50.380 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada especial de la sociedad BBVA 
Seguros de Vida Colombia S.A., conforme poder que se anexa al presente escrito, mediante el 
presente documento oportunamente doy contestación a la demanda de la referencia, con base 
en los siguientes: 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
Primero.- Es cierto en cuanto a la existencia de la póliza y del certificado No. 0013-0158-

60-4010450957, cuya vigencia inició el 31 de octubre de 2019 y terminó el 4 de 
noviembre de 2021. No es cierto en cuanto a que el valor asegurado a la fecha 
sea de $85.000.000, pues dicho valor se contrae al valor insoluto de la 
obligación crediticia que se ampara mediante el seguro, es decir el monto a 
indemnizar, en el eventual caso que así lo decidiera el señor Juez, sería el valor 
de la obligación a la fecha de la muerte y no una suma fija.  

 
Segundo.-  No me consta, por tratarse de una relación contractual contraída con otra 

entidad financiera diferente a mi poderdante.  
 
Tercero.-  No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Cuarto.-  Es cierto, desde el momento de la reclamación la aseguradora la ha objetado 

de manera seria y fundada, alegando la reticencia de la asegurada quien, 
sabiendo que padecía de una grave enfermedad, insuficiencia renal crónica, se 
abstuvo de informarlo a la aseguradora, haciéndole creer que contaba con un 
estado de salud normal, cuando no era así, con lo cual indujo a error en el 
consentimiento a la compañía de seguros, pues creyó amparar un riesgo, la 
salud normal, mientras que realmente era otro, una salud agravada por la 
insuficiencia renal. 

 
Quinto.- Se trata de varios hechos, a saber: 1.- En cierto que se presentó una solicitud 

de reconsideración a la objeción formulada por mi poderdante, la cual se 
produjo en el sentido de reiterar la ya señalada. 2.- No es cierto que con 
anterioridad a la fecha de expedición del seguro no existiera diagnóstico de 
enfermedad renal, ya desde por lo menos el 11/09/2017 la fallecida señora 
González, venía presentando síntomas urinarios recurrentes, mismos que 
solamente se fueron agravando con el tiempo, como se puede observar en la 
historia clínica que la parte actora allega como prueba y se observa en las 
imágenes, que a modo de ejemplo, se insertan a continuación: 
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Para julio de 2019, antes de tomar el seguro, la patología continuaba 
agravándose para ser diagnosticada finalmente como insuficiencia renal 
crónica en octubre 24 de 2019, fecha en todo caso anterior al seguro objeto del 
presente proceso. 
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3.- No es cierto que exista alguna relación entre la causa de la muerte y la 
nulidad del contrato de seguro por reticencia o inexactitud en la declaración 
del estado del riesgo a la fecha de la contrataciòn, como se pretende al señalar 
que la causa de la muerte fue covid 19, pues la nulidad deriva del engaño al que 
se  sometió a la compañía de seguros como se indicó en el punto cuarto de lo 
hechos. 

 

Sexto.-  (séptimo en la demanda) NO es cierto, tal como consta en los apartes de la 
misma historia clínica  que se insertan, en particular el siguiente del 
24/10/2019, en el que se señala específicamente como diagnóstico 
“INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA, NO ESPECIFICADA”: 
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Séptimo.- (octavo en la demanda) No es cierto. Al parecer la parte actora ha entendido 

que la compañía de seguros objetó la reclamación por la causa de la muerte, 
covid, cuando lo hizo por haber sido víctima de engaño por parte de la 
asegurada que señaló que contaba con un estado de salud normal, cuando no 
era así, padecía desde hacía por lo menos dos años de problemas urinarios, 
infecciones crónicas, las cuales se agravaron hasta llegar a la insuficiencia renal 
crónica ya diagnosticada como tal el 24 de octubre de 2019. No se trata de que 
la causa de la muerte fuera preexistente al seguro, se trata de que la señora 
González no informó el verdadero estado del riesgo, su salud, a la fecha de 
tomar el seguro, en abierta oposición a su obligación legal contenida en el 
artículo 1058 del Código de Comercio, como se observa a continuación: 
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 La difunta señora Gonzalez marcó NO (X) en cada una de las casillas destinadas 

a informar sobre algún padecimiento, negó sufrir alguna patología y lo cierto 
es que sufría de varias a la fecha de diligenciamiento del formulario de 
asegurabilidad  

 
Octavo.-  (noveno en la demanda) No me consta, se trata de asuntos ajenos a la presente 

demanda y atinentes a otra entidad financiera.  
 
Noveno.- (décimo en la demanda) No se trata de un hecho sino de la apreciación de la 

actora, por lo cual no me pronuncio al respecto. 
 
Décimo.-  (décimo primero en la demanda) No me consta, se trata de una circunstancia 

ajena a mi mandante propia de otra entidad financiera. Me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 

 
Décimo Primero.-  (décimo segundo en la demanda) No se trata de un hecho sino de la 

apreciación de la actora, por lo cual no me pronuncio al respecto. 
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A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

  
 
A la primera.-  Me opongo a que se declare a mi poderdante responsable del pago de suma 

alguna, más aún a que se indique que habría incumplido las obligaciones 
derivadas del contrato de seguro, cuando lo que ocurrió fue que la 
asegurada incumplió con su obligación de declarar sinceramente el estado 
del riesgo, por ello dicho contrato resultó nulo por causa de la reticencia de 
la asegurada fallecida, quien mintió en la declaración de asegurabilidad 
sobre su verdadero estado de salud. 

 
A la segunda.-  Me opongo a que se declare a mi poderdante responsable del pago de suma 

alguna, más aún a que se indique que habría incumplido las obligaciones 
derivadas del contrato de seguro, cuando lo que ocurrió fue que dicho 
contrato resultó nulo por causa de la reticencia de la asegurada fallecida, 
quien mintió en la declaración de asegurabilidad sobre su verdadero estado 
de salud. 

 
A la tercera.-  Me opongo a que se declare a mi poderdante responsable del pago de suma 

alguna, más aún a que se indique que habría incumplido las obligaciones 
derivadas del contrato de seguro, cuando lo que ocurrió fue que dicho 
contrato resultó nulo por causa de la reticencia de la asegurada fallecida, 
quien mintió en la declaración de asegurabilidad sobre su verdadero estado 
de salud. 

 
A la cuarta.-  Ni me opongo ni me allano, se trata de una pretensión ajena a mi 

poderdante, quien no tiene control sobre las cuentas bancarias de la 
fallecida señora González. 

 
A la quinta.-  Me opongo a todas las señaladas en este punto, así: 
 

a) Me opongo a que mi poderdante sea condenada al pago del saldo insoluto de la 
obligación contraída por la fallecida señora González con el Banco BBVA, ya que el 
contrato de seguro de vida deudores resultó nulo por causa de la reticencia en la que 
incurrió la asegurada sobre su verdadero estado de salud.  

b) Ni me opongo ni me allano, se trata de una pretensión ajena a mi poderdante, quien 
no tiene control sobre las cuentas bancarias de la fallecida señora González. 

 
A la sexta.-  Me opongo a que mi representada sea condenada al pago de 
intereses de cualquier índole, pues si no es responsable de lo principal, 
menos de las reclamaciones accesorias. 

 
A la séptima.-  (sexta en la demanda) Me opongo a que mi 
representada sea condenada al pago de costas o agencias en derecho, pues 
si no es responsable de lo principal, menos de las reclamaciones accesorias. 

 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO  
 
Nulidad Relativa del Contrato de Seguro como consecuencia de la reticencia del asegurado 

 
El artículo 1058 del Código de Comercio señala:  
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“El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el 
asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos 
por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 
 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o 
la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. (…) ” 

 
La norma en comento establece dos situaciones a saber: que el asegurador proponga un 
cuestionario que debe ser absuelto por el asegurado o que no lo haga. 
 
La primera parte de la norma, indica la necesidad de que el asegurado absuelva con total 
sinceridad el cuestionario que le es propuesto y que si no lo hace ello generará la nulidad del 
contrato de seguro. Igual consecuencia se presentará si el asegurado oculta circunstancias que 
afectan el estado del riesgo de tal forma que si el asegurador las hubiera conocido se habría 
abstenido de contratar o habría cobrado una prima más onerosa, como ocurre en el caso que 
se revisa.  
 
En ninguno de los eventos señalados en la norma tiene importancia si la reticencia o inexactitud 
han influido directamente en la realización del siniestro o si la causa del mismo es otra 
totalmente ajena, basta la infidelidad en la información aportada y la falsedad en el 
cuestionario propuesto para generar la sanción señalada, la nulidad.  
 
Ello, por cuanto la falsedad en la información relacionada con el verdadero estado del riesgo, 
en este caso el estado de salud de la asegurada, lleva a un error en el consentimiento a la 
aseguradora que cree, porque debe darle credibilidad a la declaración de su cliente, que se 
trata de un estado de salud normal, que no presenta ninguna de las patologías señaladas en el 
formulario, pues se marcaron como “NO (X)”, ni ninguna otra relevante, pues no se incluyó 
anotación alguna la respecto, cuando la verdadera que la salud de la asegurada ya era precaria, 
pues padecía de insuficiencia renal crónica.  
 
En el caso que nos ocupa nos encontramos que la asegurada  omitió informar que padecía de 
insuficiencia renal crónica, grave enfermedad que afectaba directamente el riesgo de vida y 
que la asegurada nunca informó a la aseguradora. En adición a lo anterior, señaló a la compañía 
que NO padecía ninguna patología adicional a las incluidas en el formulario, como se ve en 
dicho documento: 
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Con esta actitud, se indujo a error a la aseguradora en la contratación del seguro, pues mientras 
que la compañía creyó asegurar a una persona en un estado normal de salud, lo que terminó 
asegurando fue a una persona que estaba enferma de manera grave. 
 
Sentencias como la 73001310300420040003701 del 13 de febrero de 2008, MP Jaime Alberto 
Arrubla, en la que no casó la sentencia impugnada, han indicado que:  
 

“Considera la Corte que, de conformidad con el artículo 1058 del Código de Comercio, el tomador 
del seguro en virtud del principio de buna fe, tiene el deber de informar fidedignamente los 
hechos determinantes del estado del riesgo, con independencia de que la aseguradora lo 
constate. En caso de que la declaración esté sujeta a un cuestionario determinado, el tomador 
no queda librado de consecuencias adversas frente a inexactitudes o reticencias en que haya 
incurrido. Cuando se encuentra involucrado el derecho a la salud, se supone que el tomador lo 
sabe todo, es la fuente principal de la información razón por la cual en la formación del contrato 
de seguro, se encuentra compelido a obrar con el máximo de transparencia posible, lo anterior 
teniendo en cuenta que la Corte ha establecido que: “Un contratante no puede quebrar la 
igualdad, ni tomar ventaja de la ignorancia del otro, especialmente si la ausencia de 
información de uno de ellos esta originada en el silencio del otro que oculta información 
disponible, información que por ser esencial debe brindarse oportuna y cumplidamente. En la 
etapa importantísima de formación del contrato de seguro, cuando el asegurador se presta a 
brindar la protección, está a merced del asegurado, pues normalmente para estimar el estado 
del riesgo, aquel refiere de información de ordinario reservada, puesto que la salud personal 
viene a estar asociada a la intimidad del asegurado” Establece la Corte que de acuerdo con el 
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artículo 1058 del Código de Comercio se sanciona la inexactitud o la reticencia con la nulidad 
relativa del contrato de seguro, cuando en los seguros de vida, el tomador omite el deber de 
informar sinceramente el estado de su salud, siendo relevante para el consentimiento del 
asegurador, permitiendo que se conforme un juicio equivocado sobre la extensión y alcance del 
riesgo. Dispone la Corte que en el caso en concreto el tomador de guardo hechos relevantes, 
pues al contestar el cuestionario, no informo su adicción al alcohol, al cigarrillo y a la cocaína. 
Con respecto a que no se acredito que la muerte estuviese asociada a una de las enfermedades 
preexistentes no declaradas, la Corte expone que, para imponer la sanción de nulidad relativa, 
no es necesario exigir una relación de causa efecto, es decir, no es necesario demostrar que la 
enfermedad preexistente no declarada tenga que ver la causa del deceso. (negrilla ajena al texto 
original) 

 
Igualmente en sentencia radicada con el No. 05001310300320080003401 del 4 de marzo de 
2016, MP Fernando Giraldo Gutiérrez se ha indicado: 
 

“Por otro lado, de acuerdo con el artículo 1058 del Código de Comercio el tomador tiene el deber 
de manifestar fidedignamente las condiciones actuales frente a la posible ocurrencia del suceso 
incierto. Por ende, la falta de honestidad del tomador sobre hechos o circunstancias, que de 
haberlas conocido la aseguradora habría delimitado las exclusiones o incrementado el valor de la 
póliza, riñen con la buena fe exigida y por lo tanto acarrea la nulidad relativa del contrato de 
seguro. Con respecto a lo anterior, la Corte en sentencia SC 1 de junio de 2017, radicado 20004-
00179-01 señalo: 
 
 “(…) 4.1. Que la obligación del tomador de pronunciarse sinceramente frente al cuestionario que 
le formula el asegurador con el fin de establecer el estado del riesgo, no tiene por fuente misma 
dicho contrato sino que opera en la fase previa a su celebración ya que su objetivo es el de 
garantizar la expresión inmaculada de la voluntad del primero de consentir en dicho vínculo, de 
abstenerse de hacerlo, o de contraerlo pero bajo condiciones más onerosas (…) 
 
4.2. No importan, por tanto, los motivos que hayan movido al adquirente para comportarse sin 
fidelidad a la verdad, incurriendo con ello en grave deslealtad que a su vez propicia el desequilibrio 
económico en relación con la prestación que se pretende de la aseguradora, cuando se le ha 
inquirido para que dé informaciones objetivas y de suficiente entidad que le permitan a ésta medir 
el verdadero estado del riesgo; sea cual haya sido la razón de su proceder, con intención o con 
culpa; lo cierto es que la consecuencia de su actuar afecta la formación del contrato de seguro, 
por lo que la ley impone la posibilidad de invalidarlo desde su misma raíz (…) 4.3. Es palmario que 
el legislador quiso arropar la falta de sinceridad del contratante y su obrar contrario a la buena fe, 
bajo la sanción de la nulidad relativa, con lo cual, en ejercicio de una actividad que le es propia y 
para la cual se halla facultado, construyó un régimen particular que inclusive alcanza a superar en 
sus efectos el ordenamiento común de los vicios del consentimiento, frente al que, tal como fue 
instituido en el citado artículo 1058, no puede el intérprete hacer distingos, observándose que el 
vicio se genera independientemente de que el siniestro finalmente no se produzca como 
consecuencia de los hechos significativos, negados u ocultados por quien tomó el seguro”. 
 
Señala la Corte que en lo que se refiere al seguro de vida, el tomador no podrá considerarse exento 
de las obligaciones a la que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a las que haya lugar, 
aunque el asegurador prescinda del examen médico. No puede endilgarse entonces, que el 
profesionalismo de la entidad aseguradora exija el agotamiento previo de todos los mecanismos 
para constatar el estado del riesgo. Además, en los seguros colectivos de vida, la obligación de 
declarar el estado del riesgo la tiene el tomador, puesto que es él quien sabe sobre las afecciones 
o la inexistencia al momento de adquirir el seguro. Por otro lado la Corte expone que la ausencia 
de firma en la declaración de asegurabilidad no significa que la aseguradora haya tomado el riesgo 
en el estado en que se encontraba, el deber de actuar con buena fe, obligaba al tomador a 
manifestar, así fuera espontáneamente, aquellas situaciones vinculadas con el riesgo, máxime 
cuando se tiene conocimiento de la información que resulta relevante para la aseguradora. La 
póliza, así como todos los escritos complementarios son medios de mostrativos de los términos en 
los que convinieron las partes, sin embargo, ello no constituye un requisito ad substantiam actus 
de validez del mismo. Cuando coinciden en un mismo formulario las condiciones ajustadas y una 
exposición general del estado del riesgo, que no se encuentra suscrita por el tomador, en el caso 
de los seguros de grupo, no significa que se desconozca su contenido. 
 



10 
 

El silencio de FERNANDO ENRIQUE CALDERON, desde un principio y luego de recibir los formularios 
no podría revertirse en una aceptación del riesgo por la aseguradora, sin limitación alguna, 
máxime cuando la aseguradora daba por sentado que su salud era óptima. Sin embargo, el 
tomador callo sobre una enfermedad de alto riesgo, esto es, hipertensión, enfermedad descubierta 
y medicada desde hace cinco años atrás, que no obstante estuviera controlada al momento en que 
convino los seguros, no implicaba que no fuera latente el riesgo. Con respecto a lo anterior, 
estableció la Corte en SC 6 julio de 2007 que:  
 
“(…) formación del contrato, durante la cual el tomador tiene “la obligación” -preferiblemente 
carga, según concepto precisado en sentencia de 30 de septiembre de 2004, exp. 7142- de declarar 
sinceramente la situación en que se encuentra el riesgo que se pretende amparar (art. 1058 C. de 
Co.), pues sólo una declaración franca, límpida y completa, le permite al asegurador expresar su 
asentimiento y, lo que también es medular, cuantificar la prima o precio del seguro; por eso su 
infracción, en línea de principio, provoca la nulidad relativa del contrato, en un todo de acuerdo 
con lo explicitado por la propia ley y la reiterada jurisprudencia de esta Sala (…) En torno a esta 
última, ha puntualizado la Corte que la carga de información que tiene el tomador -in potentia- en 
relación con el estado del riesgo, no se agota en un solo momento, pues “esta carga informativa 
es considerada como una prototípica ‘carga de duración’”, motivo por el cual, “los hechos o 
circunstancias - relevantes- sobrevinientes a la declaración del estado del riesgo,..., deben ser 
comunicados sin demora o dilación.” Ese “deber de información a su cargo -agregó la Sala-... en 
rigor comprende, a su turno, el deber de aclaración -o actualización- de la misma, pues de muy 
poco sirve informar durante la floración del período precontractual, preludio del contrato, unos 
hechos que en breve cambian o se alteran radicalmente, sin que éste se haya aún agotado, lo que 
se traduce en que su divulgación se tornaría oportuna y conducente, lo que corrobora la 
pertinencia del prenotado deber jurídico -o carga-.”  
 
(…)(negrillas ajenas al original) 

 
Por su parte la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad que vigila a las compañías de 
seguros, no es ajena la entidad de control a esta interpretación, en tal sentido se ha 
pronunciado en conceptos varios, como el No. 1999040521-2, de  Agosto 20 de 1999, así: 
 

“De acuerdo con el artículo 1058 del Código de Comercio se presenta reticencia o 
inexactitud cuando el tomador o asegurado omite declarar hechos o circunstancias acerca 
del estado del riesgo, que de haber sido conocidos por el asegurador al momento de 
contratar, éste se hubiera retraído de celebrar el contrato o lo hubiera hecho en 
condiciones más onerosas. 
 
La Corte Constitucional, en sentencia número 232 del 15 de mayo de 1997, refiriéndose a 
este tema afirma que ‘‘La carga de declarar correctamente el estado del riesgo se 
incumple por inexactitud o reticencia, es decir, por incurrir en falta de la debida 
puntualidad o fidelidad en las respuestas o el relato, o por callar, total o parcialmente, lo 
que debiera decirse (...)”. 
 
Por su parte, el tratadista J. Efrén Ossa en su libro ‘‘Teoría General del Seguro” afirma 
que: ‘‘La inexactitud o la reticencia en la medida en que, conforme a los criterios 
expuestos, sean relevantes ‘producen la nulidad relativa del seguro’. Generan vicio en el 
consentimiento del asegurador, a quien inducen en error en su declaración de voluntad 
frente al tomador. No importa que aquél no reúna las características que lo tipifican a la 
luz de los arts. 1510, 1511 y 1512 del Código Civil. Se trata, como hemos visto, de un 
régimen especial, más exigente que el del derecho común, concebido para proteger los 
intereses de la entidad aseguradora y, con ellos los de la misma comunidad asegurada, en 
un contrato que tiene como soporte la buena fe en su más depurada expresión y que, por 
lo mismo, se define unánimemente como contrato de uberrimae fidei”. 
 
3.1 Efectos de la reticencia o inexactitud 
 
De conformidad con los incisos primero y segundo del artículo 1058 del Código de 
Comercio, previamente a la celebración del contrato de seguro ‘‘El tomador está obligado 
a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, 
según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud 
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sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de 
celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro. 
 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o 
inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. 
 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato 
no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de siniestro a pagar un 
porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima estipulada 
en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado 
del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160. 
 
” (Resaltado fuera del texto original). 
 

En efecto, la legislación de seguros impone al tomador del seguro la obligación de declarar 
sinceramente todos los hechos y circunstancias que rodean el estado del riesgo que la 
compañía de seguros pretende asumir, con el propósito de que pueda conocer su 
extensión y pueda otorgar un consentimiento que no se encuentre errado. 

3.1.1 Si la declaración se hizo con sujeción a un cuestionario y las respuestas al mismo son 
inexactas, por cuanto son falsas o erróneas, o son reticentes, en la medida que ocultan o 
encubren una situación, y tales manifestaciones son relevantes para el contrato dado que 
los hechos sobre que versan eran o debían ser conocidos por el tomador y que de haber 
sido conocidos por el asegurador lo hubieran retraído de celebrar el contrato o inducido 
a estipular condiciones más onerosas; existe un vicio de nulidad relativa que afecta la 
validez del mismo. 

3.1.2 Si la declaración fue espontánea, el efecto es el mismo si el tomador por culpa 
incurre en reticencia o inexactitud sobre hechos y circunstancias que, según un criterio 
objetivo (sentido común), influyen en la posibilidad de realización del siniestro. 

3.1.3 Si independientemente de que la declaración sea espontánea o se consigne en un 
cuestionario, la reticencia o inexactitud provienen de error inculpable del tomador, esto 
es, aquel en el que se ha incurrido de buena fe y no obstante haber actuado con diligencia 
y cuidado, el contrato no se afecta en su validez pero se reduce la prestación asegurada 
para lograr que exista equilibrio contractual. 

(…)  

Ahora bien, frente a los supuestos señalados en los numerales 3.1.1 y 3.1.2, el asegurador 
está facultado para solicitar la declaración judicial de la nulidad del contrato y retener la 
totalidad de la prima a título de pena. No obstante, si previamente al ejercicio de dicha 
acción se produce el siniestro, la reclamación puede ser objetada o excepcionada 
alegando dicha condición. 

(…)” ». 

En el caso que nos ocupa, la asegurada conocía perfectamente su condición de salud, pues 

había acudido en múltiples ocasiones al hospital en busca de atención por dificultades urinarias 

recurrentes, estaba medicada para ello, circunstancia que excluye cualquier posibilidad de 

ignorancia sobre sus patologías, como se puede constatar en los siguientes apartes de la 

historia clínica que se aceptan como válidos al ser aportados por la parte actora como prueba: 
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Como resulta evidente de la mera lectura de la Historia Clínica que se incluyó, la asegurada 

conocía su estado de salud, pero eligió mentir al respecto, no dijo que padecía estas patologías, 

eligió inducir a error a la aseguradora y llevar a creer que se trataba de un estado de salud 

normal, cuando no lo era, no obstante que las normas ya mencionadas del código de comercio, 

en particular el artículo 1058, exigen lo contrario, la buena fe exenta de cualquier culpa, 

extrema buena fe. 

 

Conviene señalar que dichas normas, la jurisprudencia y la doctrina que han establecido la 

necesidad de que los asegurados actúen con total sinceridad frente a la declaración del estado 

del riesgo, no son caprichosas ni pretenden dar una ventaja a las compañías de seguros, se trata 

de que, si ello no es así, simplemente se acabaría con la industria aseguradora.  

 

Las compañías de seguro al amparar los riesgos no pueden conocerlos a cabalidad, ni pueden 

realizar inspecciones o exámenes médicos a cada uno de los seguros que se les solicitan, por su 

elevado costo que haría muy oneroso tomarlos, por ello deben confiar en la buena fe de los 

asegurados, no podría ser de otro modo si se considerara o esperara que un cocontratante es 

deshonesto y mentiroso, poco confiable, simplemente no se contrataría con él, es con base en 

su dicho que se tiene por cierto, que se expiden los seguros, pero ello sólo es posible si se exige 

a los tomadores o asegurados la máxima buena fe, de lo contrario cada seguro se convertiría 

en un siniestro, lo que hace inviable la operación aseguradora. 

 
En tal sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional en sentencia Sentencia C-232/97, en 

la cual se demandaba justamente esta exigencia, así: 
 

“(…) Habiéndose establecido que la práctica aseguradora responsable, supone la multiplicidad 
de contratos como condición sine qua non para que, en los diferentes ramos, la siniestralidad 
real se aproxime a la esperada, es lógico que ese cúmulo de responsabilidades implique la 
consecuencia de que al asegurador no se le pueda exigir el examen detallado de los elementos 
constitutivos de todos los riesgos que está por asegurar. En este orden de ideas, el Código de 
Comercio, a pesar de no prohibirla, se abstuvo de consagrar la inspección del riesgo como una 
obligación a cargo del asegurador, puesto que a éste no se lo puede obligar a cumplir tareas 
físicamente imposibles, respetando el criterio de que no es propio del derecho el ir en contra de 
la realidad o hacer exigencias desproporcionadas en relación con los fines. Como al asegurador 
no se le puede exigir que inspeccione toda la masa de riesgos que contractualmente asume, 
debe reconocerse que él contrae sus obligaciones, en la mayoría de los casos, solamente con 
base en el dicho del tomador. Esta particular situación, consistente en quedar a la merced de la 
declaración de la contraparte y contratar, generalmente, en virtud de su sola palabra, es 
especial y distinta de la que se da en otros tipos contractuales, y origina una de las características 
clásicas del seguro: la de ser un contrato de ubérrima buena fe. Aseverar que el contrato de 
seguro es uberrimae bona fidei contractus, significa sostener que en él no bastan simplemente 
la diligencia, el decoro y la honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino 
que exige que estas conductas se manifiesten con la máxima calidad, esto es, llevadas al 
extremo. La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con esta buena fe calificada, 
vincula por igual al tomador y al asegurador. Sin embargo, la Corporación centra su interés en la 
carga de información precontractual que corresponde al tomador, pues es en relación con ésta 
que pueden surgir las nulidades relativas contempladas en el Código de Comercio. (…) “. Texto 
destacado ajeno al original 

 
Así las cosas, la exigencia de la total sinceridad  en la declaración del estado del riesgo es el pilar 
fundamental del contrato de seguro, es un contrato de máxima buena fe.  
 
Pero tan transparente actitud se echa de menos en la situación de hecho a la que nos referimos, 
en la que la asegurada  venía padeciendo de problemas renales y del aparato urinario desde 
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hacía por lo menos dos años, pero nada se le informa a la aseguradora de estos hechos, nada 
dice al respecto durante todo el tiempo que transcurrió entre la contratación del seguro, 
octubre de 2019  y el fallecimiento que ocurre en julio de 2020.  
 

Es importante tener claridad en cuanto a la gravedad de la patología sufrida por la asegurada, 
no se trata de una pequeña dolencia que no afecte la calidad del riesgo asumido por la 
compañía de seguros, sino de una enfermedad de muy alta complejidad que efectivamente 
impacta negativamente el riesgo amparado, la vida.  
 
En efecto, la insuficiencia renal crónica (IRC) es un síndrome con manifestaciones clínicas muy 
variadas que afecta a la mayor parte de órganos y sistemas, lo cual es un reflejo de la 
complejidad de las funciones que el riñón desempeña en condiciones fisiológicas, así como de 
las severas consecuencias que comporta la disfunción renal. La insuficiencia renal es un proceso 
que expresa la pérdida de capacidad funcional de las nefronas, con tendencia a empeorar y ser 
irreversible. (...) La IRC tiende a progresar a la uremia terminal en un tiempo más o menos 
prolongado, aunque no persista la causa de la nefropatía inicial.(...) La IRC afecta a muchos 
órganos y sistemas. En fases precoces no suele haber expresión clínica, si bien pueden 
detectarse anomalías bioquímicas y moleculares.  (Enrique Andrés Ribes Servicio de Nefrología. Fundació 

Puigvert. Barcelona Correspondencia: Enrique Andrés Ribes. Servicio de Nefrología. Fundació Puigvert. Cartagena, 
340-350. 08025 Barcelona- OMS 2014)  
 
La insuficiencia renal implica una alteración de la función de los dos riñones o de uno en el caso 
de que solo se tenga un riñón. Cuando los riñones no funcionan bien, se produce una alteración 
en todas las funciones que le son propias y las manifestaciones tanto clínicas como analíticas, 
dependerán del grado de la pérdida de función renal y si se trata de un problema agudo o 
crónico. 

Cuando se produce una insuficiencia renal aguda (IRA), su corta duración no suele dar lugar a 
que se manifiesten todas las alteraciones clínicas de la falta de función renal, sin embargo,  
cuando las alteraciones son prolongadas en el tiempo, hablamos ya de una Insuficiencia renal 
crónica (IRC) y en este caso progresivamente irán apareciendo los síntomas y las alteraciones 
analíticas propias de esta situación. A través de un sencillo análisis de sangre (urea y Creatinina)  
y orina (sedimento y Albúmina), se puede conocer el grado de alteración de la función renal y 
saber si se trata de una insuficiencia renal aguda o crónica. 

Los pacientes con enfermedad renal crónica (ERC) presentan mayor riesgo de eventos adversos 
cardiovasculares, hipertensión, diabetes, insuficiencia cardíaca y de cardiopatía isquémica, 
dislipidemia y  anemia. 
 
Era tal la situación de salud del asegurado que de haberla conocido la aseguradora se habría 
abstenido de contratar el seguro o habría cobrado una prima sustancialmente superior. 
 
Así las cosas, en el caso del seguro de vida encontramos que la Compañía de Seguros contrató 
con base en una situación de hecho inexistente, la salud ordinaria o normal del asegurado, fue 
inducida a error en su consentimiento y por ello el contrato de seguro era nulo desde su inicio, 
nunca surgió a la vida jurídica, es por ello que no puede exigirse a mi poderdante la asunción 
de obligación alguna en beneficio de la demandante y por ello deben desecharse los cargos 
formulados en su contra. 
 
Con base en los anteriores planteamientos solicito al señor superintendente desechar los 
cargos formulados contra mi poderdante y absolverla de cualquier responsabilidad relacionada 
con el seguro que se pretende afectar. 
 
 
Retención de primas como consecuencia de la nulidad del contrato de seguro 
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De conformidad con lo establecido en  el artículo 1059 del Código de Comercio, una vez que se 
acredita la nulidad relativa del contrato de seguros por la reticencia del asegurado, la 
aseguradora cuenta con la facultad de retener las primas pagadas. Ello, en atención a que el 
asegurado por su culpa incurrió en la conducta reprochable y por ello se justifica la sanción 
establecida en la norma antes citada. 
 
Se trata como resulta evidente de una sanción al asegurado que ha actuado de manera desleal, 
pues estanco en conocimiento pleno del riesgo que transfería a la aseguradora, no lo declara 
sinceramente, sino que niega sufrir de una serie de patologías, de tal magnitud que, de haberlas 
conocido la aseguradora no habría otorgado el seguro objeto de la presente acción, es por ello 
que no puede ser solicitada la devolución de las primas ya pagadas y recibidas por la compañía. 
 
 

EXCEPCIONES SUBSIDIARIAS 
 
 
Límite máximo de la Indemnización – El valor asegurado en beneficio de la entidad financiera 
 
 
En el remoto evento en que mi poderdante fuere condenado al pago de algún monto como 
consecuencia de la presente acción, en todo caso el monto máximo de la indemnización 
pagadera por este seguro deberá estar limitado al valor asegurado, tal como lo establece el 
artículo 1079 del Código de Comercio que, para el caso que nos ocupa, es el valor actual de la 
obligación en cabeza del asegurado y a favor del Banco BBVA, monto que se ajusta de acuerdo 
con las condiciones del contrato existente entre la citada entidad financiera y el fallecido señor 
Aldana. 
 
Para la Corte Suprema de Justicia en Sentencia 30 de junio de 2011 este contrato cumple una 
función de garantía puesto que, ocurrido alguno de los riesgos, el acreedor obtendrá la 
satisfacción de la deuda, dado que el asegurador asume el pago de ésta.  
 
En los seguros de grupo, como el que nos ocupa, el asegurador, como en todo seguro, es 
responsable únicamente de la suma asegurada, pero el amparo del seguro de vida grupo 
deudores cubre el saldo de la deuda en el momento del siniestro, de conformidad con lo 
señalado en Artículo 1044 del Código de Comercio, es decir el valor asegurado es el saldo 
insoluto de la obligación, así como en los seguros que se pacten sobre un bien hipotecado el 
valor asegurado no sobrepasa el de la parte destructible del inmueble (Num. 2º. Artículo 120 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero).   
 
Lo anterior significa que en cualquier caso en que resultara condenada mi representada el único 
beneficiario del pago de la indemnización, circunscrita como se ha dicho al saldo insoluto de la 
obligación crediticia, será única y exclusivamente el Banco BBVA, dado que en su beneficio se 
pactó el seguro, que se constituye en una garantía adicional en el otorgamiento de los créditos. 
 
 
Genérica o Innominada y Otras.  

 
 
Solicito al Despacho declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del 
proceso, derivada de la Ley, incluida la de prescripción de las acciones derivadas del contrato 
de seguro en cabeza del Accionante.  
 
Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probadas estas excepciones. 
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PRUEBAS 

 
 
Pruebas Documentales: 
 
1.- Carta de objeción de agosto 5 de 2020 
2.- Historia Clínica  
3.- Declaración de Asegurabilidad 
4.- Certificación de vigencia del seguro  
5.- Condiciones del contrato del seguro aportada por la parte actora  
 
 
Los anteriores documentos se aportan en copia simple conforme a lo establecido en el artículo 
246 del Código General del Proceso.  
 
Interrogatorio de parte: 
 
Solicito se cite al actor, señor Jairo Guillermo Forero Jiménez, para que absuelva interrogatorio 
de parte, en su calidad de demandante, en torno a todos los hechos invocados en la demanda, 
en la contestación y en general todos los elementos de juicio que conciernen a la presente litis. 
 
El demandante podrá ser citado en la dirección de notificaciones judiciales del libelo de la 
demanda. 
 
Declaración de parte: 
 
Conforme al artículo 196 del CGP solicito se cite al representante legal de BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A. a fin de que sea interrogado respecto a los elementos de juicio de esta 
litis y en particular a cómo habría sido el proceder de la compañía aseguradora de haber 
conocido de las patologías omitidas en la declaración de asegurabilidad.  
 

Testimonios: 

Así mismo testimonio la doctora Ana Katherine Cárdenas, quien absolverá interrogatorio sobre 
las implicaciones para la tarificación del riesgo de vida de las patologías padecidas por el señor 
Hernando Bueno 

Solicito al despacho recibir testimonio del doctor Juan Carlos Aristizábal Gómez, médico 
especialista en seguridad y salud, quien absolverá interrogatorio sobre la gravedad de las 
patologías padecidas por la señora Julia Esperanza González y sus implicaciones en materia de 
tarifa del seguro de vida. 

El doctor Aristizábal podrá ser citado a la dirección electrónica aristi67@hotmail.com, teléfono 
Cel: 315 8984098 / 311 2071555 

 
Dictamen pericial: 

Solicito se me conceda un término de por lo menos de 15 días hábiles para aportar dictamen 
pericial sobre la incidencia de las patologías padecidas por el señor Bueno, en la agravación del 
riesgo de vida y su impacto en la tarifación del mismo. 

ANEXOS 
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1. La pruebas señaladas en acápite anterior 
2. Poder 
3. Cédula y tarjeta profesional de la apoderada  
4. Certificado de existencia y representación legal del BBVA Seguros 
 

NOTIFICACIONES 
 
- A mi poderdante, BBVA Seguros de Vida S.A., en la carrera 7ª No. 71 -61, piso 12 
- A la apoderada, María de los Angeles Pascual en la Calle 70 N 00-92 E Bogotá, D.C. 

Email: mapascual4@gmail.com 
 
 
Con toda atención al señor Juez: 
 
 

 
Son: 19  Folios y 10 archivos  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
"GANAVIDA"
Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES
Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá
denominarse para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES.
Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad es
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 04 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la
Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4965383147560976

Generado el 23 de septiembre de  2021 a las 09:27:31

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y
demás anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14.
Firmar los balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia
Financiera. 15. Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de
los fines sociales, para los cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás
funciones que le correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o
por designio de la Junta Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de
2013 Notaria 32 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Ignacio Trujillo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/02/2021

CC - 80854106 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Sergio Sánchez Angarita
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 79573466 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial

Manuel José Castrillón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 1061733649 Representante Legal Judicial

María Camila Araque Pérez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 52992863 Representante Legal Judicial

Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.
Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud
Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4965383147560976

Generado el 23 de septiembre de  2021 a las 09:27:31
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Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.
Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
Vida Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del
07 de mayo de 2012
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.
Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza  operar el ramo de seguro de desempleo.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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Bogotá D.C., 05 de Agosto de 2020 
 
 
Señores 
BBVA COLOMBIA S.A. 
Gerente Sucursal Fusagasugá 
Fusagasugá 
 

REF: TOMADOR BBVA COLOMBIA S.A. 

 PÓLIZA  VGDB 140 

 ASEGURADO JULIA ESPERANZA GONZALEZ RODRIGUEZ   

 CÉDULA 20823132 

 RECLAMO VGDB-16037 

 OBLIGACIÓN 00130158009618455271 

 
 
Respetados señores, 
 
En atención a su comunicación referente a la reclamación de los seguros de Vida Grupo Deudores, afectando 

el amparo de vida, hecho ocurrido el 13 de julio de 2020, nos permitimos manifestarle lo siguiente: 

 

De acuerdo con la historia médica de fecha 24 de octubre de 2019, se evidencia que la señora Julia Esperanza 

González Rodríguez  contaba con diagnósticos de insuficiencia renal crónica, no especificada. Estos 

antecedentes son hechos relevantes que no fueron declarados por lo que motivan la objeción al pago del 
respectivo seguro. 
 

En efecto, en la declaración de asegurabilidad que se diligencia para tomar el seguro de vida, el asegurado 

debe declarar el conocimiento o la existencia de enfermedades o patologías que haya padecido o padezca, 

pero en este caso no se declaró la enfermedad arriba indicada y, que de haberse reportado seguramente no se 

hubiese aceptado la expedición del seguro o hubiese quedado aplazada y supeditado a los resultados de los 

exámenes que la Compañía hubiese realizado,  pero  como declaró no padecer de ninguna afección o dolencia, 

se expidió la póliza como un riesgo normal. 

 

Ahora bien, la aseguradora en virtud del principio de la buena fe que gobierna el contrato de seguro, no presume 

que el asegurado este faltando a la verdad o tratando de engañar cuando diligencia el cuestionario, sino que 

se confía en que las respuestas consignadas en el mismo, son del todo ciertas. Si posteriormente se determina 

que el asegurado conociendo un hecho importante relativo a su salud, no declara, se configura la reticencia, 

que da lugar la objeción del pago del seguro. 
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De otra parte, es importante resaltar la obligación que le asistía al asegurado de haber declarado 
fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, de acuerdo como lo estipula el artículo 1058 del Código 
de Comercio. 

El artículo 1058 del Código de Comercio establece que el tomador está obligado a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o inexactitud sobre hechos o 

circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato o 

inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.  

Adicionalmente, el Artículo 1158 del código de comercio estipula: 

 “Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse 

exento de las obligaciones a que se refiere el Artículo 1058, ni de las sanciones a que su 

infracción dé lugar” 

Teniendo en cuenta que la señora Julia Esperanza González Rodríguez al momento de diligenciar la declaración 

de asegurabilidad del seguro de Vida Deudores, omitió declarar dichos hechos relevantes, obligado a hacerlo 

en virtud del mencionado artículo; BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A., dentro del término legal, 

se permite objetar integra y formalmente la presente reclamación, reservándonos el derecho de ampliar las 

causales de objeción y/o complementar los argumentos presentados en defensa de nuestros intereses. 

 
 
Cordialmente, 

 

Apoderado General 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA.   
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HISTORIA CLINICA

DATOS GENERALES DEL PACIENTE

DATOS DE IDENTIFICACION

Nombre JULIA ESPERANZA GONZALEZ RODRIGUEZ Documento de identificación: 20823132

Fecha de Nacimiento: 14/05/1962 Edad: 58 Anos

Municipio de origen: BOGOTÁ D.C Municipio de Residencia: BOGOTÁ D.C

Estado Civil: Soltero Estrato: 2

Escolaridad: NO DEFINIDO Ocupacion: No Aplica

Etnia: NINGUNA DE LAS ANTERIORES Discapacidad: Sin Discapacidades

Desplazado: No Familias en Acción: No

Dirección: CALLE 18 B # 11 A -53 QUINTA B Telefono: 411-0628

Sexo: FEMENINO Religión: Catolica

Celular: (312) 418-5927 Correo electrónico:

ANTECEDENTES MEDICOS DEL PACIENTE

ANTECEDENTES PERSONALES
Patológicos:   ANTECEDENTES MÉDICOS: SINDROME DE INTESTINO IRRITABLE; GASTRITIS CRÓNICA;  ANTECEDENTES
QUIRÚRGICOS: NIEGA ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS:  * NO FARMACOS ACTUALES  ANTECEDENTES
GINECOOBSTÉTRICOS: MENARCA: 16; FUR: A LOS 47 AÑOS; IRS: 23; CCV: SS; MAMOGRAFÍA: SS ANTECEDENTES
FAMILIARES: MADRE: CA HEPÁTICO; PADRE: ENFERMEDAD CORONARIA ANTECEDENTES ALÉRGICOS: NIEGA ALERGIA
A MEDICAMENTOS HASTA HOY ANTECEDENTES TÓXICOS: FUMÓ X 2 AÑOS 1 CIG AL DÍA  PARACLÍNICOS:

Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  

Patológicos:   ANTECEDENTES MÉDICOS: SINDROME DE INTESTINO IRRITABLE; GASTRITIS CRÓNICA;  ANTECEDENTES
QUIRÚRGICOS: NIEGA ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS:  * NO FARMACOS ACTUALES  ANTECEDENTES
GINECOOBSTÉTRICOS: MENARCA: 16; FUR: A LOS 47 AÑOS; IRS: 23; CCV: SS; MAMOGRAFÍA: SS ANTECEDENTES
FAMILIARES: MADRE: CA HEPÁTICO; PADRE: ENFERMEDAD CORONARIA ANTECEDENTES ALÉRGICOS: NIEGA ALERGIA
A MEDICAMENTOS HASTA HOY ANTECEDENTES TÓXICOS: FUMÓ X 2 AÑOS 1 CIG AL DÍA  PARACLÍNICOS: 25/07/2017//
CCVNI 27/07/2017// MAMOGRAFÍA: "BIRRADS 2 HALLAZGOS BENIGNOS" DRA. MARIA CONSUELO CARRILLO (MÉDICO
RADIÓLOGO)  CLINICA SAN SEBASTIAN DE GIRARDOT 01/08/2017// ÁCIDO ÚRICO (EN: mg/dL): 4.94; COLESTEROL DE
ALTA DENSIDAD (EN mg/dL): 48.3 COLESTEROL  LDL CALCULADO SEGÚN LA FÓRMULA DE FRIEDEWALD (EN: mg/dL):
111; COLESTEROL TOTAL (EN mG/dL): 207 CREATININA (EN mg/dL): 1.01; GLUCOSA EN  SUERO (EN mg/dL): 80; 
TRIGLICERIDOS (EN mg/dL): 240;  UROCULTIVO: POSITIVO PARA E COLI (SI HAY SÍNTOMAS URINARIOS RECURRENTES);
UROANÁLISIS ANORMAL SIN PROTEINURIA SIN HEMATURIA  SI CON BACTERIURIA Y NITRITOS POSITIVOS;  HORMONA
ESTIMULANTE DEL TIROIDE [TSH] (EN uUI/mL): 1.64; 

Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 11/09/2017  

Patológicos:   : SINDROME DE INTESTINO IRRITABLE; GASTRITIS CRÓNICA

Profesional : WILLIAM JOSE ESCAMILLA MATOS Registro: 85152391                 Fecha : 10/07/2019  

Patológicos:   URNALAIS 2207/2019  NITRITO PSITIVOS  BACTEIRURIA +++ UROCULTIVO  03/09/2019 E.COLO  CREATININA
1.23 CITOLOGIA 31/07/2019 NAGATIVO PARA LESION INTRAEPITELIAL O MALIGNIDAD  MAMOGRAFIA 20/07/2019
HALLAZGOS  MAMOGRAFIA  BENIGNOS  BIRADS 2 SE SUGUERE CONTROL MAMOGRAFICO EN UNH AÑLO 

Profesional : WILLIAM JOSE ESCAMILLA MATOS Registro: 85152391                 Fecha : 19/09/2019  

Patológicos:   SIN NOVEDAD 

Profesional : LUIS CARLOS PEREZ PRADO Registro: 7633726                  Fecha : 26/02/2020  

Patológicos:   NIEGA UROULTIVOS DEL 22 D EMARZO DE 2020 UROCULTIVO NEFROSTOMIA DERECHA CON
STREPTOMONA MALTOPHILUS, NEFROSTOMIA IZQUIERDA CON P AERUGINOSA, URETRAL CON P AERUGINOSA
SENSIBLES LAS 3 A LEVOFLOXACINA MIC 2

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  

Patológicos:   28/03/2020   NIEGA UROULTIVOS DEL 22 D EMARZO DE 2020 UROCULTIVO NEFROSTOMIA DERECHA CON
STREPTOMONA MALTOPHILUS, NEFROSTOMIA IZQUIERDA CON P AERUGINOSA, URETRAL CON P AERUGINOSA
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SENSIBLES LAS 3 A LEVOFLOXACINA MIC 2

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 02/04/2020  

Patológicos:   02/04/2020   28/03/2020 NIEGA UROULTIVOS DEL 22 D EMARZO DE 2020 UROCULTIVO NEFROSTOMIA
DERECHA CON STREPTOMONA MALTOPHILUS, NEFROSTOMIA IZQUIERDA CON P AERUGINOSA, URETRAL CON P
AERUGINOSA SENSIBLES LAS 3 A LEVOFLOXACINA MIC 2

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 04/05/2020  

Patológicos:   Diagnóstico hematológico: Linfoma de células B de fenotipo centro germinal  UROULTIVOS DEL 22 D EMARZO DE
2020 UROCULTIVO NEFROSTOMIA DERECHA CON STREPTOMONA MALTOPHILUS, NEFROSTOMIA IZQUIERDA CON P
AERUGINOSA, URETRAL CON P AERUGINOSA SENSIBLES LAS 3 A LEVOFLOXACINA MIC 2

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 19/05/2020  

Patológicos:   19/05/2020   Diagnóstico hematológico: Linfoma de células B de fenotipo centro germinal UROULTIVOS DEL 22 D
EMARZO DE 2020 UROCULTIVO NEFROSTOMIA DERECHA CON STREPTOMONA MALTOPHILUS, NEFROSTOMIA
IZQUIERDA CON P AERUGINOSA, URETRAL CON P AERUGINOSA SENSIBLES LAS 3 A LEVOFLOXACINA MIC 2

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 11/06/2020  

Patológicos:   Linfoma de células B de fenotipo centro germinaL

Profesional : GLORIA PATRICIA LARA Registro: 52832038                 Fecha : 17/06/2020  

Patológicos:   LINFOMA DE CEL B. 

Profesional : Yilca Florez NuÃ±ez Registro: 379428                   Fecha : 24/06/2020  

Farmacológicos:   NO FARMACOS ACTUALES

Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  

Farmacológicos:   SIN NOVEDAD 

Profesional : LUIS CARLOS PEREZ PRADO Registro: 7633726                  Fecha : 26/02/2020  

Farmacológicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  

Farmacológicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 02/04/2020  

Farmacológicos:   niega

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 04/05/2020  

Farmacológicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 19/05/2020  

Farmacológicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 11/06/2020  

Farmacológicos:   QUIMOTERAPIA

Profesional : GLORIA PATRICIA LARA Registro: 52832038                 Fecha : 17/06/2020  

Farmacológicos:   NO REFIERE

Profesional : Yilca Florez NuÃ±ez Registro: 379428                   Fecha : 24/06/2020  

Quirúrgicos:   NIEGA

Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  

Quirúrgicos:   SIN NOVEDAD 

Profesional : LUIS CARLOS PEREZ PRADO Registro: 7633726                  Fecha : 26/02/2020  

Quirúrgicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  

Quirúrgicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 02/04/2020  

Quirúrgicos:   niega

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 04/05/2020  

Quirúrgicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 19/05/2020  

Quirúrgicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 11/06/2020  

Quirúrgicos:   NIEGA
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Profesional : GLORIA PATRICIA LARA Registro: 52832038                 Fecha : 17/06/2020  

Quirúrgicos:   NO REFIERE

Profesional : Yilca Florez NuÃ±ez Registro: 379428                   Fecha : 24/06/2020  

Traumatológicos:   SIN NOVEDAD 

Profesional : LUIS CARLOS PEREZ PRADO Registro: 7633726                  Fecha : 26/02/2020  

Traumatológicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  

Traumatológicos:   NIEGSA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 02/04/2020  

Traumatológicos:   niega

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 04/05/2020  

Traumatológicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 19/05/2020  

Traumatológicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 11/06/2020  

Traumatológicos:   NIEGA

Profesional : GLORIA PATRICIA LARA Registro: 52832038                 Fecha : 17/06/2020  

Traumatológicos:   NO REFIERE

Profesional : Yilca Florez NuÃ±ez Registro: 379428                   Fecha : 24/06/2020  

ANTECEDENTES TOXICOLOGICOS
Estimulantes:   SIN NOVEDAD 

Profesional : LUIS CARLOS PEREZ PRADO Registro: 7633726                  Fecha : 26/02/2020  

Estimulantes:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  

Estimulantes:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 02/04/2020  

Estimulantes:   niega

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 04/05/2020  

Estimulantes:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 19/05/2020  

Estimulantes:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 11/06/2020  

Estimulantes:   NIEGA

Profesional : GLORIA PATRICIA LARA Registro: 52832038                 Fecha : 17/06/2020  

Estimulantes:   NO REFIERE

Profesional : Yilca Florez NuÃ±ez Registro: 379428                   Fecha : 24/06/2020  

Otros ant. toxicológicos:   SIN NOVEDAD 

Profesional : LUIS CARLOS PEREZ PRADO Registro: 7633726                  Fecha : 26/02/2020  

Otros ant. toxicológicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  

Otros ant. toxicológicos:   NIEGDA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 02/04/2020  

Otros ant. toxicológicos:   niega

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 04/05/2020  

Otros ant. toxicológicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 19/05/2020  

Otros ant. toxicológicos:   NIEGA 

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 11/06/2020  

Otros ant. toxicológicos:   NIEGA
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Profesional : GLORIA PATRICIA LARA Registro: 52832038                 Fecha : 17/06/2020  

Otros ant. toxicológicos:   NO REFIERE

Profesional : Yilca Florez NuÃ±ez Registro: 379428                   Fecha : 24/06/2020  

ANTECEDENTES ALERGICOS
Alimentos:   SIN NOVEDAD 

Profesional : LUIS CARLOS PEREZ PRADO Registro: 7633726                  Fecha : 26/02/2020  

Alimentos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  

Alimentos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 02/04/2020  

Alimentos:   niegsa

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 04/05/2020  

Alimentos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 19/05/2020  

Alimentos:   NIEGSA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 11/06/2020  

Alimentos:    NIEGA

Profesional : GLORIA PATRICIA LARA Registro: 52832038                 Fecha : 17/06/2020  

Alimentos:   NO REFIERE

Profesional : Yilca Florez NuÃ±ez Registro: 379428                   Fecha : 24/06/2020  

Antibioticos:   SIN NOVEDAD 

Profesional : LUIS CARLOS PEREZ PRADO Registro: 7633726                  Fecha : 26/02/2020  

Antibioticos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  

Antibioticos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 02/04/2020  

Antibioticos:   niega

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 04/05/2020  

Antibioticos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 19/05/2020  

Antibioticos:   NIESGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 11/06/2020  

Antibioticos:    NIEGA

Profesional : GLORIA PATRICIA LARA Registro: 52832038                 Fecha : 17/06/2020  

Antibioticos:   NO REFIERE

Profesional : Yilca Florez NuÃ±ez Registro: 379428                   Fecha : 24/06/2020  

Ambientales:   SIN NOVEDAD 

Profesional : LUIS CARLOS PEREZ PRADO Registro: 7633726                  Fecha : 26/02/2020  

Ambientales:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  

Ambientales:   NIEGSA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 02/04/2020  

Ambientales:   niegsa

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 04/05/2020  

Ambientales:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 19/05/2020  

Ambientales:   NIEGSA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 11/06/2020  

Ambientales:    NIEGA
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Profesional : GLORIA PATRICIA LARA Registro: 52832038                 Fecha : 17/06/2020  

Ambientales:   NO REFIERE

Profesional : Yilca Florez NuÃ±ez Registro: 379428                   Fecha : 24/06/2020  

Otros ant. alérgicos:   SIN NOVEDAD 

Profesional : LUIS CARLOS PEREZ PRADO Registro: 7633726                  Fecha : 26/02/2020  

Otros ant. alérgicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  

Otros ant. alérgicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 02/04/2020  

Otros ant. alérgicos:   niegsa

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 04/05/2020  

Otros ant. alérgicos:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 19/05/2020  

Otros ant. alérgicos:   NIEGFA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 11/06/2020  

Otros ant. alérgicos:    NIEGA

Profesional : GLORIA PATRICIA LARA Registro: 52832038                 Fecha : 17/06/2020  

Otros ant. alérgicos:   NO REFIERE

Profesional : Yilca Florez NuÃ±ez Registro: 379428                   Fecha : 24/06/2020  

ANTECEDENTES FAMILIARES
Otros ant. familiares:   SIN NOVEDAD 

Profesional : LUIS CARLOS PEREZ PRADO Registro: 7633726                  Fecha : 26/02/2020  

Otros ant. familiares:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  

Otros ant. familiares:   NIEGSA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 02/04/2020  

Otros ant. familiares:   niegsa

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 04/05/2020  

Otros ant. familiares:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 19/05/2020  

Otros ant. familiares:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 11/06/2020  

Otros ant. familiares:    NIEGA

Profesional : GLORIA PATRICIA LARA Registro: 52832038                 Fecha : 17/06/2020  

Otros ant. familiares:   NO REFIERE

Profesional : Yilca Florez NuÃ±ez Registro: 379428                   Fecha : 24/06/2020  

Otros ant. importantes:   SIN NOVEDAD 

Profesional : LUIS CARLOS PEREZ PRADO Registro: 7633726                  Fecha : 26/02/2020  

Otros ant. importantes:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  

Otros ant. importantes:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 02/04/2020  

Otros ant. importantes:   niega

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 04/05/2020  

Otros ant. importantes:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 19/05/2020  

Otros ant. importantes:   NIEGA

Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 11/06/2020  

Otros ant. importantes:    NIEGA
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Profesional : GLORIA PATRICIA LARA Registro: 52832038                 Fecha : 17/06/2020  

Otros ant. importantes:   NO REFIERE

Profesional : Yilca Florez NuÃ±ez Registro: 379428                   Fecha : 24/06/2020  

IDENTIFICACION DE RIESGOS ESPECIFICOS

ANTECEDENTES GINECO-OBSTETRICOS

G: 3 P: 3 V: 3 C: 0 A: 0 V: 3 M: 0

Menarca:  Edad inicio menarca 16 Años

 Negativo

 Menopausia:  Edad inicio menopausia 47 Años

 Negativo

F.U.M: F.U.P:

Ultima Citologia: Resultado:

Relaciones Sexuales:  Edad inicio de relaciones sexuales 23 Años

Ciclos Menstruales:

Actividad Sexual:

Metodo de Planificacion:

Patologías relacionadas con

Embarazo y/o Parto:

Histerectomia

Historico de Incapacidades Medicas
Fecha Inicial Fecha Final Fecha Impresión Días Inc. Días Acum. Medico

11/05/2020 09/06/2020 11/05/2020 30 0 Olga Paola OmaÃ±a Orduz

04/05/2020 10/05/2020 04/05/2020 7 0 CAMILO CUBILLOS APOLINAR 

28/03/2020 02/04/2020 28/03/2020 6 0 CAMILO CUBILLOS APOLINAR 

26/02/2020 28/02/2020 26/02/2020 3 0 LUIS CARLOS PEREZ PRADO

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION DE CONSULTA MEDICA GENERAL Y ESPECIALIZADA

ATENCION CONSULTA EXTERNA # 1 - #Interno:9011337683 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : MEDICINA GENERAL                        

Motivo de Consulta: "FIEBRES Y CALOSFRIOS"

Enfermedad Actual: REFIERE CUADRO DE  4 DÍAS DE INICIODE FIEBRE Y CALOSFRIO ASOCIADO A ASTENIA ADINAMIA
MAS DOLOR PÉLVICO ASOCIADO  MAS DISURIA DE ARDOR  ASOCIADA; 
NO SINTOMASRESPIRATORIOS
NO DIARREA

CONTROL POR QL QUINQUENIO

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: 110/60 Pulso: 68 F.R: 20 Temperatura: 37 Peso: 77 Kg Talla: 166 Indice de Masa: 27.94

Circunferencia Abdominal (Cms): 94

Cond. Generales: BUENAS CONDICIONES GENERALES.

Cabeza: NO SE EXPLORA HOY.

Ojos: PUPILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ.

Oidos: NO SE EXPLORA HOY.

Nariz: NO SE EXPLORA HOY.

Orofaringe: NO SE EXPLORA HOY.

Cuello: NO SE EXPLORA HOY.

Dorso: NO SE EXPLORA HOY.

Mamas: NO SE EXPLORA HOY.

Cardíaco: RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS.

Pulmonar: RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO VESICULAR CONSERVADO SIN SOBREAGREGADOS Y
SIN SDR ACTUAL.

Abdomen: BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO SIN MASAS SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL EN EL
MOMENTO.

Genitales: NO SE EXPLORA HOY.

Pagina7/89  Fecha/Hora de Impresion 29/07/2020 - 10:16:09

Nombre: JULIA ESPERANZA GONZALEZ RODRIGUEZ - Documento de identificación : 20823132 - Impreso por: MARCELA LINARES



Desarrollado por: A&A Consultores  http://www.aaconsultores.net

Extremidades: NO EDEMAS.

Neurologico: NO DEFICIT NEUROLOGICO ACTUAL APARENTE ROT /: ROMBERG NEGATIVO.

Otros: NO SE EXPLORA HOY.

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO

* Dx rel-1: Z108 OTROS CONTROLES GENERALES DE SALUD DE RUTINA DE OTRAS SUBPOBLACIONES
DEFINIDAS

* Dx rel-2: Z124 EXAMEN DE PESQUISA ESPECIAL PARA TUMOR DEL CUELLO UTERINO

* Dx rel-3: Z123 EXAMEN DE PESQUISA ESPECIAL PARA TUMOR DE LA MAMA

Tipo Diagnóstico: Confirmado nuevo
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

PACIENTE EN EL MOMENTO CLÍNICAMENTE ESTABLE SIN HALLAZGOS SIGNIFICATIVOS EN EL EXAMEN FÍSICO DE
HOY POR LO QUE SE DECIDE DAR MANEJO AMBULATORIO

SE DAMANEJO D INFECCION DE VIAS URINARIAS
CONTROL CON PARACLINICOS DE CONTROL
SS CCV Y MAMOGRAFÍA

SE REALIZAN ACTIVIDADES DE TAMIZAJE DEL ADULTO MAYOR

UROCULTIVO MAS ANTIBIOGRAMA CONTROL

MEDICAMENTOS
Medicamento: ACETAMINOFEN 500MG TABLETA

Cantidad: 30

Dosificacion: DOS CADA 6 HORAS X DOLOR O FIEBRE

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

Medicamento: NORFLOXACINA 400MG TABLETA

Cantidad: 20

Dosificacion: UNA CADA 12 HORAS X 10 DIAS

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

LABORATORIOS
Resultados de Laboratorios - 903801 ACIDO URICO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

Resultados de Laboratorios - 903815 COLESTEROL DE ALTA DENSIDAD [HDL]

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

Resultados de Laboratorios - 903816 COLESTEROL DE BAJA DENSIDAD [LDL] SEMIAUTOMATIZADO

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

Resultados de Laboratorios - 903818 COLESTEROL TOTAL

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

Resultados de Laboratorios - 903825 CREATININA EN SUERO, ORINA U OTROS

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

Resultados de Laboratorios - 903841 GLUCOSA EN SUERO U OTRO FLUIDO DIFERENTE A ORINA

Pagina8/89  Fecha/Hora de Impresion 29/07/2020 - 10:16:09

Nombre: JULIA ESPERANZA GONZALEZ RODRIGUEZ - Documento de identificación : 20823132 - Impreso por: MARCELA LINARES



Desarrollado por: A&A Consultores  http://www.aaconsultores.net

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

Resultados de Laboratorios - 904902 HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES  [TSH]

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

Resultados de Laboratorios - 903868 TRIGLICERIDOS

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

Resultados de Laboratorios - 907106 UROANALISIS

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

Resultados de Laboratorios - 901235 UROCULTIVO (ANTIBIOGRAMA DE DISCO)

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

SERVICIOS (AYUDAS DX, PROCEDIMIENTOS)
Resultados de Servicios - 876802 MAMOGRAFIA BILATERAL

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

Resultados de Servicios - 950601 MEDICION DE AGUDEZA VISUAL

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

Resultados de Servicios - 892901 TOMA NO QUIRURGICA DE MUESTRA O TEJIDO VAGINAL PARA ESTUDIO
CITOLOGICO

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 17/07/2017  07:53

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 2 - #Interno:9011550454 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 11/09/2017  12:27     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : MEDICINA GENERAL                        

Motivo de Consulta: "LE TRAIGO RESULTADOS"

Enfermedad Actual: ASISTE CON REPORTES DE PARACLÍNICOS SOLICITADOS PREVIAMENTE.

PARACLÍNICOS:
25/07/2017// CCVNI
27/07/2017// MAMOGRAFÍA: "BIRRADS 2 HALLAZGOS BENIGNOS" DRA. MARIA CONSUELO CARRILLO
(MÉDICO RADIÓLOGO)  CLINICA SAN SEBASTIAN DE GIRARDOT
01/08/2017// ÁCIDO ÚRICO (EN: mg/dL): 4.94; COLESTEROL DE ALTA DENSIDAD (EN mg/dL): 48.3
COLESTEROL  LDL CALCULADO SEGÚN LA FÓRMULA DE FRIEDEWALD (EN: mg/dL): 111;
COLESTEROL TOTAL (EN mG/dL): 207 CREATININA (EN mg/dL): 1.01; GLUCOSA EN  SUERO (EN
mg/dL): 80;  TRIGLICERIDOS (EN mg/dL): 240;  UROCULTIVO: POSITIVO PARA E COLI (SI HAY
SÍNTOMAS URINARIOS RECURRENTES); UROANÁLISIS ANORMAL SIN PROTEINURIA SIN HEMATURIA 
SI CON BACTERIURIA Y NITRITOS POSITIVOS;  HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDE [TSH] (EN
uUI/mL): 1.64; 

REFIERE EPISODIOS DE DISURIA DE ARDOR FRECUENTES;

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: 120/70 Pulso: 78 F.R: 20 Temperatura: 37 Peso: 79 Kg Talla: 166 Indice de Masa: 28.67

Circunferencia Abdominal (Cms): 94

Cond. Generales: BUENAS CONDICIONES GENERALES.

Cabeza: NO SE EXPLORA HOY.

Ojos: PUPILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ. AGUDEZA VISUAL DISMINUIDA

Oidos: NO SE EXPLORA HOY.

Nariz: NO SE EXPLORA HOY.

Orofaringe: NO SE EXPLORA HOY.

Cuello: NO SE EXPLORA HOY.

Dorso: NO SE EXPLORA HOY.

Mamas: NO SE EXPLORA HOY.

Cardíaco: RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS.
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Pulmonar: RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO VESICULAR CONSERVADO SIN SOBREAGREGADOS Y
SIN SDR ACTUAL.

Abdomen: BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO SIN MASAS SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL EN EL
MOMENTO.

Genitales: NO SE EXPLORA HOY.

Extremidades: NO EDEMAS.

Neurologico: NO DEFICIT NEUROLOGICO ACTUAL APARENTE ROT /: ROMBERG NEGATIVO.

Otros: PIEL: NEVUS EN MENTÓN DE PIGMENTACION IRREGULAR

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO

* Dx rel-1: E785 HIPERLIPIDEMIA NO ESPECIFICADA

* Dx rel-2: D043 CARCINOMA IN SITU DE LA PIEL DE OTRAS PARTES Y DE LAS NO ESPECIFICADAS DE LA
CARA

Tipo Diagnóstico: Confirmado nuevo
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

PACIENTE EN EL MOMENTO CLÍNICAMENTE ESTABLE 
SIN HALLAZGOS SIGNIFICATIVOS EN EL EXAMEN FÍSICO DE HOY POR LO QUE SE DECIDE DAR MANEJO
AMBULATORIO

SE HACE EDUCACIÓN EN RECOMENDACIONES DE DIETA HIPOSÓDICA, HIPOGLÚSIDA ASOCIADO A EJERCICIO
AERÓBICO A TOLERANCIA. HÁBITOS SALUDABLES. SE EXPLICA A PACIENTE SE DAN SEÑALES DE ALARMA PARA
CONSULTAR A URGENCIAS Y SE CITA A CONTROL.

MEDICAMENTOS
Medicamento: CIPROFLOXACINA 500MG TABLETA

Cantidad: 20

Dosificacion: UNA CADA 12 HORAS X 10 DIAS

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 11/09/2017  12:27

Medicamento: METRONIDAZOL+NISTATINA 500MG+100.000UI OVULO

Cantidad: 10

Dosificacion: UN OVULO INTRAVAGINAL EN LA NOCHE

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 11/09/2017  12:27

Medicamento: NITROFURANTOINA 100MG CAPSULA

Cantidad: 20

Dosificacion: UNA CADA 12 HORAS X 10 DIAS

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 11/09/2017  12:27

SERVICIOS (AYUDAS DX, PROCEDIMIENTOS)
Resultados de Servicios - 890206 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR NUTRICION Y DIETETICA

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 11/09/2017  12:27

REFERENCIA - CONTRAREFERENCIA
Resultados de Referencia y Contrareferencia - 80 DERMATOLOGIA
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Especialidad: DERMATOLOGIA

Remision: DX:
_-º-_|_-*-_|_-º-_|_-*-_|_-º-_|_-*-_|_-º-_|_-*-_|_-º-_|_-*-_|_-º-_|_-*-_|_-º-_|_-*-_|
1. NEVUS SOSPECHOSO EN ÁREA DEL MENTÓN
_-º-_|_-*-_|_-º-_|_-*-_|_-º-_|_-*-_|_-º-_|_-*-_|_-º-_|_-*-_|_-º-_|_-*-_|_-º-_|_-*-_|

Enviado por Profesional : WILSON AMARILLO Registro: 7172921                  Fecha : 11/09/2017  12:27

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 3 - #Interno:9011743646 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : JOSEFINA MONTAÑA TRISTANCHO Registro: 46355495                 Fecha : 31/10/2017  09:16     Sede : MEDICOS ADSCRITOS

Especialidad : DERMATOLOGIA                            

Acompañante en la Atención : SOLA    - Teléfono: 

Parentesco: 

Motivo de Consulta: PROCEDENTE DE FUSA -   REMITIDA  POR " NEVUS SOSPECHOSO EN EL MENTON "

Enfermedad Actual: REFIERE LUNAR EN MENTON DE " TODA LA VIDA "  QUE LE OCASIONA PRURITO; MD GRAL LE NOTO
CAMBIO EN EL COLOR  -

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: 0 F.R: 0 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal
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Otros: EN MENTON NEVUS  EPIDERMICO DE 6 MM  CON TALLOS PILOSOS LIGERA DISCROMIA EN POLO
INFERIOR 

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: D229 NEVO MELANOCITICO, SITIO NO ESPECIFICADO

Tipo Diagnóstico: Confirmado nuevo
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

PCTE CON NEVUS EPIDERMICO SIN SIGNOS DE DISPLASIA 
 C/ VITAMINA A POR 2 MESES
CONSULTAR NUEVAMENTE SI PRESENTA SIGNOS DE INFECCION , CAMBIOS DE  COLOR 

MEDICAMENTOS
Medicamento: VITAMINA A 50.000UI CAPSULA

Cantidad: 30

Dosificacion: 1 CAPS / DIA POR 2 MESES

Enviado por Profesional : JOSEFINA MONTAÑA TRISTANCHO Registro: 46355495                 Fecha : 31/10/2017  09:16

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 4 - #Interno:9011883504 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : LOPEZ PABLO Registro: 0                        Fecha : 09/12/2017  10:45     Sede : SERVISALUD QCL CHAPINERO

Especialidad : NEUROLOGIA

Motivo de Consulta: PARALISIS FACIAL 

Enfermedad Actual: LA PRESENTÓ EL 10 DE ACT/17 EN HEMICARA IZQUIERDA QUE MEJORO EN UN 100%

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: 12/8 Pulso: 65 F.R: 17 Temperatura: 36.7 Peso: 65 Kg Talla: 165 Indice de Masa: 23.88

Circunferencia Abdominal (Cms): 70

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: ALERTA . SIMETRIA FACIAL ,FUERZA, COORDINACIÓN Y REFLEJOS NORMALES

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: G510 PARALISIS DE BELL
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Tipo Diagnóstico: Confirmado nuevo
Finalidad Consulta: Detección de alteraciones del adulto
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 5 - #Interno:9014382728 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : WILLIAM JOSE ESCAMILLA MATOS Registro: 85152391                 Fecha : 10/07/2019  14:32     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : MEDICINA GENERAL                        

Acompañante en la Atención : NINGUNO    - Teléfono: 

Parentesco: 

Motivo de Consulta: ´´TENGO DOLOR  EN LA PIERNAS ´´

Enfermedad Actual: PACIENTE DE 57 AÑOS ACUDE POR DOLOR DE PERNA FIEBRE ESCALOFRIO  MALESTAR GENERAL  
POR LOQUE ACUDIO  CLINICA BELEN  EL DIA 7/07/2019 DONDE DX  IVU  URONALISIS  NITRITOS
POSITIVOS  BACTERIURIA ++  HEMOGRMA  LECITOS 14 NETRIFLOS 87 HEMOGLOBINA 14
ERITROCITOS 4.43 HEMATOCRITO 39 PLAQUETAS 203 

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: DOLOR EN MIEMBRO INFERIORES 

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: 120/80 Pulso: 70 F.R: 18 Temperatura: 36 Peso: 85 Kg Talla: 164 Indice de Masa: 31.6

Circunferencia Abdominal (Cms): 87

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: REFELJOS CONSERVADOS

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: HUEMDOS

Cuello: SIN ADENOPTIAS

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: RITMICOS NORMONETICOS

Pulmonar: QCLARO VENTILADOS

Abdomen: BLENDO DEPRESIBLE NO DOLROSO PUÑO PERCISUON NEGATIVO

Genitales: CNSERVADOS

Extremidades: TELENGIECTASIA   INGURGIATCION VENAS E MIEMBRO INFERIORES 
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Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: I872 INSUFICIENCIA VENOSA (CRONICA) (PERIFERICA)

* Dx rel-1: Z124 EXAMEN DE PESQUISA ESPECIAL PARA TUMOR DEL CUELLO UTERINO

* Dx rel-2: Z123 EXAMEN DE PESQUISA ESPECIAL PARA TUMOR DE LA MAMA

* Dx rel-3: N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO

Tipo Diagnóstico: Confirmado repetido
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

PACIENTE DE 57 AÑOS ACUDE POR DOLOR DE PERNA FIEBRE ESCALOFRIO  MALESTAR GENERAL   POR LOQUE
ACUDIO  CLINICA BELEN  EL DIA 7/07/2019 DONDE DX  IVU  URONALISIS  NITRITOS POSITIVOS  BACTERIURIA ++ 
HEMOGRMA  LECITOS 14 NETRIFLOS 87 HEMOGLOBINA 14 ERITROCITOS 4.43 HEMATOCRITO 39 PLAQUETAS 203  SE
INDICA CIPROFLOXAINO  NAPROXENO PERO LA PACIENTE NO SE  TOMADO LA MEDICAMENTEO INIDCADO
SE INDICA  OMAR EL MEDICAMENTO INIDCADO  EN CLINCIOS BELEN Y SE REMITE A MEDICNA  FAMILIAR  
CITA EN 7 DIAS 

MEDICAMENTOS
Medicamento: ACETAMINOFEN+CODEINA UNIDAD  TABLETA 325mg+15mg

Cantidad: 10

Dosificacion: UNA CADA 12 HORAS

Enviado por Profesional : WILLIAM JOSE ESCAMILLA MATOS Registro: 85152391                 Fecha : 10/07/2019  14:32

SERVICIOS (AYUDAS DX, PROCEDIMIENTOS)
Resultados de Servicios - 876802 MAMOGRAFIA BILATERAL

Enviado por Profesional : WILLIAM JOSE ESCAMILLA MATOS Registro: 85152391                 Fecha : 10/07/2019  14:32

Resultados de Servicios - 892901 TOMA NO QUIRURGICA DE MUESTRA O TEJIDO VAGINAL PARA ESTUDIO
CITOLOGICO

Enviado por Profesional : WILLIAM JOSE ESCAMILLA MATOS Registro: 85152391                 Fecha : 10/07/2019  14:32

REFERENCIA - CONTRAREFERENCIA
Resultados de Referencia y Contrareferencia - 150 MEDICINA FAMILIAR

Especialidad: MEDICINA FAMILIAR

Remision: IVU A REPETICION  E INS. VENOSA

Enviado por Profesional : WILLIAM JOSE ESCAMILLA MATOS Registro: 85152391                 Fecha : 10/07/2019  14:32

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA (Medica) - Control # 1 de consulta del : 10/07/2019 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : WILLIAM JOSE ESCAMILLA MATOS Registro: 85152391                 Fecha : 17/07/2019  14:53

Especialidad : MEDICINA GENERAL                        

DIAGNOSTICO CONTROL
Profesional : WILLIAM JOSE ESCAMILLA MATOS Registro: 85152391                 Fecha : 17/07/2019  14:53

* Dx Ppal: N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO

* Dx rel-1: I872 INSUFICIENCIA VENOSA (CRONICA) (PERIFERICA)

Tipo Diagnóstico: Confirmado repetido
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

PACIENTE ACUDE A CONTROL  POS IVU Y  POR DOLOR  EN LAS PIERNAS  SE INDICA  UROANALSIS POS 
TRATAMIENTO CITA CON URANALAIS SE INDICA ANLGESICOS   ACUIDR A CITA CON MEDICINA FAMILIAR 

CONTROL CONSULTA (MEDICAMENTOS)
Medicamento: ACETAMINOFEN+CODEINA UNIDAD  TABLETA 325mg+15mg

Cantidad: 30

Dosificacion: UNA CADA DIA

Enviado por Profesional : WILLIAM JOSE ESCAMILLA MATOS Registro: 85152391                 Fecha : 17/07/2019  14:53

CONTROL CONSULTA (LABORATORIOS)
Resultados de Laboratorios - 907106 UROANALISIS

Enviado por Profesional : WILLIAM JOSE ESCAMILLA MATOS Registro: 85152391                 Fecha : 17/07/2019  14:53

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA (Medica) - Control # 2 de consulta del : 10/07/2019 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : WILLIAM JOSE ESCAMILLA MATOS Registro: 85152391                 Fecha : 19/09/2019  18:33

Especialidad : MEDICINA GENERAL                        

DIAGNOSTICO CONTROL
Profesional : WILLIAM JOSE ESCAMILLA MATOS Registro: 85152391                 Fecha : 19/09/2019  18:33

* Dx Ppal: N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO

Tipo Diagnóstico: Confirmado repetido
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

PACIENTE ACUDE CON PARACLINICOS  CON URNALAIS 2207/2019  NITRITO PSITIVOS  BACTEIRURIA +++ UROCULTIVO
 03/09/2019 E.COLO  CREATININA 1.23 CITOLOGIA 31/07/2019 NAGATIVO PARA LESION INTRAEPITELIAL O MALIGNIDAD

MAMOGRAFIA 20/07/2019 HALLAZGOS  MAMOGRAFIA  BENIGNOS 
BIRADS 2 SE SUGUERE CONTROL MAMOGRAFICO EN UNH AÑLO 

CONTROL CONSULTA (REFERENCIA - CONTRAREFERENCIA)
Resultados de Referencia y Contrareferencia - 170 MEDICINA INTERNA

Especialidad: MEDICINA INTERNA

Remision: CONTROL PRIORITARIA IVU A REPETICIÓN

Enviado por Profesional : WILLIAM JOSE ESCAMILLA MATOS Registro: 85152391                 Fecha : 19/09/2019  18:33

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 6 - #Interno:9014476295 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 29/07/2019  11:15     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : MEDICINA INTERNA                        

Motivo de Consulta: Consulta 

Enfermedad Actual: Paciente  de 59 años, 1. Intestino irritable 2. Infeccion urinaria a repetición 3 Insuficiencia venosa 
Paciente enviada por IVU a repetición, no sintomática no disuria no escalofríos, no disuria. 
Tratamiento acetaminofen mas codeína 
Paraclinicos   22/07/2019 Uroanalisis con nitritos positivops  bacterias +++  (Paciente con infección
urinaria a repetición en tratamiento con ciprofloxacina el 07/06/2019) 
19/05/2019 insuficiencia venosa superfilcial por incompetencia  del primer portalk cayado safeno mayor,
insuficiencia completa  de la vena safena mayor y perforante incompetente inferior derecha

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: 110/70 Pulso: 80 F.R: 14 Temperatura: 36 Peso: 81.7 Kg Talla: 168 Indice de Masa: 28.95

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal
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Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: I872 INSUFICIENCIA VENOSA (CRONICA) (PERIFERICA)

* Dx rel-1: N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

Paciente de 59  años de edad con infección urinaria a repetición no sintomática en el momento con parcia de orina
patológico para IVU pero sin sintomatología, sin embargo refeiere orinas fuertes se solicita urocultivo y funcion renal ya
recibió tratamiento antibiótico,   en buenas condiciones generales al examen físico buenas condiciones  estable
hemodinamicamenete, asintomática cardiovascular no dolor toraccico  no disnea, clase funcvional II/IV  tensión en metas
con varices en miembros inferiores, y doppler vesnosos que muestra insuficiencia venosa  se inicia manejo con media de
compresión mediana panty, control con paraclinicos 

MEDICAMENTOS
Medicamento: MEDIAS COMPRESION MEDIA PANTY  LARGE 0

Cantidad: 1

Dosificacion: utilizar todos los dias

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 29/07/2019  11:15

LABORATORIOS
Resultados de Laboratorios - 903895 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 29/07/2019  11:15

Resultados de Laboratorios - 901236 UROCULTIVO (ANTIBIOGRAMA CONCENTRACION MINIMA INHIBITORIA
AUTOMATIZADO)

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 29/07/2019  11:15

REFERENCIA - CONTRAREFERENCIA
Resultados de Referencia y Contrareferencia - 170 MEDICINA INTERNA

Especialidad: MEDICINA INTERNA

Remision: Control con resultados

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 29/07/2019  11:15

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 7 - #Interno:9014907447 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 24/10/2019  09:53     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : MEDICINA INTERNA                        

Motivo de Consulta: Consulta 

Enfermedad Actual: Paciente de 59 años, 1. Intestino irritable 2. Infeccion urinaria a repetición 3 Insuficiencia venosa
Paciente enviada por IVU a repetición, no sintomática no disuria no escalofríos, no disuria. Tratamiento
acetaminofen mas codeína Paraclinicos 22/07/2019 Uroanalisis con nitritos positivops bacterias +++
(Paciente con infección urinaria a repetición en tratamiento con ciprofloxacina el 07/06/2019) 19/05/2019
insuficiencia venosa superfilcial por incompetencia del primer portalk cayado safeno mayor,
insuficiencia completa de la vena safena mayor y perforante incompetente inferior derecha Paraclinicos
03/08/2019 creatinina 1.23 TFG 49, urocultivo E coli  resistente a ciprofloxacina 

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: 110/80 Pulso: 80 F.R: 14 Temperatura: 36 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal
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Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO

* Dx rel-1: N189 INSUFICIENCIA RENAL CRONICA, NO ESPECIFICADA

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

Paciente de 59 años de edad con infección urinaria a repetición no sintomática en con urocultivo E coli  resistente a
ciprofloxacina, persiste sintomatología se da tratamiento con nitrofurantoina,  disminución de la función renal aparente
estadio G3a se solicita ecografía de vías urinarias , en buenas condiciones generales al examen físico buenas condiciones
estable hemodinamicamenete, asintomática cardiovascular no dolor toraccico no disneaedias compresivas , clase
funcvional II/IV tensión en metas  ss parclinicos depuración de Creatinina descartar nefropatía. 

MEDICAMENTOS
Medicamento: NITROFURANTOINA 100MG CAPSULA

Cantidad: 20

Dosificacion: 1 cada 12 horas por 10 dias

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 24/10/2019  09:53

LABORATORIOS
Resultados de Laboratorios - 903603 CALCIO AUTOMATIZADO

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 24/10/2019  09:53

Resultados de Laboratorios - 903823 CREATININA DEPURACION

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 24/10/2019  09:53

Resultados de Laboratorios - 903835 FOSFORO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 24/10/2019  09:53

Resultados de Laboratorios - 903859 POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 24/10/2019  09:53

Resultados de Laboratorios - 901235 UROCULTIVO (ANTIBIOGRAMA DE DISCO)

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 24/10/2019  09:53

SERVICIOS (AYUDAS DX, PROCEDIMIENTOS)
Resultados de Servicios - 881332 ECOGRAFIA DE VIAS URINARIAS (RIÃ‘ONES, VEJIGA Y PROSTATA
TRANSABDOMINAL)

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 24/10/2019  09:53

REFERENCIA - CONTRAREFERENCIA
Resultados de Referencia y Contrareferencia - 170 MEDICINA INTERNA

Especialidad: MEDICINA INTERNA

Remision: control en 1 mes

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 24/10/2019  09:53

FIN IMPRESION DE PAGINA

Pagina24/89  Fecha/Hora de Impresion 29/07/2020 - 10:16:10

Nombre: JULIA ESPERANZA GONZALEZ RODRIGUEZ - Documento de identificación : 20823132 - Impreso por: MARCELA LINARES



Desarrollado por: A&A Consultores  http://www.aaconsultores.net

ATENCION CONSULTA EXTERNA # 8 - #Interno:9015138345 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 13/12/2019  09:32     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : MEDICINA INTERNA                        

Motivo de Consulta: Medician interna 

Enfermedad Actual: Paciente de 59 años de edad con infección urinaria a repetición no sintomática en con urocultivo E coli
resistente a ciprofloxacina, tratamiento con nitrofurantoina con urocultivo de control persistencia de e
coli, refiere orinas fetidas,  se da dosis de 3 gm de fosfomicina,  paraclinicos 12/11/2019 fosforo 3.42,
calcio 9.1, potasio 3.9 depuracion de creatinina 63.31  urocultivo e coli resistente a quinolonas, 
ecografía renal del 31/10/2019 quistes parapielicos derechos, secuela de nefropatia, moderada
hidronefrosis derecha , disminución de la función renal SE CONSIDEFRA 
PLAN /Valoracion por urología
Fosofomicina 3 gm dosis única 
Control con urocultivo en 1 mes 

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: 120/70 Pulso: 80 F.R: 14 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal
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Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO

* Dx rel-1: N133 OTRAS HIDRONEFROSIS Y LAS NO ESPECIFICADAS

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

Paciente de 59 años de edad con infección urinaria a repetición no sintomática en con urocultivo E coli resistente a
ciprofloxacina, tratamiento con nitrofurantoina con urocultivo de control persistencia de e coli, refiere orinas fetidas,  se
da dosis de 3 gm de fosfomicina,  paraclinicos 12/11/2019 fosforo 3.42, calcio 9.1, potasio 3.9 depuracion de creatinina
63.31  urocultivo e coli resistente a quinolonas,  ecografía renal del 31/10/2019 quistes parapielicos derechos, secuela de
nefropatia, moderada hidronefrosis derecha , disminución de la función renal SE CONSIDEFRA 
PLAN /Valoracion por urología
Fosofomicina 3 gm dosis única 
Control con urocultivo en 1 mes 

MEDICAMENTOS
Medicamento: FOSFOMISINA TROMETAMOL 3GR POLVO

Cantidad: 1

Dosificacion: tomar granulado 1 sola toma

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 13/12/2019  09:32

LABORATORIOS
Resultados de Laboratorios - 901235 UROCULTIVO (ANTIBIOGRAMA DE DISCO)

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 13/12/2019  09:32

SERVICIOS (AYUDAS DX, PROCEDIMIENTOS)
Resultados de Servicios - 890366 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN MEDICINA
INTERNA

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 13/12/2019  09:32

Resultados de Servicios - 890274 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGIA

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 13/12/2019  09:32

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 9 - #Interno:9015374256 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 06/02/2020  08:33     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : MEDICINA INTERNA                        

Motivo de Consulta: Medicina interna 

Enfermedad Actual: Paciente de 59 años de edad con infección urinaria a repetición no sintomática en con urocultivo E coli
resistente a ciprofloxacina, tratamiento con nitrofurantoina con urocultivo de control persistencia de e
coli, refiere orinas fetidas, se da dosis de 3 gm de fosfomicina, paraclinicos 13/01/2020 urocultivo e coli
multisensible  resistente a fosfomicina, ciprofloxacina, 12/11/2019 fosforo 3.42, calcio 9.1, potasio 3.9
depuracion de creatinina 63.31 urocultivo e coli resistente a quinolonas, ecografía renal del 31/10/2019
quistes parapielicos derechos, secuela de nefropatia, moderada hidronefrosis derecha , disminución de
la función renal , valorada por urología quien considera urotac el cual no se ha tomado
Se inicia manejo con nitrofurantoina,  pendienete urotac, seguimiento por urología. 
Control en 1 mes con urocultivo 

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: 120/70 Pulso: 80 F.R: 14 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal
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Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO

* Dx rel-1: E669 OBESIDAD, NO ESPECIFICADA

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

Paciente de 59 años de edad con infección urinaria a repetición no sintomática en con urocultivo E coli resistente a
ciprofloxacina, tratamiento con nitrofurantoina con urocultivo de control persistencia de e coli, refiere orinas fetidas, se da
dosis de 3 gm de fosfomicina, paraclinicos 13/01/2020 urocultivo e coli multisensible  resistente a fosfomicina,
ciprofloxacina, 12/11/2019 fosforo 3.42, calcio 9.1, potasio 3.9 depuracion de creatinina 63.31 urocultivo e coli resistente a
quinolonas, ecografía renal del 31/10/2019 quistes parapielicos derechos, secuela de nefropatia, moderada hidronefrosis
derecha , disminución de la función renal , valorada por urología quien considera urotac el cual no se ha tomado, dolor en
piernas varices pronunciadas se solicta val por cx vascular 
Se inicia manejo con nitrofurantoina,  pendienete urotac, seguimiento por urología. 
Control en 1 mes con urocultivo 

MEDICAMENTOS
Medicamento: CEFALEXINA 500MG CAPSULA

Cantidad: 30

Dosificacion: 2 tabletas cada 12 horas por 8 dias

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 06/02/2020  08:33

LABORATORIOS
Resultados de Laboratorios - 901236 UROCULTIVO (ANTIBIOGRAMA CONCENTRACION MINIMA INHIBITORIA
AUTOMATIZADO)

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 06/02/2020  08:33

SERVICIOS (AYUDAS DX, PROCEDIMIENTOS)
Resultados de Servicios - 890330 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN CIRUGIA
CARDIOVASCULAR

Enviado por Profesional : Jose Gregorio Hernandez Ruiz Registro: 79721183                 Fecha : 06/02/2020  08:33

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 10 - #Interno:9015481564 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : LUIS CARLOS PEREZ PRADO Registro: 7633726                  Fecha : 26/02/2020  07:28     Sede : CENTRO MEDICO AV. CALLE 116

Especialidad : MEDICINA GENERAL                        

Acompañante en la Atención : Viene sola    - Teléfono: 

Parentesco: 

Responsable: NO REFIERE     - Teléfono: 

Categoría: 

Motivo de Consulta: CITA  PRIORITARIA 

DR  LA  ORINA 

Enfermedad Actual: DX DE  INFECCION   URINARIA RECURRENTE   CON   UROCULTIVO    RECIENTE DE  E COLI 
MULTIRESISTENTE  ULTIMO  CICLO DE ANTIBIOTICO 1  GR CADA  12 HORAS  ORDENADO POR
MEDICO  INTERNISTA HACE  20 DIAS  RECONSULTA AL SERVICIO   MEDICO POR  SINTOMAS 
AGUDIZADO  4 DIAS  DE EVOLUCION REFERIDOS COMO  FIEBRE  DOLOR LUMBAR   VOMITO  
MALESTAR   GENERAL QUE   LE IMIPIDE ESTAR   TRANQUILA POR  LO  QUE DECIDE  CONULSULTAR
AUTOMEDICACION CON ACETAMINOFEN  SIN LOGRAR LA MEJORIA INGRESA ALGIDA ALA 
CONSULTA 

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: 155/70 Pulso: 100 F.R: 18 Temperatura: 40 Peso: 82 Kg Talla: 168 Indice de Masa: 29.05

Circunferencia Abdominal (Cms): 100

Cond. Generales: ALGIDA  QUEJUMBROSA 

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal
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Pulmonar: Normal

Abdomen: EXPLORACION DOLOROSA  ANIVEL  HIPOCONDRIO  DERECHO   PUÑOPERCUSION DERECHA
POSTIVA  NO SIGNOS DE ABDOMEN AGUDO  

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

DX DE  INFECCION   URINARIA RECURRENTE   CON   UROCULTIVO    RECIENTE DE  E COLI  MULTIRESISTENTE 
ULTIMO  CICLO DE ANTIBIOTICO 1  GR CADA  12 HORAS  ORDENADO POR MEDICO  INTERNISTA HACE  20 DIAS 
RECONSULTA AL SERVICIO   MEDICO POR  SINTOMAS  AGUDIZADO  4 DIAS  DE EVOLUCION REFERIDOS COMO 
FIEBRE  DOLOR LUMBAR   VOMITO   MALESTAR   GENERAL QUE   LE IMIPIDE ESTAR   TRANQUILA POR  LO  QUE
DECIDE  CONULSULTAR AUTOMEDICACION CON ACETAMINOFEN  SIN LOGRAR LA MEJORIA INGRESA ALGIDA ALA 
CONSULTA   EXAMEN FISICO COMPATIBLE CON IVU COMPLICADA SEPSIS  URINARIA    POR LO TANTO SE  COMENTA
CASO  CON MEDICO FAMILIAR DR  ARGUELLO QUIEN CONSIDERA  MANEJO DE URGENCIA POR PERTINECIA DEL
CASO  SE LE  EXPLICA LA CONDUCTA MEDICA AL PACIENTE  ENTIENDE  Y ACEPTA   INFORMACION 

REFERENCIA - CONTRAREFERENCIA
Resultados de Referencia y Contrareferencia - 260 PATOLOGIA Y ANATOMIA PATOLOGICA

Especialidad: PATOLOGIA Y ANATOMIA PATOLOGICA

Remision: SS  CONCEPTO DE  URGENCIAS  DX  INFECCION  URINARIA COMPLICADA  4 DIAS  DE EVOLUCION 
, UROSEPSIS  ,  POLIMEDICADA RECONSULTANTE   RECURRENCIA  SINTOMATICA

Enviado por Profesional : LUIS CARLOS PEREZ PRADO Registro: 7633726                  Fecha : 26/02/2020  07:28

FIN IMPRESION DE PAGINA
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NOTAS DE SEGUIMIENTO
Observaciones: Se realiza seguimiento paciente de 59 años de edad Julia Esperanza González Rodríguez C.C.20823132

por vía telefónica al número 3203308390 3124185927 se logra contacto con la paciente quien refiere
ingreso el día 26/02/2020 Sociedad De Cirugía De Bogotá Hospital De San José diagnostico
Insuficiencia Renal Aguda, se le informa que estaremos en continuo seguimiento entiende y acepta. 

Profesional : INGRID YOLIMA CASTIBLANCO OLIVERO     Fecha : 09/03/2020  08:27 AM

Observaciones: Se realiza seguimiento paciente de 59 años de edad Julia Esperanza González Rodríguez
C.C.20823132, seguimiento concurrente ERP: 11/03/2020 PACIENTE FEMENINA DE 59 AÑOS DE EDAD,
DIA 14 ESTANCIA, EN MANEJO POR UROLOGIA, DX: IVU COMPLICADA UROCULTIVO 26/02 CON E.
COLI ENTEROHEMORRAGICA, UROPATIA OBSTRUCTIVA, USUARIA DE NEFROSTOMIAS
BILATERALES REALIZADAS 29/02, MASA RETROPERITONEAL EN ESTUDIO, LESION RENAL AGUDA
KDIGO II. HOSPITALIZADA RECIBIENDO MANEJO A/B CLINDAMICINA EL 29/02 COMPLETANDO DIA
10 DIAS, SE ENCONTRABA EN PLAN DE TOMA DE BIOPSIA RETROPERITONEAL LAPAROSCOPIA
LLEVADA A CABO EL 10/03 SIN COMPLICACIONES. INICIAN MANEJO A/B CON ERTAPENEM EL 10/03
CON INDICACION POR INFECTOLOGIA DE COMPLETAR 7 DIAS. HOY DIA 2 PUEDE FINALIZA
TRATMIENTO EN CASA, PENDIENTE TRAMITES DE HOSPITALIZACION DOMICILIARIA.

Profesional : INGRID YOLIMA CASTIBLANCO OLIVERO     Fecha : 11/03/2020  04:26 PM

Observaciones: Se realiza seguimiento paciente de 59 años de edad Julia Esperanza González Rodríguez
C.C.20823132, IPS: Servisalud Qcl Fusagasugá, por vía telefónica al número 3124114167 número
equivocado, 3203308390 3124185927 se logra contacto con la paciente quien refiere ingreso 26/02/2020
Sociedad De Cirugía De Bogotá Hospital De San José diagnostico Tumor De Comportamiento Incierto
O Desconocido De La Glándula Suprarrenal dado de alta 13/03/2020 con manejo plan atención
domiciliario Antibiótico hasta el día 16/03/2020, control para lectura de   BIOPSIA RETROPERITONEAL
(19/03/2020 Dr. López de mesa Hospital De San José), se brinda consulta medicina general post
hospitalización no acepta refiere esperar (consulta del día 19/03/2020), estado actual adecuado, niega
complicaciones, dolor modulado con analgesia, niega emesis  tolera vía oral,  niega SIRS, niega
reingreso por urgencias, Se brinda educación, cuidados, signos de Alarma y Lugares de atención
primaria) Paciente acepta y entiende

Profesional : INGRID YOLIMA CASTIBLANCO OLIVERO     Fecha : 18/03/2020  10:37 AM

Observaciones: se realiza seguimiento paciente de 59 años de edad Julia Esperanza González Rodríguez
C.C.20823132, IPS: Servisalud Qcl Fusagasugá, por vía telefónica al número 3203308390 3124185927
se logra contacto con la paciente quien refiere ingreso 04/05/2020 Hospital Universitario Clínica San
Rafael con diagnostico Leucemia Linfoblastica Aguda [LLA] egreso 12/04/2020 con indicaciones
medica, quimioterapia, para clínicos, se encuentra programa consentido, estado actual adecuado,
niega complicaciones, dolor modulado con analgesia, niega emesis  tolera vía oral,  niega SIRS, niega
reingreso por urgencias, se brinda educación, cuidados, signos de Alarma y Lugares de atención
primaria) Paciente acepta y entiende  

Profesional : INGRID YOLIMA CASTIBLANCO OLIVERO     Fecha : 13/04/2020  09:55 AM

Observaciones: se realiza seguimiento paciente de 59 años de edad Julia Esperanza González Rodríguez
C.C.20823132, IPS: Servisalud Qcl Fusagasugá, por vía telefónica al número 3203308390 3124185927
se Se realiza múltiples llamadas sin éxito, Hospital Universitario Clínica San Rafael con diagnostico
Choque, NO ESPECIFICADO

Profesional : INGRID YOLIMA CASTIBLANCO OLIVERO     Fecha : 13/07/2020  11:10 AM

Observaciones: se realiza seguimiento paciente de 59 años de edad Julia Esperanza González Rodríguez
C.C.20823132, IPS: Servisalud Qcl Fusagasugá, por vía telefónica al número 3203308390 3124185927
se Se realiza múltiples llamadas sin éxito, CLINICA SAN RAFAEL DUMIAN GIRARDOT con diagnostico
LINFOMA DE CELULAS GRANDES B DIFUSO

Profesional : INGRID YOLIMA CASTIBLANCO OLIVERO     Fecha : 14/07/2020  10:41 AM

Observaciones: Se realiza seguimiento paciente de 59 años de edad Julia Esperanza González Rodríguez
C.C.20823132, IPS: Servisalud Qcl Fusagasugá, por vía telefónica al número 3203308390 3124185927
se Se realiza múltiples llamadas sin éxito, CLINICA SAN RAFAEL DUMIAN GIRARDOT con diagnostico
COVID-19 (virus identificado)

Profesional : INGRID YOLIMA CASTIBLANCO OLIVERO     Fecha : 16/07/2020  02:46 PM

Observaciones: Se realiza seguimiento paciente de 59 años de edad Julia Esperanza González Rodríguez
C.C.20823132, IPS: Servisalud Qcl Fusagasugá, por vía telefónica al número 3203308390 3124185927
se Se realiza múltiples llamadas sin éxito, CLINICA SAN RAFAEL DUMIAN GIRARDOT con diagnostico
COVID-19 (virus identificado)

Profesional : INGRID YOLIMA CASTIBLANCO OLIVERO     Fecha : 24/07/2020  03:23 PM
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 11 - #Interno:9015613915 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  10:22     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : MEDICINA GENERAL                        

Responsable: GINA FORERO HIJA     - Teléfono: 3134675455

Categoría: 

Motivo de Consulta: "POS OPERATORIO BIOPSIA MASA RENAL"

Enfermedad Actual: PACIENTE SOMETIDA A NEFROSTOMIA BILATERAL EL 28 D EFEBRERO DE 2020 POR UROLITIASIS
IZQUIERDA, LAPAROSCOPIA BIOPSIA MASA RENAL EL 10 DE MARZO DE 2020 NIEGA SINTOMAS EN
LA ACTUALIDAD. TRAE UROCULTIVOS

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: NIEGA

Ojos: NIEGA

Orl: NIEGA

Cuello: NIEGA

Cardiovascular: NIEGA

Pulmonar: NIESGA

Digestivo: NIEGA

Genital/Urinario: NIEGA

Musc. Esqueltico: NIEGA

Neurologico: NIESGA

Otros: NIEGA

SIGNOS VITALES
T.A: 110/70 Pulso: 80 F.R: 17 Temperatura: 37 Peso: 60 Kg Talla: 165 Indice de Masa: 22.04

Circunferencia Abdominal (Cms): 85

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: MUCOSAS HUMEDAS

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: RITMICOS REGULARES SIN AGREGADOS

Pulmonar: CAMPOS PULMONARES BIEN VENTILADOS 

Abdomen: PUNTO DE SUTURA HCD CON ESCASA SECRESION PURULENTA, NO CALOR LOCAL, LAS OTRAS
DOS EN BUEN ESTADO NO ERITEMA LOCAL NI CALOR LOCAL 

Genitales: Normal

Extremidades: Normal
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Neurologico: Normal

Otros: NEFROSTOMIAS EN BUEN ESTADO NO ERITEMA LOCAL NI CALOR LOCAL NI SECRESION 

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: R229 TUMEFACCION, MASA O PROMINENCIA LOCALIZADA EN PARTE NO ESPECIFICADA

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

PACIENTE REFIERE ENTENDER Y COMPRENDER, INDICACIONES DE CAMBIOS DE ESTILO DE VIDA, HABITOS
SALUDABLES,  SE INDICA AL PACIENTE LA IMPORTANCIA DE ASISTIR A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y
PROMOCION SEGUN CORRESPONDE EN ESTE CASO
PROXIMO CONTROL EN 1 MES SE EXPLICAN MEDIDAS PREVENTIVAS ESTRICTAS PARA EVITAR CONTAGIO POR
COVID 19 COMO EL DISTANCIAMENTE O AISLAMIENTO SOCIAL, LAVADO DE MANOS FRECUENTE, EVITAR CONTACTO
CON CASOS SOSPECHOSO, PROBABLE O CONFIRMADOS DE COVID 19 PROTOCOLOS DE ENTRADA Y D SALIDA DE
CASA EN CASO DE SINTOMAS SOSPECHOSOS LLAMAR A LAS LINEAS DE ATENCION AL CLIENTE DE LA SECRETARIA
DE SALUD PARA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y DETECCION DE CASOS DE CORONAVIRUS 
CLASIFICACION DE RIESGO SANA, PACIENTE SIN SIRS NO FIEBRE SE RETIRA PUNTO DE SUTURA LAPAROSCOPIA
HCD YA COSTRIFICADA CON DISCRETA SECRESION SE ORDENA ACIDO FUSIDICO CREMA, SE COMENTA CON
UROLOGIA RESULTADOS D EUROCULTIVO ORDENA LEVOFLOXACINA 500MG DIA POR 14 DIAS, PENDIENTE
VALORACION EN UNA SEMANA POR UROLOGIA. SE PRORROGA INCAPACIDAD POR 6 DIAS
SE VALORA ACES
AMOR PROPIO: ADECUADO
COMIDA: REFIERE TENER BUENOS HABITOS NUTRICIONALES
EJERCICIO: PRESCRIPCION DEL EJERCICIO DE ACUERDO A CONTEXTO
SUEÑO: REFIERE DORMIR ADECUADAMENTE 8 HORAS EN LA NOCHE

MEDICAMENTOS
Medicamento: ACETAMINOFEN 500MG TABLETA

Cantidad: 30

Dosificacion: 1 CADA 6 HORAS SEGUN DOLOR

Enviado por Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  10:22

Medicamento: ACIDO FUSIDICO 2% 15G CREMA CREMA

Cantidad: 1

Dosificacion: APLICAR CADA 8 HORAS

Enviado por Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 28/03/2020  10:22

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 12 - #Interno:9015627405 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 02/04/2020  18:45     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : MEDICINA GENERAL                        

Responsable: GINA FORERO HIJA    - Teléfono: 3134675455

Categoría: 

Motivo de Consulta: "POS OPERATORIO BIOPSIA MASA RENAL"

Enfermedad Actual: POR DIRECTRIZ SE REALIZA TELECONSULTA PACIENTE SOMETIDA A NEFROSTOMIA BILATERAL EL
28 D EFEBRERO DE 2020 POR UROLITIASIS IZQUIERDA, LAPAROSCOPIA BIOPSIA MASA RENAL EL 10
DE MARZO DE 2020 NIEGA SINTOMAS EN LA ACTUALIDAD. SOLICITA CITA PARA PRORROGA DE
INCAPACIDAD ES VALORADA EL DIA DE HOY POR UROLOGIA 
NO ENTREGA ORDEN DE INCAPACIDAD 

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: NIEGA

Ojos: NIEGA

Orl: NIEGA

Cuello: NIEGA

Cardiovascular: ºNIEGA

Pulmonar: NIEGA

Digestivo: NIEGA

Genital/Urinario: NIEGA

Musc. Esqueltico: NIEGA

Neurologico: NIEGA

Otros: NIEGA

SIGNOS VITALES
T.A: 110/80 Pulso: 80 F.R: 18 Temperatura: 37 Peso: 60 Kg Talla: 170 Indice de Masa: 20.76

Circunferencia Abdominal (Cms): 80

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal
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Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: R229 TUMEFACCION, MASA O PROMINENCIA LOCALIZADA EN PARTE NO ESPECIFICADA

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

"LA SIGUIENTE TELE-ORIENTACIÓN ES UNA ACTIVIDAD DE TELE-SALUD QUE PROPORCIONA INFORMACIÓN,
CONSEJERÍA Y ASESORÍA EN LOS COMPONENTES DE PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD, PROMOCIÓN DE LA SALUD,
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO. TIENE COMO OBJETIVO ESTABLECER UN CANAL DE COMUNICACIÓN ENTRE EL
USUARIO Y EL MÉDICO A TRAVÉS DE TECNOLOGÍA, QUE PERMITA GARANTIZAR EL ACCESO, RESOLUTIVIDAD,
CONTINUIDAD Y CALIDAD DE LA ATENCIÓN.  SE GARANTIZA LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO
PARTE DE LA HISTORIA CLÍNICA. MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. RESOLUCIÓN  NÚMERO 2654 DE
2019. CAPITULO II."CONSULTA TELEFONICA, POR DIRECTRIZ DE LA IPS Y EN CONCENSO CON LA DIRECTRIZ
NACIONAL EN BUSCA DE PREVENIR LA DISEMIINACION MASIVA DEL VIRUS COVID -19, SE REALIZA CONSULTA 
MEDICA A TRAVES DE LLAMADA TELEFONICA, **NO SE REALIZA EXAMEN FISICO, POR LO CUAL SE TOMAN DATOS
DEL FOLIO ANTERIOR PARA CIERRE DE HISTORIA CLINICA ADEMAS SE ENTREGAN ORDENES DE CONTROL,
MEDICAMENTOS Y PARACLINICOS; A PERSONAL LINEA FRENTE Y PERSONAL FARMACIA.

PACIENTE REFIERE ENTENDER Y COMPRENDER, INDICACIONES DE CAMBIOS DE ESTILO DE VIDA, HABITOS
SALUDABLES,  SE INDICA AL PACIENTE LA IMPORTANCIA DE ASISTIR A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y
PROMOCION SEGUN CORRESPONDE EN ESTE CASO
PROXIMO CONTROL EN 1 MES SE EXPLICAN MEDIDAS PREVENTIVAS ESTRICTAS PARA EVITAR CONTAGIO POR
COVID 19 COMO EL DISTANCIAMENTE O AISLAMIENTO SOCIAL, LAVADO DE MANOS FRECUENTE, EVITAR CONTACTO
CON CASOS SOSPECHOSO, PROBABLE O CONFIRMADOS DE COVID 19 PROTOCOLOS DE ENTRADA Y D SALIDA DE
CASA EN CASO DE SINTOMAS SOSPECHOSOS LLAMAR A LAS LINEAS DE ATENCION AL CLIENTE DE LA SECRETARIA
DE SALUD PARA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y DETECCION DE CASOS DE CORONAVIRUS 
CLASIFICACION DE RIESGO SANA PACIENTE SE ENCUENTRA EN VACACIONES SE CITA PARA EL 12 DE ABRIL DE 2020
DIA QUE INICIA LABORES PARA EXTENDER INCAPACIDAD A PARTIR DE ESE DIA HASTA CITA POR MEDICINA
LABORAL.
SE VALORA ACES
AMOR PROPIO: ADECUADO
COMIDA: REFIERE TENER BUENOS HABITOS NUTRICIONALES
EJERCICIO: PRESCRIPCION DEL EJERCICIO DE ACUERDO A CONTEXTO
SUEÑO: REFIERE DORMIR ADECUADAMENTE 8 HORAS EN LA NOCHE
SE ORDENA CONTINUAR ESQUEMA TERAPEUTICO IGUAL

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 13 - #Interno:9015629585 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : QUINTERO GUILLERMO Registro: 79542461                 Fecha : 03/04/2020  15:43     Sede : MEDICOS ADSCRITOS

Especialidad : HEMATOLOGIA                             

Motivo de Consulta: VALORACION

Enfermedad Actual: HEMATOLOGIA
TELEORIENTACIÓN
 MOTIVO DE CONSULTA: “VENGO EL LINFOMA”

HISTORIA DE ENFERMEDAD ACTUAL: PACIENTE FEMENINA DE 59 AÑOS DE EDAD CON
ANTECEDENTE DE INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS A REPETICIÓN QUIEN PRESENTA EN FEBRERO
2020 SINTOMAS IRRITATIVOS URINARIOS POR LO CUAL REMITEN A HOSPITAL SAN JOSE CON
POSTERIOR HALLAZGO DE INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS CON HIDRONEFROSIS GRADO III
BILATERAL DE PREDOMINIO IZQUIERDO MANEJADA CON NEFROSTOMÍA BILATERAL 28/02/2020.
POSTERIOR DOCUMENTACIÓN DE MASA REPORTADA POR CITUGÍA GENERAL EN PROCEDIMIENTO
QUIRURGICO DE TAMAÑO 15CM QUE OCUPA HIPOCONDRIO Y FLANCO DERECHO CON GRAN
CERCANÍA Y ADHEREMCOA A 3ER SEGMENTO DE DUODENO Y A VENA CAVA. 
 
REVISIÓN POR SISTEMAS: De común acuerdo con el paciente se hace teleorientación telefónica,
atendiendo la relación riesgo beneficio en el contexto de la pandemia de coronavirus.
ASINTOMATICA
 
ANTECEDENTES:
MD: NIEGA
QX: BIOPSIA POR LAPAROSCOPIA, NEFROSTOMÍA BILATERAL 28/02/2020
FARMACOLÓGICOS: NIEGA
TOXICO ALERGICOS: EX FUMADORA POR 4 AÑOS HASTA LOS 42 AÑOS, ALERGICA CEFALEXINA
G/O: M 15 AÑOS, G3A0P3, FUM: A LOS 47 AÑOS, FUP: 25/07/1988, ULTIMA CCV: 2019 NORMAL,
MAMOGRAFÍA 2019 NORMAL
FAMILIARSES: MADRE CA DE HEPATICO, PADRE FALLECIO DE IAM.

 PARACLINICOS:
27/02/2020 UROTAC: Imagen de morfología redondeada con densidad tejido blando de localización
retroperitoneal, adyacente al hilio renal, en la topografía de la vena cava inferiory posterior a la segunda
y tercera porción del duodeno; condiciona caliectasia de todo los grupos caliciales del riñón derecho, su
caracterización es limitada dada la condición simple del estudio (conglomerado ganglionar?), es
necesario realizar estudios complementarios (TC o RM con contraste) para su adecuada caracterización.
Ureterolitiasis izquierda, con lito localizado en el tercio distal del uréter que condiciona fenómeno
obstructivo retrógrado.
04/03/2020 RMN LESIÓN LINFOPROLIFERATIVA CON PATRON DE PRESENTACION RENAL,
PERIRENAL, RETROPERITONEAL DERECHA QUE DESPLAZA LAVENA CAVA EN SENTIDO ANTERIOR Y
EMBEBE LOS VASOS DEL HILIO RENAL DERECHO, EXTENSIÓN A LOS GRUPOS CALICIALES MEDIO E
INFERIORDEL RIÑON DERECHO CAUANDO DILATACION DEL SISTEMA CALICIAL SUPERIOR
30/03/2020 BIOPSIA MASA RETROPERITONEAL: TEJIDOS VLADOS INFILTRADOS POR NEOPLÁSIA
LINFOIDE DE CÉLULAS B MADURA CON EXTENSOS ARTIFICIOS POR APLASTAMIENTO.
FRAGMENTOS PEQUEÑOS DE TEJIDO FIBROCOLÁGENO Y ADIPOSO CON ARIFICIO PO
APLASTAMIENTO DONDE SE LOGRA RECONOCER NEOPLASIA LINFOIDE CON CELULAS DE
PEQUEÑO TAMAÑO NUCLEO IRREGULAR Y CROMATINA MADURA. CD20+, CD10+, BCL6+, BCL2+,
CD23 FOCAL 5%, KI67 VARIABLE ENTRE 10-50%, CICLINA D1-, 

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere
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Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: 0 F.R: 0 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: I872 INSUFICIENCIA VENOSA (CRONICA) (PERIFERICA)

Tipo Diagnóstico: Confirmado repetido
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

ANALISIS:  
PACIENTE FEMENINA DE 59 AÑOS DE EDAD CON HALLAZGO DE GRAN MASA RETROPERITONEAL COMPATIBLE CON
NEOPLASIA LINFOIDE B DE DIFICIL CATEGORIZACIÓN POR CALIDAD DE BIOPSIA DE MASA. SE DECIDE DAR ORDEN
DE PET CT PARA TOMAR LO ANTES POSIBLE PRIORITARIO URGENTE JUNTO CON ORDEN DE HOSPITALIZACIÓN
PRIORITARIA URGENTE POR HEMATOLOGÍA PARA CONTINUAR ESTUDIOS E INICIO DE TRATAMIENTO.  

Dx
LINFOIDE DE CÉLULAS B MADURA CELULAS DE PEQUEÑO TAMAÑO NUCLEO IRREGULAR Y CROMATINA MADURA.
CD20+, CD10+, BCL6+, BCL2+, CD23 FOCAL 5%, KI67 VARIABLE ENTRE 10-50%, CICLINA D1-, 
DX 30/03/2020.
NEFROSTOMÍA BILATERAL 28/02/2020

SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES DE PREVENCIÓN DE CORONAVIRUS; AISLAMIENTO , LAVADO DE MANOS Y
USO DE MASCARILLA

SERVICIOS (AYUDAS DX, PROCEDIMIENTOS)
Resultados de Servicios - 879601 TOMOGRAFIA POR EMISION DE POSITRONES [PET-TC]

Enviado por Profesional : QUINTERO GUILLERMO Registro: 79542461                 Fecha : 03/04/2020  15:43

REFERENCIA - CONTRAREFERENCIA
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Resultados de Referencia y Contrareferencia - 800 OTRAS

Especialidad: OTRAS

Remision: HOSPITALIZAR POR HEMATOLOGÍA PARA CONTINUAR ESTUDIO SOBRE LINFOMA
PRIORITARIO URGENTE.

Enviado por Profesional : QUINTERO GUILLERMO Registro: 79542461                 Fecha : 03/04/2020  15:43

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 14 - #Interno:9015656143 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : ERICK ARIZA Registro: 79971915                 Fecha : 17/04/2020  09:21     Sede : MEDICOS ADSCRITOS

Especialidad : SALUD OCUPACIONAL O MEDICA DE TRABAJO   

Motivo de Consulta: ATENCION VIRTUAL

Enfermedad Actual:
DEBIDO A CONTINGENCIA POR CUARENTENA POR PANDEMIA DE COVID 19, SE ESTABLECE
COMUNICACION TELEFONICA CON PACIENTE, QUIEN AUTORIZA ATENCION POR ESTE MEDIO.

DOCENTE DE PRIMARIA, NOMBRADA EN 1978, TRABAJA EN NORMAL SUPERIOR DE PASCA
(CUNDINAMARCA). PACIENTE CON DX ACTUAL NEOPLASIA LINFOIDE B RETROPERITONEAL, POR LA
QUE ESTUVO HOSPITALIZADA DEL 4 AL 12 DE ABRIL, INICIO DE QUIMIOTERAPIA E INCAPACIDAD
DESDE EL EGRESO, POR 30 DIAS. ANTECEDENTE NEFROSTOMIA BILATERAL EL 28/2/20 POR
HIDRONEFROSIS Y UROLITIASIS. REFIERE TUVO INCAPACIDAD HASTA EL 28/3, Y QUE MED GENERAL
LA HABIA REMITIDO POR LA INCAPACIDAD?.
REFIERE QUE LE HARAN QUIMIOTERAPIA 6 CICLOS C/21 DIAS.

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: 0 F.R: 0 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal
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Extremidades: Normal

Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: C851 LINFOMA DE CELULAS B, SIN OTRA ESPECIFICACION

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

PACIENTE EN EL MOMENTO SIN INDICACION DE INTERVENCION POR MEDICINA LABORAL. LA INCAPACIDAD QUE
REQUIERA POR SU CUADRO CLINICO CORRESPONDE A SUS SERVICIOS TRATANTES, ACTUALMENTE YA TIENE UNA
POR 30 DIAS, DADA EL 12/4, Y EN SEGUIMIENTO CON HEMATOLOGIA. SE CIERRA INTERCONSULTA

FIN IMPRESION DE PAGINA

Pagina41/89  Fecha/Hora de Impresion 29/07/2020 - 10:16:10

Nombre: JULIA ESPERANZA GONZALEZ RODRIGUEZ - Documento de identificación : 20823132 - Impreso por: MARCELA LINARES



Desarrollado por: A&A Consultores  http://www.aaconsultores.net

ATENCION CONSULTA EXTERNA # 15 - #Interno:9015670004 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46     Sede : MEDICOS ADSCRITOS

Especialidad : HEMATOLOGIA                             

Motivo de Consulta: CONTROL HEMATOLOGÍA -  TELEORIENTACIÓN

Enfermedad Actual: Diagnóstico hematológico: Linfoma de células B de fenotipo centro germinal
Patología:
30/03/2020: Biopsia Masa Retroperitoneal HSJ: Fragmentos de tejido fibrocolágeno y adiposo con
artificio por aplastamiento donde se logra reconocer neoplasia linfoide con células de pequeño tamaño,
núcleo irregular y cromatina madura. IHQ: CD20, CD10, BCL6 y CD23 (focal 5%): positivo en células
neoplásicas. Cd3: positivo en linfocitos T reactivos. Ki67 variable del 10 al 50%, Ciclina D1: Negativo.
Ampliación: Tejidos blandos infiltrados por neoplasia linfoide de células B maduras con extensos
artificios por aplastamiento. Los hallazgos morfológicos y de IHQ corresponden a un linfoma de células
B de origen centrogerminal. Dado las características de la biopsia no es posible ser categórico, por lo
cual ante la presencia de adenopatías se sugiere toma de biopsia escisional.

Estadificación
===========
07/04/2020
Tomografías contrastadas:
+Cuello: Normal
+Tórax: Normal
+Abdomen: Se observa como principal hallazgo masa retroperitoneal heterogénea con realce que
compromete el hilio renal derecho. Este hallazgo, causa dilatación hidronefrótica de dicho riñón,
sugestiva de conglomerado adenopático y podría asociarse a enfermedad linfoproliferativa. La misma
mide 16.3 x 5.5 x 9.5 cm, en sus diámetros longitudinal anteroposterior y transverso. Se observa
dilatación hidronefrótica crónica del riñón izquierdo (hidronefrosis grado IV) debido a presencia de
macrolito a nivel del uréter inferior izquierdo de 10 mm. Vejiga distendida, de paredes finas, contenido
líquido homogéneo sin evidencia de imagenes endoluminales. Utero en AVF lateralizado hacia la
izquierda. Anexo derecho aumentado de tamaño

Estudios de médula ósea
===================
+Mielograma: 20-85453   médula ósea hipercelular con representación de todas las líneas
hematopoyéticas - médula ósea sin evidencia de compromiso tumoral por linfoma
- correlacionar con biopsia y citometria.
+Biopsia 20-85407: Los cortes muestran médula ósea fragmentada con celularidad entre 40 y 50%,
representación de las tres líneas hematopoyeticas con relación mieloeritroide 3:1, la línea mieloide
madura a granulocitos, línea eritroide con maduración adecuada, megacariocitos presentes sin
alteraciones; no se observa población celular atípica.
Se realizan estudios de inmunohistoquímica que muestran muy escasos linfocitos pequeños maduros
dispersos positivos para CD3, CD5; son negativos los marcadores CD20, CD79a, CD10, BCL6, BCL2,
CD23, CICLINA D1, TDT.
El anterior perfil de inmunohistoquímica no muestra población linfoide anormal.- REPRESENTACIÓN DE
LAS TRES LÍNEAS HEMATOPOYETICAS. NEGATIVA PARA INFILTRACIÓN NEOPLÁSICA.

Estudios prequimioterapia:
=====================
06/04/20 VDRL No reactivo, Ac HCV Negativo, Ag S HBV Negativo, HIV Negativo
06/04/20 Ecocardiograma: Ventrículo izquierdo de tamaño forma y función normal FEVI 60%. Función
diastólica normal. Esclerosis mitral. Esclerosis aórtica con insuficiencia leve a moderada. Ventrículo
derecho de tamaño, forma y función normal. Insuficiencia tricuspídea trivial PSAP 33mmHg. No masas
no trombos mediante esta técnica.
07/04/2020 Depuración de creatinina: 56.6ml/min 

Otros Diagnósticos:
===============
+Alergia a la CEFAZOLINA
+Anexo derecho aumentado de tamaño
Tratamiento
==========
RCHOP

Ciclo 1 11/04/2020

S/ Se realiza contacto telefónico. Refiere sentirse bien.  

Paraclínicos
=========
No tiene.  Refiere haberlos

Pagina42/89  Fecha/Hora de Impresion 29/07/2020 - 10:16:10

Nombre: JULIA ESPERANZA GONZALEZ RODRIGUEZ - Documento de identificación : 20823132 - Impreso por: MARCELA LINARES



Desarrollado por: A&A Consultores  http://www.aaconsultores.net

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: 0 F.R: 0 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: C833 LINFOMA NO HODGKIN DE CELULAS GRANDES (DIFUSO)

Tipo Diagnóstico: Confirmado repetido
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

 Paciente de 60 años de edad con hallazgo de conglomerado abdominal con hidronefrosis bilateral, con requerimiento de
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realización de nefrostomías. En el Hospital de San José se realizó biopsia de lesión retroperitoneal, pero la biopsia no es
concluyente, sugiriendo se pueda tratar de un linfoma B difuso, por lo que se considera realización de nueva biopsia en
hospital Universitario Clínica San Rafael, la cual esta pendiente. 
Completó ya un ciclo de quimioterapia sin complicaciones, por lo que se procede a realizar ordenes de segundo ciclo para
aplicación el 4 de mayo de 2020. 
Control en 15 días con paraclínicos. 

Protocolo de quimioterapia
=======================

R CHOP 
Ciclo 2/6
Ciclos cada 21 días
Fecha de aplicación: 4 de mayo de 2020

Talla: 168cms Peso: 76.4Kg SC 1.85m2

+ Rituximab  375mg/m2 Día 1
   Dosis Paciente: 700mg
+Ciclofosfamida 750mg/m2 infusión de 1 hora el día 1
  Dosis paciente: 1387mg
+Vincristina 1.4mg/m2 infusión 30 minutos el día 1
  Dosis paciente: 2mg
+Doxorrubicina 50mg/m2 IV infusión de 2 horas el día 1
  Dosis paciente: 93mg 
+Prednisona 100mg VO días 1 al 5

MEDICAMENTOS
Medicamento: ACETAMINOFEN 500MG TABLETA

Cantidad: 2

Dosificacion: Premedicación rituximab

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Medicamento: ACICLOVIR 200MG TABLETA

Cantidad: 60

Dosificacion: Una cada 12 horas

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Medicamento: CICLOFOSFAMIDA 500MG AMPOLLA

Cantidad: 3

Dosificacion: +Ciclofosfamida 750mg/m2 infusión de 1 hora el día 1
  Dosis paciente: 1387mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Medicamento: CLEMASTINA 2MGX2ML AMPOLLA

Cantidad: 1

Dosificacion: Premedicación rituximab

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Medicamento: DOXORRUBICINA CLORHIDRATO 10 mg (POLVO PARA INYECCION)

Cantidad: 10

Dosificacion: +Doxorrubicina 50mg/m2 IV infusión de 2 horas el día 1
  Dosis paciente: 93mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Medicamento: FLUCONAZOL 200MG CAPSULA

Cantidad: 30
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Dosificacion: Una al día

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Medicamento: LORATADINA 10MG TABLETA

Cantidad: 1

Dosificacion: Premedicación rituximab

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Medicamento: ONDANSETRON 8MG TABLETA

Cantidad: 15

Dosificacion: Una cada 8 horas por 5 días a partir del día 1 de quimioterapia

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Medicamento: PREDNISOLONA 50MG TABLETA

Cantidad: 10

Dosificacion: Prednisona 100mg VO días 1 al 5

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Medicamento: RITUXIMAB VIAL 10ml SOLUCION INYECTABLE  10mg/ml

Cantidad: 2

Dosificacion: + Rituximab  375mg/m2 Día 1
   Dosis Paciente: 700mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Medicamento: RITUXIMAB 500MG/50ML AMPOLLA

Cantidad: 1

Dosificacion: + Rituximab  375mg/m2 Día 1
   Dosis Paciente: 700mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Medicamento: VINCRISTINA 1MG AMPOLLA

Cantidad: 2

Dosificacion: +Vincristina 1.4mg/m2 infusión 30 minutos el día 1
  Dosis paciente: 2mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

LABORATORIOS
Resultados de Laboratorios - 903801 ACIDO URICO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Resultados de Laboratorios - 903895 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Resultados de Laboratorios - 903828 DESHIDROGENASA LACTICA [LDH]

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Resultados de Laboratorios - 902210 HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS
INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA
ELECTRONICA E HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Resultados de Laboratorios - 903856 NITROGENO UREICO [BUN]
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Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Resultados de Laboratorios - 903867 TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICA [ASPARTATO AMINO TRANSFERASA]
[TGO-AST]

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Resultados de Laboratorios - 903866 TRANSAMINASA GLUTAMICO-PIRUVICA [ALANINO AMINO TRANSFERASA]
[TGP-ALT]

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

SERVICIOS (AYUDAS DX, PROCEDIMIENTOS)
Resultados de Servicios - 890250 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

Fecha O. Procedimiento : 23/04/2020 Post Fechado

Resultados de Servicios - 992504 POLIQUIMIOTERAPIA DE BAJO RIESGO (CICLO DE TRATAMIENTO)

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 22/04/2020  13:46

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 16 - #Interno:9015697685 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : CESAR CASTAÃ‘O VASQUEZ Registro: 19083629                 Fecha : 04/05/2020  06:58     Sede : MEDICOS ADSCRITOS

Especialidad : GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

Motivo de Consulta: TELECONSULTA POR CUARENTENA POR URGENCIA SANITARIA POR PANDEMIA POR COVID 19

Enfermedad Actual: PACIENTE CON DX. DE LINFOMA DE CELULAS B EN TRATAMIENTO CON QUIMIOTERAPIA Y A QUIEN
SE OBSERVO EN ECOGRAFIA ABDOMINAL MASA PELVICA A ESTUDIAR. NO PRESENTA
SINTOMATOLOGIA DE ORIGEN GINECOLOGICO. NIEGA SANGRADO GENITAL. SE LE EXPLICA LA
LIMITACION QUE TIENE LA TELECONSULTA EN RELACION A LA CONSULTA PRESENCIAL SITUACION
QUE LA PACIENTEBDICE COMPRENDER . LA INTERCONSULTA FUE SOLICITADA POR
HEMATO-ONCOLOGIA

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: 0 F.R: 0 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal
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Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: N859 TRASTORNO NO INFLAMATORIO DEL UTERO, NO ESPECIFICADO

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

PLAN: SE SOLICITA ECO TV  PARA VALORARA MASA PELVICA. Y NUEVO CONTROL POR GINECOLOGIA

SERVICIOS (AYUDAS DX, PROCEDIMIENTOS)
Resultados de Servicios - 881401 ECOGRAFIA PELVICA GINECOLOGICA TRANSVAGINAL

Enviado por Profesional : CESAR CASTAÃ‘O VASQUEZ Registro: 19083629                 Fecha : 04/05/2020  06:58

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 17 - #Interno:9015700551 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 04/05/2020  14:44     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : MEDICINA GENERAL                        

Responsable: forero gina    - Teléfono: 3134675455

Categoría: 

Motivo de Consulta: "masa renal"

Enfermedad Actual: por directriz teleconsulta. PACIENTE CON DX. DE LINFOMA DE CELULAS B EN TRATAMIENTO CON
QUIMIOTERAPIA Y A QUIEN SE OBSERVO EN ECOGRAFIA ABDOMINAL MASA PELVICA A ESTUDIAR.
NO PRESENTA SINTOMATOLOGIA DE ORIGEN GINECOLOGICO. NIEGA SANGRADO GENITAL. tiene
incapacidad hasta el dia de ayer.

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: niega

Ojos: niega

Orl: niega

Cuello: niega

Cardiovascular: niega

Pulmonar: niega

Digestivo: niega

Genital/Urinario: niega

Musc. Esqueltico: niega

Neurologico: niega

Otros: niega

SIGNOS VITALES
T.A: 120/70 Pulso: 70 F.R: 18 Temperatura: 37 Peso: 70 Kg Talla: 170 Indice de Masa: 24.22

Circunferencia Abdominal (Cms): 90

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal
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Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: C833 LINFOMA NO HODGKIN DE CELULAS GRANDES (DIFUSO)

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

"LA SIGUIENTE TELE-ORIENTACIÓN ES UNA ACTIVIDAD DE TELE-SALUD QUE PROPORCIONA INFORMACIÓN,
CONSEJERÍA Y ASESORÍA EN LOS COMPONENTES DE PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD, PROMOCIÓN DE LA SALUD,
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO. TIENE COMO OBJETIVO ESTABLECER UN CANAL DE COMUNICACIÓN ENTRE EL
USUARIO Y EL MÉDICO A TRAVÉS DE TECNOLOGÍA, QUE PERMITA GARANTIZAR EL ACCESO, RESOLUTIVIDAD,
CONTINUIDAD Y CALIDAD DE LA ATENCIÓN.  SE GARANTIZA LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO
PARTE DE LA HISTORIA CLÍNICA. MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. RESOLUCIÓN  NÚMERO 2654 DE
2019. CAPITULO II."CONSULTA TELEFONICA, POR DIRECTRIZ DE LA IPS Y EN CONCENSO CON LA DIRECTRIZ
NACIONAL EN BUSCA DE PREVENIR LA DISEMIINACION MASIVA DEL VIRUS COVID -19, SE REALIZA CONSULTA 
MEDICA A TRAVES DE LLAMADA TELEFONICA, **NO SE REALIZA EXAMEN FISICO, POR LO CUAL SE TOMAN DATOS
DEL FOLIO ANTERIOR PARA CIERRE DE HISTORIA CLINICA ADEMAS SE ENTREGAN ORDENES DE CONTROL,
MEDICAMENTOS Y PARACLINICOS; A PERSONAL LINEA FRENTE Y PERSONAL FARMACIA.
PACIENTE REFIERE ENTENDER Y COMPRENDER, INDICACIONES DE CAMBIOS DE ESTILO DE VIDA, HABITOS
SALUDABLES,  SE INDICA AL PACIENTE LA IMPORTANCIA DE ASISTIR A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y
PROMOCION SEGUN CORRESPONDE EN ESTE CASO se prorroga incapacidad por 7 diasSE ORDENA DIETA
HIPOSODICA CON MAXIMO 4.5 GRAMOS DE SAL AL DIA 
PROXIMO CONTROL EN 1 MES SE EXPLICAN MEDIDAS PREVENTIVAS ESTRICTAS PARA EVITAR CONTAGIO POR
COVID 19 COMO EL DISTANCIAMENTE O AISLAMIENTO SOCIAL, LAVADO DE MANOS FRECUENTE, EVITAR CONTACTO
CON CASOS SOSPECHOSO, PROBABLE O CONFIRMADOS DE COVID 19 PROTOCOLOS DE ENTRADA Y D SALIDA DE
CASA EN CASO DE SINTOMAS SOSPECHOSOS LLAMAR A LAS LINEAS DE ATENCION AL CLIENTE DE LA SECRETARIA
DE SALUD PARA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y DETECCION DE CASOS DE CORONAVIRUS 
CLASIFICACION DE RIESGO alto costo
SE VALORA ACES
AMOR PROPIO: ADECUADO
COMIDA: REFIERE TENER BUENOS HABITOS NUTRICIONALES
EJERCICIO: PRESCRIPCION DEL EJERCICIO DE ACUERDO A CONTEXTO
SUEÑO: REFIERE DORMIR ADECUADAMENTE 8 HORAS EN LA NOCHE

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 18 - #Interno:9015729506 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 11/05/2020  12:49     Sede : MEDICOS ADSCRITOS

Especialidad : HEMATOLOGIA                             

Motivo de Consulta: CONTROL HEMATOLOGÍA -  TELEORIENTACIÓN

Enfermedad Actual: Diagnóstico hematológico: Linfoma de células B de fenotipo centro germinal
Patología:
30/03/2020: Biopsia Masa Retroperitoneal HSJ: Fragmentos de tejido fibrocolágeno y adiposo con
artificio por aplastamiento donde se logra reconocer neoplasia linfoide con células de pequeño tamaño,
núcleo irregular y cromatina madura. IHQ: CD20, CD10, BCL6 y CD23 (focal 5%): positivo en células
neoplásicas. Cd3: positivo en linfocitos T reactivos. Ki67 variable del 10 al 50%, Ciclina D1: Negativo.
Ampliación: Tejidos blandos infiltrados por neoplasia linfoide de células B maduras con extensos
artificios por aplastamiento. Los hallazgos morfológicos y de IHQ corresponden a un linfoma de células
B de origen centrogerminal. Dado las características de la biopsia no es posible ser categórico, por lo
cual ante la presencia de adenopatías se sugiere toma de biopsia escisional.

Estadificación
===========
07/04/2020
Tomografías contrastadas:
+Cuello: Normal
+Tórax: Normal
+Abdomen: Se observa como principal hallazgo masa retroperitoneal heterogénea con realce que
compromete el hilio renal derecho. Este hallazgo, causa dilatación hidronefrótica de dicho riñón,
sugestiva de conglomerado adenopático y podría asociarse a enfermedad linfoproliferativa. La misma
mide 16.3 x 5.5 x 9.5 cm, en sus diámetros longitudinal anteroposterior y transverso. Se observa
dilatación hidronefrótica crónica del riñón izquierdo (hidronefrosis grado IV) debido a presencia de
macrolito a nivel del uréter inferior izquierdo de 10 mm. Vejiga distendida, de paredes finas, contenido
líquido homogéneo sin evidencia de imagenes endoluminales. Utero en AVF lateralizado hacia la
izquierda. Anexo derecho aumentado de tamaño

Estudios de médula ósea
===================
+Mielograma: 20-85453   médula ósea hipercelular con representación de todas las líneas
hematopoyéticas - médula ósea sin evidencia de compromiso tumoral por linfoma
- correlacionar con biopsia y citometria.
+Biopsia 20-85407: Los cortes muestran médula ósea fragmentada con celularidad entre 40 y 50%,
representación de las tres líneas hematopoyeticas con relación mieloeritroide 3:1, la línea mieloide
madura a granulocitos, línea eritroide con maduración adecuada, megacariocitos presentes sin
alteraciones; no se observa población celular atípica.
Se realizan estudios de inmunohistoquímica que muestran muy escasos linfocitos pequeños maduros
dispersos positivos para CD3, CD5; son negativos los marcadores CD20, CD79a, CD10, BCL6, BCL2,
CD23, CICLINA D1, TDT.
El anterior perfil de inmunohistoquímica no muestra población linfoide anormal.- REPRESENTACIÓN DE
LAS TRES LÍNEAS HEMATOPOYETICAS. NEGATIVA PARA INFILTRACIÓN NEOPLÁSICA.

Estudios prequimioterapia:
=====================
06/04/20 VDRL No reactivo, Ac HCV Negativo, Ag S HBV Negativo, HIV Negativo
06/04/20 Ecocardiograma: Ventrículo izquierdo de tamaño forma y función normal FEVI 60%. Función
diastólica normal. Esclerosis mitral. Esclerosis aórtica con insuficiencia leve a moderada. Ventrículo
derecho de tamaño, forma y función normal. Insuficiencia tricuspídea trivial PSAP 33mmHg. No masas
no trombos mediante esta técnica.
07/04/2020 Depuración de creatinina: 56.6ml/min 

Otros Diagnósticos:
===============
+Alergia a la CEFAZOLINA
+Anexo derecho aumentado de tamaño
Tratamiento
==========
RCHOP

Ciclo 1 11/04/2020
Ciclo 2 no iniciado

S/ Se realiza contacto telefónico. Comenta que no le han aplicado la quimioterapia, al parecer porque no
habían dado autorización del medicamento. Se le venció la incapacidad el 10/05/2020. En cuanto a su
estado general refiere sentirse bien, sin fiebre u otros síntomas.
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REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: 0 F.R: 0 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: C833 LINFOMA NO HODGKIN DE CELULAS GRANDES (DIFUSO)

Tipo Diagnóstico: Confirmado repetido
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

 Paciente de 60 años de edad con hallazgo de conglomerado abdominal con hidronefrosis bilateral, con requerimiento de
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realización de nefrostomías. En el Hospital de San José se realizó biopsia de lesión retroperitoneal, pero la biopsia no es
concluyente, sugiriendo se pueda tratar de un linfoma B difuso, por lo que se considera realización de nueva biopsia en
hospital Universitario Clínica San Rafael,cuyo reporte está pendiente.
Valorada por ginecologìa, quienes ordenan ecografía transvaginal, la cual no ha sido realizada hasta el momento. 
Completó ya un ciclo de quimioterapia sin complicaciones, pendiente aplicación del segundo ciclo, ya con una semana de
atraso, lo cual tiene impacto negativo en el pronóstico.
Se asigna cita en una semana para evaluar la aplicaciòn del protocolo. 

La siguiente tele orientación es una actividad de telesalud que proporciona información, consejería y asesoría en los
componentes de prevención de la enfermedad, promoción de la salud, diagnóstico y tratamiento. Tiene como objetivo
establecer un canal de comunicación entre el usuario y el médico a través de tecnología, que permita garantizar el acceso,
resolutividad, continuidad y calidad de la atención. Se garantiza la confidencialidad de la información como parte de la
historia clínica. Ministerio de Salud y protección social. Resolución Número 2654 de 2019 Capitulo 2

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 19 - #Interno:9015759700 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04     Sede : MEDICOS ADSCRITOS

Especialidad : HEMATOLOGIA                             

Motivo de Consulta: CONTROL HEMATOLOGÍA -  TELEORIENTACIÓN

Enfermedad Actual: Diagnóstico hematológico: Linfoma de células B de fenotipo centro germinal
Patología:
30/03/2020: Biopsia Masa Retroperitoneal HSJ: Fragmentos de tejido fibrocolágeno y adiposo con
artificio por aplastamiento donde se logra reconocer neoplasia linfoide con células de pequeño tamaño,
núcleo irregular y cromatina madura. IHQ: CD20, CD10, BCL6 y CD23 (focal 5%): positivo en células
neoplásicas. Cd3: positivo en linfocitos T reactivos. Ki67 variable del 10 al 50%, Ciclina D1: Negativo.
Ampliación: Tejidos blandos infiltrados por neoplasia linfoide de células B maduras con extensos
artificios por aplastamiento. Los hallazgos morfológicos y de IHQ corresponden a un linfoma de células
B de origen centrogerminal. Dado las características de la biopsia no es posible ser categórico, por lo
cual ante la presencia de adenopatías se sugiere toma de biopsia escisional.

Biopsia conglomerado retroperitoneal HUCSR Dra Chinchilla 35232-20: Lesion tumoral formada por
células linfoides de tamaño mediano con hasta un centroblasto en  un campo de alto poder. El estudio
de IHQ es positivo para CD20, CD10, BCL2 YBCL6. Ki67 del 25%. Negativo para ciclina D1, MUM1 y CD30.
Las características morfológicas favorecen un linfoma B de tipo folicular. El tipo de muestra limita la
evaluación de la arquitectura y el patrón de crecimiento del tumor.

Estadificación
===========
07/04/2020
Tomografías contrastadas:
+Cuello: Normal
+Tórax: Normal
+Abdomen: Se observa como principal hallazgo masa retroperitoneal heterogénea con realce que
compromete el hilio renal derecho. Este hallazgo, causa dilatación hidronefrótica de dicho riñón,
sugestiva de conglomerado adenopático y podría asociarse a enfermedad linfoproliferativa. La misma
mide 16.3 x 5.5 x 9.5 cm, en sus diámetros longitudinal anteroposterior y transverso. Se observa
dilatación hidronefrótica crónica del riñón izquierdo (hidronefrosis grado IV) debido a presencia de
macrolito a nivel del uréter inferior izquierdo de 10 mm. Vejiga distendida, de paredes finas, contenido
líquido homogéneo sin evidencia de imagenes endoluminales. Utero en AVF lateralizado hacia la
izquierda. Anexo derecho aumentado de tamaño

Estudios de médula ósea
===================
+Mielograma: 20-85453   médula ósea hipercelular con representación de todas las líneas
hematopoyéticas - médula ósea sin evidencia de compromiso tumoral por linfoma
- correlacionar con biopsia y citometria.
+Biopsia 20-85407: Los cortes muestran médula ósea fragmentada con celularidad entre 40 y 50%,
representación de las tres líneas hematopoyeticas con relación mieloeritroide 3:1, la línea mieloide
madura a granulocitos, línea eritroide con maduración adecuada, megacariocitos presentes sin
alteraciones; no se observa población celular atípica.
Se realizan estudios de inmunohistoquímica que muestran muy escasos linfocitos pequeños maduros
dispersos positivos para CD3, CD5; son negativos los marcadores CD20, CD79a, CD10, BCL6, BCL2,
CD23, CICLINA D1, TDT.
El anterior perfil de inmunohistoquímica no muestra población linfoide anormal.- REPRESENTACIÓN DE
LAS TRES LÍNEAS HEMATOPOYETICAS. NEGATIVA PARA INFILTRACIÓN NEOPLÁSICA.

Estudios prequimioterapia:
=====================
06/04/20 VDRL No reactivo, Ac HCV Negativo, Ag S HBV Negativo, HIV Negativo
06/04/20 Ecocardiograma: Ventrículo izquierdo de tamaño forma y función normal FEVI 60%. Función
diastólica normal. Esclerosis mitral. Esclerosis aórtica con insuficiencia leve a moderada. Ventrículo
derecho de tamaño, forma y función normal. Insuficiencia tricuspídea trivial PSAP 33mmHg. No masas
no trombos mediante esta técnica.
07/04/2020 Depuración de creatinina: 56.6ml/min 

Otros Diagnósticos:
===============
+Alergia a la CEFAZOLINA
+Anexo derecho aumentado de tamaño

Tratamiento
==========
RCHOP
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Ciclo 1 11/04/2020
Ciclo 2 14/05/2020

S/ Se realiza contacto telefónico. Comenta que le aplicaron la quimioterapia el jueves 14 de mayo, sin
mayores complicaciones. Refiere aparición de lesiones en boca y disuria de ardor. Niega otros síntomas.

Paraclínicos
=========

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: 0 F.R: 0 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: C833 LINFOMA NO HODGKIN DE CELULAS GRANDES (DIFUSO)
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Tipo Diagnóstico: Confirmado repetido
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

Paciente de 60 años de edad con hallazgo de conglomerado abdominal con hidronefrosis bilateral, con requerimiento de
realización de nefrostomías. En el Hospital de San José se realizó biopsia de lesión retroperitoneal, pero la biopsia no es
concluyente, sugiriendo se pueda tratar de un linfoma B difuso, por lo que se considera realización de nueva biopsia en
hospital Universitario Clínica San Rafael, con reporte que sugiere linfoma B de bajo grado (folicular).
Valorada por ginecologìa, quienes ordenan ecografía transvaginal, con reporte pendiente. 
Ya fue aplicado el segundo ciclo de quimioterapia el 14 de mayo de 2020, presentando aparentemente mucositis y
refiriendo en el  momento disuria de ardor. Se orden entonces parcial de orina con urocultivo, valoración por urologìa para
evaluar retiro de nefrostomías y se da orden de fórmula magistral para inicio por síntomas relacionados. 
Se envía al correo electrónico de la paciente y programa de paciente consentido orden de tercer ciclo de quimioterapia
para su aplicación el 3 de junio de 2020. Control el 8 de junio/2020, asignado por sistema. 

La siguiente tele orientación es una actividad de telesalud que proporciona información, consejería y asesoría en los
componentes de prevención de la enfermedad, promoción de la salud, diagnóstico y tratamiento. Tiene como objetivo
establecer un canal de comunicación entre el usuario y el médico a través de tecnología, que permita garantizar el acceso,
resolutividad, continuidad y calidad de la atención. Se garantiza la confidencialidad de la información como parte de la
historia clínica. Ministerio de Salud y protección social. Resolución Número 2654 de 2019 Capitulo 2

Protocolo de quimioterapia
=======================

R CHOP 
Ciclo 3/6
Ciclos cada 21 días
Fecha de aplicación: 3 de junio  de 2020

Talla: 168cms Peso: 76.4Kg SC 1.85m2

+ Rituximab  375mg/m2 Día 1
   Dosis Paciente: 700mg
+Ciclofosfamida 750mg/m2 infusión de 1 hora el día 1
  Dosis paciente: 1387mg
+Vincristina 1.4mg/m2 infusión 30 minutos el día 1
  Dosis paciente: 2mg
+Doxorrubicina 50mg/m2 IV infusión de 2 horas el día 1
  Dosis paciente: 93mg 
+Prednisona 100mg VO días 1 al 5
+Pegfilgrastim 6mg SC el día 1

MEDICAMENTOS
Medicamento: ACETAMINOFEN 500MG TABLETA

Cantidad: 2

Dosificacion: Premedicación rituximab

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Medicamento: ACICLOVIR 200MG TABLETA

Cantidad: 60

Dosificacion: Una cada 12 horas

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Medicamento: ALUMINIO HIDROXIDO+MAGNESIO+SIMETICONA FRASCO 360ml SUSPENSION ORAL 4% 4%+0,4%

Cantidad: 1

Dosificacion: En una botella de agua cristal desocupada hacer mezcla de hidroxido de aluminio, la jalea de lidocaina
y la nistatina . Hacer buches por un minuto y pasar la mezcla tres veces al día

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Fecha O. Medicamento : 19/05/2020 Post Fechado
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Medicamento: CICLOFOSFAMIDA 500MG AMPOLLA

Cantidad: 3

Dosificacion: +Ciclofosfamida 750mg/m2 infusión de 1 hora el día 1
  Dosis paciente: 1387mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Medicamento: CLEMASTINA 2MGX2ML AMPOLLA

Cantidad: 1

Dosificacion: Premedicación rituximab

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Medicamento: DOXORRUBICINA CLORHIDRATO 10 mg (POLVO PARA INYECCION)

Cantidad: 10

Dosificacion: +Doxorrubicina 50mg/m2 IV infusión de 2 horas el día 1
  Dosis paciente: 93mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Medicamento: FLUCONAZOL 200MG CAPSULA

Cantidad: 30

Dosificacion: Una al día

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Medicamento: LIDOCAINA 2% JALEA JALEA

Cantidad: 1

Dosificacion: En una botella de agua cristal desocupada hacer mezcla de hidroxido de aluminio, la jalea de lidocaina
y la nistatina . Hacer buches por un minuto y pasar la mezcla tres veces al día

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Fecha O. Medicamento : 19/05/2020 Post Fechado

Medicamento: LORATADINA 10MG TABLETA

Cantidad: 1

Dosificacion: Premedicación rituximab

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Medicamento: NISTATINA 100.000U SUSPENSION ORAL 60ML SUSPENSION ORAL

Cantidad: 1

Dosificacion: En una botella de agua cristal desocupada hacer mezcla de hidroxido de aluminio, la jalea de lidocaina
y la nistatina . Hacer buches por un minuto y pasar la mezcla tres veces al día

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Fecha O. Medicamento : 19/05/2020 Post Fechado

Medicamento: ONDANSETRON 8MG TABLETA

Cantidad: 15

Dosificacion: Una cada 8 horas por 5 días a partir del día 1 de quimioterapia

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Medicamento: PEGFILGRASTIM 6MG/0.6ML SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA

Cantidad: 1

Dosificacion: Aplicar 6mg SC el día 1. Presentación de pegfilgrastim On Body
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Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Medicamento: PREDNISOLONA 50MG TABLETA

Cantidad: 10

Dosificacion: Prednisona 100mg VO días 1 al 5

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Medicamento: RITUXIMAB VIAL 10ml SOLUCION INYECTABLE  10mg/ml

Cantidad: 2

Dosificacion: + Rituximab  375mg/m2 Día 1
   Dosis Paciente: 700mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Medicamento: RITUXIMAB 500MG/50ML AMPOLLA

Cantidad: 1

Dosificacion: + Rituximab  375mg/m2 Día 1
   Dosis Paciente: 700mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Medicamento: VINCRISTINA 1MG AMPOLLA

Cantidad: 2

Dosificacion: +Vincristina 1.4mg/m2 infusión 30 minutos el día 1
  Dosis paciente: 2mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

LABORATORIOS
Resultados de Laboratorios - 903801 ACIDO URICO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Resultados de Laboratorios - 903603 CALCIO AUTOMATIZADO

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Resultados de Laboratorios - 903895 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Resultados de Laboratorios - 903828 DESHIDROGENASA LACTICA [LDH]

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Resultados de Laboratorios - 903835 FOSFORO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Resultados de Laboratorios - 902210 HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS
INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA
ELECTRONICA E HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Resultados de Laboratorios - 903856 NITROGENO UREICO [BUN]

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Resultados de Laboratorios - 903867 TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICA [ASPARTATO AMINO TRANSFERASA]
[TGO-AST]

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Resultados de Laboratorios - 903866 TRANSAMINASA GLUTAMICO-PIRUVICA [ALANINO AMINO TRANSFERASA]
[TGP-ALT]
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Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

SERVICIOS (AYUDAS DX, PROCEDIMIENTOS)
Resultados de Servicios - 890394 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN UROLOGIA

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

Fecha O. Procedimiento : 19/05/2020 Post Fechado

Resultados de Servicios - 992504 POLIQUIMIOTERAPIA DE BAJO RIESGO (CICLO DE TRATAMIENTO)

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:04

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 20 - #Interno:9015759952 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:27     Sede : MEDICOS ADSCRITOS

Especialidad : HEMATOLOGIA                             

Motivo de Consulta: Orden parcial de orina

Enfermedad Actual: Orden parcial de orina

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: 0 F.R: 0 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: C833 LINFOMA NO HODGKIN DE CELULAS GRANDES (DIFUSO)
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Tipo Diagnóstico: Confirmado repetido
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

Orden parcial de orina

LABORATORIOS
Resultados de Laboratorios - 907106 UROANALISIS

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:27

Resultados de Laboratorios - 901236 UROCULTIVO (ANTIBIOGRAMA CONCENTRACION MINIMA INHIBITORIA
AUTOMATIZADO)

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 18/05/2020  12:27

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 21 - #Interno:9015765403 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : CESAR CASTAÃ‘O VASQUEZ Registro: 19083629                 Fecha : 19/05/2020  11:07     Sede : MEDICOS ADSCRITOS

Especialidad : GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

Motivo de Consulta: TELECONSULTA POR CONTINGENCIA SANITARIA OR COVID-19

Enfermedad Actual: CONTROL POR MASA PELVICA. ECO TV DEL 18-05-20 : MIOMATOSIS UTERINA EL MAYOR DE 22 MM
COV 33 CM, ANEXOS NORMALES. FONDOS DE SACO LIBRES. SE DERTA MASA DE ORIGEN
GINECOLOGICO VISTA EN RESONANCIA MAGNETICA EN RELACION CON GENITALES INTERNOS.
DEBE SER EVALUADA NUEVAMENTE POR HEMATO-ONCOLOGIA PARA LO CUAL YA TIENE CITA

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: 0 F.R: 0 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal

Otros: Normal
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DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: D259 LEIOMIOMA DEL UTERO, SIN OTRA ESPECIFICACION

* Dx rel-1: N951 ESTADOS MENOPAUSICOS Y CLIMATERICOS FEMENINOS

Tipo Diagnóstico: Confirmado nuevo
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

PLAN: VALORACION POR HEMATO-ONCOLOGIA

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 22 - #Interno:9015768935 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 19/05/2020  19:28     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : MEDICINA GENERAL                        

Responsable: GINA FORERO HIJA    - Teléfono: (312) 418-5927

Categoría: 

Motivo de Consulta: "MIOMATOSIS UTERINA"

Enfermedad Actual: SE ESTABLECE COMUNICACION CON LA PACIENTE HABIA SOLICITADO CITA PARA VALORAR
RESULTADO ECO PELVICA YA ATENDIDA POR GINECOLOGIA SE CONFIRMA MIOMATOSIS UTERINA 

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: NIEGA

Ojos: NIEGA

Orl: NIEGA

Cuello: NIEGA

Cardiovascular: NIEGA

Pulmonar: NIEGA

Digestivo: NIEGA

Genital/Urinario: NIEGA

Musc. Esqueltico: NIEGA

Neurologico: NIEGA

Otros: NIEGA

SIGNOS VITALES
T.A: 120/80 Pulso: 80 F.R: 17 Temperatura: 37 Peso: 60 Kg Talla: 160 Indice de Masa: 23.44

Circunferencia Abdominal (Cms): 80

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal
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Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: D259 LEIOMIOMA DEL UTERO, SIN OTRA ESPECIFICACION

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

"LA SIGUIENTE TELE-ORIENTACIÓN ES UNA ACTIVIDAD DE TELE-SALUD QUE PROPORCIONA INFORMACIÓN,
CONSEJERÍA Y ASESORÍA EN LOS COMPONENTES DE PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD, PROMOCIÓN DE LA SALUD,
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO. TIENE COMO OBJETIVO ESTABLECER UN CANAL DE COMUNICACIÓN ENTRE EL
USUARIO Y EL MÉDICO A TRAVÉS DE TECNOLOGÍA, QUE PERMITA GARANTIZAR EL ACCESO, RESOLUTIVIDAD,
CONTINUIDAD Y CALIDAD DE LA ATENCIÓN.  SE GARANTIZA LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO
PARTE DE LA HISTORIA CLÍNICA. MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. RESOLUCIÓN  NÚMERO 2654 DE
2019. CAPITULO II."CONSULTA TELEFONICA, POR DIRECTRIZ DE LA IPS Y EN CONCENSO CON LA DIRECTRIZ
NACIONAL EN BUSCA DE PREVENIR LA DISEMIINACION MASIVA DEL VIRUS COVID -19, SE REALIZA CONSULTA 
MEDICA A TRAVES DE LLAMADA TELEFONICA, **NO SE REALIZA EXAMEN FISICO, POR LO CUAL SE TOMAN DATOS
DEL FOLIO ANTERIOR PARA CIERRE DE HISTORIA CLINICA ADEMAS SE ENTREGAN ORDENES DE CONTROL,
MEDICAMENTOS Y PARACLINICOS; A PERSONAL LINEA FRENTE Y PERSONAL FARMACIA.
PACIENTE REFIERE ENTENDER Y COMPRENDER, INDICACIONES DE CAMBIOS DE ESTILO DE VIDA, HABITOS
SALUDABLES,  SE INDICA AL PACIENTE LA IMPORTANCIA DE ASISTIR A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y
PROMOCION SEGUN CORRESPONDE EN ESTE CASO SE ORDENA ESQUEMA TERAPEUTICO IGUAL SE ORDENA DIETA
HIPOSODICA CON MAXIMO 4.5 GRAMOS DE SAL AL DIA
PROXIMO CONTROL EN 1 MES SE EXPLICAN MEDIDAS PREVENTIVAS ESTRICTAS PARA EVITAR CONTAGIO POR
COVID 19 COMO EL DISTANCIAMENTE O AISLAMIENTO SOCIAL, LAVADO DE MANOS FRECUENTE, EVITAR CONTACTO
CON CASOS SOSPECHOSO, PROBABLE O CONFIRMADOS DE COVID 19 PROTOCOLOS DE ENTRADA Y D SALIDA DE
CASA EN CASO DE SINTOMAS SOSPECHOSOS LLAMAR A LAS LINEAS DE ATENCION AL CLIENTE DE LA SECRETARIA
DE SALUD PARA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y DETECCION DE CASOS DE CORONAVIRUS
CLASIFICACION DE RIESGO ALTO COSTO
SE VALORA ACES
AMOR PROPIO: ADECUADO
COMIDA: REFIERE TENER BUENOS HABITOS NUTRICIONALES
EJERCICIO: PRESCRIPCION DEL EJERCICIO DE ACUERDO A CONTEXTO
SUEÑO: REFIERE DORMIR ADECUADAMENTE 8 HORAS EN LA NOCHE PACIENTE YA VALORADA POR GINECOLOGIA
POR MIOMATOSIS UTERINA

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 23 - #Interno:9015780563 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : RUBIANO SERGIO Registro: 79292532                 Fecha : 21/05/2020  17:56     Sede : MEDICOS ADSCRITOS

Especialidad : UROLOGIA                                

Motivo de Consulta: TELEORIENTACION 
CONTROL UROLITIASIS

Enfermedad Actual: EPISODIOS RECURRENTES DE IVU DE LARGA DATA-  ECOGRAFÍA : "CÁLCULO", MASA (LINFOMA) EN
QUIMIOTX+ NEFROSTOMIA BILATERAL

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: 0 F.R: 0 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal

Otros: Normal
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DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: N133 OTRAS HIDRONEFROSIS Y LAS NO ESPECIFICADAS

Tipo Diagnóstico: Confirmado repetido
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

PENDIENTE RESULTADO DE UROTAC. INDICACIONES.   REFIERE ENTENDER Y ACEPTA

REFERENCIA - CONTRAREFERENCIA
Resultados de Referencia y Contrareferencia - 320 UROLOGIA

Especialidad: UROLOGIA

Remision: CITA CON RESULTADOS

Enviado por Profesional : RUBIANO SERGIO Registro: 79292532                 Fecha : 21/05/2020  17:56

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 24 - #Interno:9015806539 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : LOPEZ DE MESA BYRON Registro: 17323843                 Fecha : 28/05/2020  14:19     Sede : MEDICOS ADSCRITOS

Especialidad : UROLOGIA                                

Motivo de Consulta: TELEORIENTACION CONTROL UROLITIASIS

Enfermedad Actual: Paciente de 60 años de edad con hallazgo de conglomerado abdominal con hidronefrosis bilateral  con
realización de nefrostomía bilateral.
En el Hospital de San José se realizó biopsia de lesión retroperitoneal, pero la biopsia no es
concluyente, sugiriendo se pueda tratar de un linfoma B difuso, por lo que se considera realización de
nueva biopsia en
hospital Universitario Clínica San Rafael,cuyo reporte está pendiente.
en manejo con quimioterapia por hematooncologia lleva 2 ciclos.
Al parecer tiene calculo en riñon izquierdo.
Un no tiene urotac ni imagnees ni reporte
segun hc tiene conglomerado ganglionar retroperitoneal y ureteroliasis izquierda obstructivo 
Tiene ambas nefrostomias funcionales. 
Se siente bien.

.

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: 0 F.R: 0 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal
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Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: N202 CALCULO DEL RIÂ¥ON CON CALCULO DEL URETER

* Dx rel-1: N131 HIDRONEFROSIS CON ESTRECHEZ URETERAL, NO CLASIFICADA EN OTRA PARTE

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

Paciente con masa retroperitoneal por linfoma  tratamineto con quimioterapia por empezar el 3 de 6 ciclos y ademas
hidronefrosis bilatral
tratada con nefrostomia bilateral y con sospecha de lito ureter izquierdo.
se dan recomendaciones especificas del caso.continua rtratamineto por hematooncologia y reclamar urotac  para definir
manejo de lito.
Proxima cita con imagenes presencial 

REFERENCIA - CONTRAREFERENCIA
Resultados de Referencia y Contrareferencia - 320 UROLOGIA

Especialidad: UROLOGIA

Remision: con imagenes del urotac y presencial

Enviado por Profesional : LOPEZ DE MESA BYRON Registro: 17323843                 Fecha : 28/05/2020  14:19

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 25 - #Interno:9015857305 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22     Sede : MEDICOS ADSCRITOS

Especialidad : HEMATOLOGIA                             

Motivo de Consulta: CONTROL HEMATOLOGÍA -  TELEORIENTACIÓN

Enfermedad Actual: Diagnóstico hematológico: Linfoma de células B de fenotipo centro germinal
Patología:
30/03/2020: Biopsia Masa Retroperitoneal HSJ: Fragmentos de tejido fibrocolágeno y adiposo con
artificio por aplastamiento donde se logra reconocer neoplasia linfoide con células de pequeño tamaño,
núcleo irregular y cromatina madura. IHQ: CD20, CD10, BCL6 y CD23 (focal 5%): positivo en células
neoplásicas. Cd3: positivo en linfocitos T reactivos. Ki67 variable del 10 al 50%, Ciclina D1: Negativo.
Ampliación: Tejidos blandos infiltrados por neoplasia linfoide de células B maduras con extensos
artificios por aplastamiento. Los hallazgos morfológicos y de IHQ corresponden a un linfoma de células
B de origen centrogerminal. Dado las características de la biopsia no es posible ser categórico, por lo
cual ante la presencia de adenopatías se sugiere toma de biopsia escisional.

Biopsia conglomerado retroperitoneal HUCSR Dra Chinchilla 35232-20: Lesion tumoral formada por
células linfoides de tamaño mediano con hasta un centroblasto en  un campo de alto poder. El estudio
de IHQ es positivo para CD20, CD10, BCL2 YBCL6. Ki67 del 25%. Negativo para ciclina D1, MUM1 y CD30.
Las características morfológicas favorecen un linfoma B de tipo folicular. El tipo de muestra limita la
evaluación de la arquitectura y el patrón de crecimiento del tumor.

Estadificación
===========
07/04/2020
Tomografías contrastadas:
+Cuello: Normal
+Tórax: Normal
+Abdomen: Se observa como principal hallazgo masa retroperitoneal heterogénea con realce que
compromete el hilio renal derecho. Este hallazgo, causa dilatación hidronefrótica de dicho riñón,
sugestiva de conglomerado adenopático y podría asociarse a enfermedad linfoproliferativa. La misma
mide 16.3 x 5.5 x 9.5 cm, en sus diámetros longitudinal anteroposterior y transverso. Se observa
dilatación hidronefrótica crónica del riñón izquierdo (hidronefrosis grado IV) debido a presencia de
macrolito a nivel del uréter inferior izquierdo de 10 mm. Vejiga distendida, de paredes finas, contenido
líquido homogéneo sin evidencia de imagenes endoluminales. Utero en AVF lateralizado hacia la
izquierda. Anexo derecho aumentado de tamaño

Estudios de médula ósea
===================
+Mielograma: 20-85453   médula ósea hipercelular con representación de todas las líneas
hematopoyéticas - médula ósea sin evidencia de compromiso tumoral por linfoma
- correlacionar con biopsia y citometria.
+Biopsia 20-85407: Los cortes muestran médula ósea fragmentada con celularidad entre 40 y 50%,
representación de las tres líneas hematopoyeticas con relación mieloeritroide 3:1, la línea mieloide
madura a granulocitos, línea eritroide con maduración adecuada, megacariocitos presentes sin
alteraciones; no se observa población celular atípica.
Se realizan estudios de inmunohistoquímica que muestran muy escasos linfocitos pequeños maduros
dispersos positivos para CD3, CD5; son negativos los marcadores CD20, CD79a, CD10, BCL6, BCL2,
CD23, CICLINA D1, TDT.
El anterior perfil de inmunohistoquímica no muestra población linfoide anormal.- REPRESENTACIÓN DE
LAS TRES LÍNEAS HEMATOPOYETICAS. NEGATIVA PARA INFILTRACIÓN NEOPLÁSICA.

Estudios prequimioterapia:
=====================
06/04/20 VDRL No reactivo, Ac HCV Negativo, Ag S HBV Negativo, HIV Negativo
06/04/20 Ecocardiograma: Ventrículo izquierdo de tamaño forma y función normal FEVI 60%. Función
diastólica normal. Esclerosis mitral. Esclerosis aórtica con insuficiencia leve a moderada. Ventrículo
derecho de tamaño, forma y función normal. Insuficiencia tricuspídea trivial PSAP 33mmHg. No masas
no trombos mediante esta técnica.
07/04/2020 Depuración de creatinina: 56.6ml/min 

Otros Diagnósticos:
===============
+Alergia a la CEFAZOLINA
+Anexo derecho aumentado de tamaño

Tratamiento
==========
RCHOP
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Ciclo 1 11/04/2020
Ciclo 2 14/05/2020
Ciclo 3 03/06/2020

S/ Se realiza contacto telefónico. Comenta que la quimioterapia se la aplicaron el 3 de junio, según lo
planeado. Ya fue valorada por urología quienes consideran continuar con nefrostomías, las cuales en el
momento no tienen complicaciones. Refiere leve disfagia. 

Paraclínicos
=========

20/05/2020  Hemograma: Leuc 4100 Neut 3700 Linf 300 Hb 11.9 Hto 33.3% VCM 97.1 HCM 35.7 Plat 307000
BUN 35 Creat 1.13 Úrico 4.4 TGP 27 TGO 19 Parcial de orina Leuc ++ Leuc 110xc Bacterias +++

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: 0 F.R: 0 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal
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Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: C859 LINFOMA NO HODGKIN, NO ESPECIFICADO

Tipo Diagnóstico: Confirmado repetido
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

Paciente de 60 años de edad con hallazgo de conglomerado abdominal con hidronefrosis bilateral, con requerimiento de
realización de nefrostomías. En el Hospital de San José se realizó biopsia de lesión retroperitoneal, pero la biopsia no es
concluyente, sugiriendo se pueda tratar de un linfoma B difuso, por lo que se considera realización de nueva biopsia en
hospital Universitario Clínica San Rafael, con reporte que sugiere linfoma B de bajo grado (folicular).
Valorada por ginecologìa, quienes ordenan ecografía transvaginal, con reporte de miomatosis uterina.
Ya fue aplicado el tercer ciclo de quimioterapia, sin mayores complicaciones. Valorada por urología, quienes considerar
valorar de forma presencial con imágenes de uroTC.
Por nuestra parte consideramos realización de TC de abdomen contrastado para revaloración intermedias, paraclínicos
completos, orden de 4to ciclo de quimioterapia para aplicación el 23 de junio de 2020, incapacidad por 30 dìas a partir del
10 de junio, cita asignada por sistema para el 1ro de julio de 2020.

La siguiente tele orientación es una actividad de telesalud que proporciona información, consejería y asesoría en los
componentes de prevención de la enfermedad, promoción de la salud, diagnóstico y tratamiento. Tiene como objetivo
establecer un canal de comunicación entre el usuario y el médico a través de tecnología, que permita garantizar el acceso,
resolutividad, continuidad y calidad de la atención. Se garantiza la confidencialidad de la información como parte de la
historia clínica. Ministerio de Salud y protección social. Resolución Número 2654 de 2019 Capitulo 2

Protocolo de quimioterapia
=======================

R CHOP 
Ciclo 4/6
Ciclos cada 21 días
Fecha de aplicación: 23 de junio  de 2020

Talla: 168cms Peso: 72.5 Kg SC 1.83m2

+ Rituximab  375mg/m2 Día 1
   Dosis Paciente: 700mg
+Ciclofosfamida 750mg/m2 infusión de 1 hora el día 1
  Dosis paciente: 1372mg
+Vincristina 1.4mg/m2 infusión 30 minutos el día 1
  Dosis paciente: 2mg
+Doxorrubicina 50mg/m2 IV infusión de 2 horas el día 1
  Dosis paciente: 92mg 
+Prednisona 100mg VO días 1 al 5
+Pegfilgrastim 6mg SC el día 1

Incapacidad desde el 10/06/2020 por treinta días indefinido.

MEDICAMENTOS
Medicamento: ACETAMINOFEN 500MG TABLETA

Cantidad: 2

Dosificacion: Premedicación rituximab

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Medicamento: ACICLOVIR 200MG TABLETA

Cantidad: 60

Dosificacion: Una cada 12 horas

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Medicamento: CICLOFOSFAMIDA 500MG AMPOLLA
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Cantidad: 3

Dosificacion: +Ciclofosfamida 750mg/m2 infusión de 1 hora el día 1
  Dosis paciente: 1372mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Medicamento: CLEMASTINA 2MGX2ML AMPOLLA

Cantidad: 1

Dosificacion: Premedicación rituximab

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Medicamento: DOXORRUBICINA CLORHIDRATO 10 mg (POLVO PARA INYECCION)

Cantidad: 10

Dosificacion: +Doxorrubicina 50mg/m2 IV infusión de 2 horas el día 1
  Dosis paciente: 92mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Medicamento: FLUCONAZOL 200MG CAPSULA

Cantidad: 30

Dosificacion: Una al día

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Medicamento: LORATADINA 10MG TABLETA

Cantidad: 1

Dosificacion: Premedicación rituximab

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Medicamento: ONDANSETRON 8MG TABLETA

Cantidad: 15

Dosificacion: Tomar cada 8 horas

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Medicamento: ONDANSETRON 8MG/4ML AMPOLLA

Cantidad: 1

Dosificacion: El día de la quimioterapia

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Medicamento: PEGFILGRASTIM 6MG/0.6ML SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA

Cantidad: 1

Dosificacion: Pegfilgrastim 6mg SC el día 1

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Medicamento: PREDNISOLONA 50MG TABLETA

Cantidad: 10

Dosificacion: +Prednisona 100mg VO días 1 al 5

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Medicamento: RITUXIMAB VIAL 10ml SOLUCION INYECTABLE  10mg/ml

Cantidad: 2

Dosificacion: + Rituximab  375mg/m2 Día 1
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   Dosis Paciente: 700mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Medicamento: RITUXIMAB 500MG/50ML AMPOLLA

Cantidad: 1

Dosificacion: + Rituximab  375mg/m2 Día 1
   Dosis Paciente: 700mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Medicamento: VINCRISTINA 1MG AMPOLLA

Cantidad: 2

Dosificacion: +Vincristina 1.4mg/m2 infusión 30 minutos el día 1
  Dosis paciente: 2mg

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

LABORATORIOS
Resultados de Laboratorios - 903809 BILIRRUBINAS TOTAL Y DIRECTA

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Resultados de Laboratorios - 903895 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Resultados de Laboratorios - 903828 DESHIDROGENASA LACTICA [LDH]

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Resultados de Laboratorios - 902210 HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS
INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA
ELECTRONICA E HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Resultados de Laboratorios - 903856 NITROGENO UREICO [BUN]

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Resultados de Laboratorios - 903867 TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICA [ASPARTATO AMINO TRANSFERASA]
[TGO-AST]

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Resultados de Laboratorios - 903866 TRANSAMINASA GLUTAMICO-PIRUVICA [ALANINO AMINO TRANSFERASA]
[TGP-ALT]

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

SERVICIOS (AYUDAS DX, PROCEDIMIENTOS)
Resultados de Servicios - 992504 POLIQUIMIOTERAPIA DE BAJO RIESGO (CICLO DE TRATAMIENTO)

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

Fecha O. Procedimiento : 09/06/2020 Post Fechado

Resultados de Servicios - 879420 TOMOGRAFIA COMPUTADA DE ABDOMEN Y PELVIS (ABDOMEN TOTAL)

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 08/06/2020  11:22

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 26 - #Interno:9015879316 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 11/06/2020  14:36     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : MEDICINA GENERAL                        

Responsable: GINA FORERO     - Teléfono: 3134675455

Categoría: 

Motivo de Consulta: "FIEBRE TENSION BAHA"

Enfermedad Actual: TELECONSULTA PRESENTA DESDE HACE 2 DIAS FIEBRE ENTRE 38 Y 39 GRADOS CENTIGRADOS
ASOCIADO A COMPROMISO DEL ESTADO GRAL, E HIPOTENSION ARTERIAL SE ENCUENTRA DESDE
ABRIL EN QUIMIOTER ULTIMA DOSIS HACE 6 DIAS

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: NIEGA

Ojos: NIEGA

Orl: NIEGA

Cuello: NIEGA

Cardiovascular: NIEGA

Pulmonar: NIEGA

Digestivo: NIEGA

Genital/Urinario: NIEGA

Musc. Esqueltico: NIEGA

Neurologico: NIEGA

Otros: FIEBRE 

SIGNOS VITALES
T.A: 120/80 Pulso: 80 F.R: 18 Temperatura: 37 Peso: 60 Kg Talla: 164 Indice de Masa: 22.31

Circunferencia Abdominal (Cms): 90

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal
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Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: R72X ANORMALIDADES DE LOS LEUCOCITOS, NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

"LA SIGUIENTE TELE-ORIENTACIÓN ES UNA ACTIVIDAD DE TELE-SALUD QUE PROPORCIONA INFORMACIÓN,
CONSEJERÍA Y ASESORÍA EN LOS COMPONENTES DE PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD, PROMOCIÓN DE LA SALUD,
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO. TIENE COMO OBJETIVO ESTABLECER UN CANAL DE COMUNICACIÓN ENTRE EL
USUARIO Y EL MÉDICO A TRAVÉS DE TECNOLOGÍA, QUE PERMITA GARANTIZAR EL ACCESO, RESOLUTIVIDAD,
CONTINUIDAD Y CALIDAD DE LA ATENCIÓN.  SE GARANTIZA LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO
PARTE DE LA HISTORIA CLÍNICA. MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. RESOLUCIÓN  NÚMERO 2654 DE
2019. CAPITULO II."CONSULTA TELEFONICA, POR DIRECTRIZ DE LA IPS Y EN CONCENSO CON LA DIRECTRIZ
NACIONAL EN BUSCA DE PREVENIR LA DISEMIINACION MASIVA DEL VIRUS COVID -19, SE REALIZA CONSULTA 
MEDICA A TRAVES DE LLAMADA TELEFONICA, **NO SE REALIZA EXAMEN FISICO, POR LO CUAL SE TOMAN DATOS
DEL FOLIO ANTERIOR PARA CIERRE DE HISTORIA CLINICA ADEMAS SE ENTREGAN ORDENES DE CONTROL,
MEDICAMENTOS Y PARACLINICOS; A PERSONAL LINEA FRENTE Y PERSONAL FARMACIA.

PACIENTE REFIERE ENTENDER Y COMPRENDER, INDICACIONES DE CAMBIOS DE ESTILO DE VIDA, HABITOS
SALUDABLES,  SE INDICA AL PACIENTE LA IMPORTANCIA DE ASISTIR A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y
PROMOCION SEGUN CORRESPONDE EN ESTE CASO SE ORDENA ESQUEMA TERAPEUTICO IGUAL SE ORDENA DIETA
HIPOSODICA CON MAXIMO 4.5 GRAMOS DE SAL AL DIA

PROXIMO CONTROL EN 1 MES SE EXPLICAN MEDIDAS PREVENTIVAS ESTRICTAS PARA EVITAR CONTAGIO POR
COVID 19 COMO EL DISTANCIAMENTE O AISLAMIENTO SOCIAL, LAVADO DE MANOS FRECUENTE, EVITAR CONTACTO
CON CASOS SOSPECHOSO, PROBABLE O CONFIRMADOS DE COVID 19 PROTOCOLOS DE ENTRADA Y D SALIDA DE
CASA EN CASO DE SINTOMAS SOSPECHOSOS LLAMAR A LAS LINEAS DE ATENCION AL CLIENTE DE LA SECRETARIA
DE SALUD PARA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y DETECCION DE CASOS DE CORONAVIRUS

CLASIFICACION DE RIESGO ALTO COSTSE ORDENA INGRESAR A URGENCIAS PARA DESCARTAR NEUTROPENIA
FEBRIL POR TRATARSE UNA URGENCIA SE DERIVA A MED FLIAR PARA CONTRAREMISION A ESPECIALIDAD
CORRESPONDIENTE UNA VEZ SE DE DE ALTA

SE VALORA ACES

AMOR PROPIO: ADECUADO

COMIDA: REFIERE TENER BUENOS HABITOS NUTRICIONALES

EJERCICIO: PRESCRIPCION DEL EJERCICIO DE ACUERDO A CONTEXTO

SUEÑO: REFIERE DORMIR ADECUADAMENTE 8 HORAS EN LA NOCHE 

SERVICIOS (AYUDAS DX, PROCEDIMIENTOS)
Resultados de Servicios - 890263 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN MEDICINA FAMILIAR

Enviado por Profesional : CAMILO CUBILLOS APOLINAR  Registro: 82393828                 Fecha : 11/06/2020  14:36

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 27 - #Interno:9015899214 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : GLORIA PATRICIA LARA Registro: 52832038                 Fecha : 17/06/2020  08:38     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : MEDICINA GENERAL                        

Acompañante en la Atención : VIVE CON ESPOSO JAIRO FORERO    - Teléfono: 

Parentesco: 

Motivo de Consulta: "LA SIGUIENTE TELE-ORIENTACIÓN ES UNA ACTIVIDAD DE TELE-SALUD QUE PROPORCIONA
INFORMACIÓN, CONSEJERÍA Y ASESORÍA EN LOS COMPONENTES DE PREVENCIÓN DE LA
ENFERMEDAD, PROMOCIÓN DE LA SALUD, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO. TIENE COMO OBJETIVO
ESTABLECER UN CANAL DE COMUNICACIÓN ENTRE EL USUARIO Y EL MÉDICO A TRAVÉS DE
TECNOLOGÍA, QUE PERMITA GARANTIZAR EL ACCESO, RESOLUTIVIDAD, CONTINUIDAD Y CALIDAD
DE LA ATENCIÓN. SE GARANTIZA LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO PARTE DE LA
HISTORIA CLÍNICA. MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. RESOLUCIÓN  NÚMERO 2654 DE
2019. CAPITULO II.""CONTROL"

Enfermedad Actual: PACINETE CON ANTECDENTE DE Linfoma de células B de fenotipo centro germinaL QUIEN REFIERE
CUADRO DE DEBILIDAD CONTINUO PROGRESIVA Y FUE VALORADA EN URGENCIAS CLINICA BELEN.
REFIERE NO CURSA CON ANTIBIOTICO POR LO Q SE LA ENVIARONA CASA,PACIENTE EN EL
MOMENTO QUIMIOTERAPIA ULTIMA 3 DE JUNIO REFIERE DEBILIDAD CANSANCIO. 

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: NIEGA

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: 120/80 Pulso: 70 F.R: 20 Temperatura: 36 Peso: 74 Kg Talla: 168 Indice de Masa: 26.22

Circunferencia Abdominal (Cms): 85

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal
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Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: Z542 CONVALECENCIA CONSECUTIVA A QUIMIOTERAPIA

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

PACIENTE REFIERE ENTENDER Y COMPRENDER, INDICACIONES DE CAMBIOS DE ESTILO DE VIDA, HABITOS
SALUDABLES. ACTIVIDAD FISICA DIARIA DENTRO DE LAS CAPACIDADES CLINICAS DEL PACIENTE DE POR LO MENOS
30 MINUTOS DIA, SE DAN SIGNOS DE ALARMA Y RECOMENDACIONES, SE INDICA AL PACIENTE LA IMPORTANCIA DE
ASISTIR A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y PROMOCION SEGUN CORRESPONDE EN ESTE CASO **NO SE
REALIZA EXAMEN FISICO, POR LO CUAL SE TOMAN DATOS DEL FOLIO ANTERIOR PARA CIERRE DE HISTORIA
CLINICA ADEMAS SE ENTREGAN ORDENES DE CONTROL EN CADA CASO
PACIENTE NIEGA SINTOMAS RESPIRATORIS,N IEGA TOS, NIEGA FIEBRE, NIEGA DISIFUCLTAD RESPIRATORIOS, 
NIEGA FATIGA, NIEGA CONTACTO ESTRECHO CON PACIENTE CON SINTOMATOLOGIA RESPIRATROIA O CON
PACINETE CON DIAGNOSTICO COVID, ADEMAS NIEGA HABER SALIDO DEL PAIS EN EL ULTIMO MES, NIEGA NEXO
EPIDEMIOLOGICO , 
SE DA  EDUCACION SOBRE     MEDIDAS SANITARIAS   LAVADO DE MANOS  PERMANENTE,   USO DE TAPABOCAS  EN
CASO DE SINTOMAS RESPIRATORIOS, EVITAR ASISTIR A  LUGARES CONCURRIDOS   EN CASO DE SINTOMAS
SUGESTIVOS O CONTACTOS  CON PERSONAS INFECTADAS PERMANECER EN CASA  LLAMAR ALAS LINEAS DE
ATENCION AL CLIENTE DELA  SECRETARIA DE SALUD PARA  VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y DETECCION DE CASOS
DE CORONAVIRUS, PACIENT SE DAN INDICACIONES, RECOMENDACIONES SIGNSOD E ALARMA Y SE ENVIAN A
VALORACION SICOLOGIA.
PROXIMO CONTROL ABIERTO MEDICINA GENERAL
CLASIFICACION DE RIESGO SANO
SE VALORA ACES 

AMOR PROPIO: ADECUADO
COMIDA: REFIERE TENER BUENOS HABITOS NUTRICIONALES
EJERCICIO: REALIZA DANZA 4 HORAS SEMANALES, SE LE INDICA 40 MINUTOS ADICIONALES REPARTIDOS EN DOS
DIAS MAS EN LA SEMANA
SUEÑO: REFIERE DORMIR ADECUADAMENTE 7 HORA EN LA NOCHE

SERVICIOS (AYUDAS DX, PROCEDIMIENTOS)
Resultados de Servicios - 890208 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR PSICOLOGIA

Enviado por Profesional : GLORIA PATRICIA LARA Registro: 52832038                 Fecha : 17/06/2020  08:38

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 28 - #Interno:9015934298 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : Yilca Florez NuÃ±ez Registro: 379428                   Fecha : 24/06/2020  13:23     Sede : CENTRO MEDICO EL CAMPIN

Especialidad : MEDICINA FAMILIAR                       

Motivo de Consulta: PACIENTE NO PRESENCIAL, ESTRATEGIA PARA EVITAR PROPAGACIÓN DE COVID -19

Enfermedad Actual: SE ESTABLECE COMUNICACIÓN CON EL PACIENTE AL NÚMERO CELULAR (312) 418-5927
SE INDAGA SOBRE ESTADO DE SALUD, PACIENTE Y NÚCLEO  FAMILIAR CON EL QUE ESTÁ
PASANDO LA CUARENTENA ASINTOMÁTICOS RESPIRATORIOS EN EL MOMENTO, Y SIN NEXO
EPIDEMIOLOGICO DE COVID 19.  PACIENTE CON LINFOMA NO HODGKING PENDIENTE A NUEVO
CICLO DE QUIMIO EL PRÓXIMO MES. REFIERE EN EL MOMENTO SENTIRSE BIEN, YA TIENE LISTO EN
RESULTADO DE EXÁMENES DE CONTROL PARA LA CITA CON ONCOHEMATOLOGIA
  
NOTA: SE TOMAN DATOS PARA SIGNOS VITALES DE ULTIMA HISTORIA DE PACIENTE, DEBIDO A QUE
ESTA ES UNA TELE-ORIENTACIÓN
SE INFORMA NÚMERO DE FÓRMULA DE MEDICAMENTO PARA SER RECLAMADOS EN FARMACIA
SE DAN RECOMENDACIONES Y SIGNOS DE ALARMA SOBRE COVID 19
LAVADO DE MANOS  FRECUENTE
USO DE TAPABOCAS
HIGIENE RESPIRATORIA (ESTORNUDAR EN ANTEBRAZO)
SE EXPLICAN CANALES DE COMUNICACIÓN QUE TIENE DISPONIBLE SERVISALUD PARA LA
ATENCIÓN DE LOS PACIENTES
CALL CENTER BOGOTÁ7561002 BOGOTÁ 018000180287 RESTO DEL PAÍS
ORIENTACIÓN PARA PACIENTES CON SINTOMAS RESPIRATORIOS, 
ORIENTACION PARA PACIENTES CON SINTOMAS DE ALTERACION PSICOLOGICA
ORIENTACION EN TEMAS DE FARMACIA
https//www.servisalud .com.co/
INFORMACION DE SERVICIOS
CHAT DE ORIENTACION A USUARIOS CON SINTOMAS RESPIRATORIOS
La siguiente tele-orientación es una actividad de tele-Salud que proporciona información, consejería y
asesoría en los componentes de prevención de la enfermedad, promoción de la salud, diagnóstico y
tratamiento. Tiene como objetivo establecer un canal de comunicación entre el usuario y el médico a
través de tecnología, que permita garantizar el acceso, resolutividad, continuidad y calidad de la
atención.
Se garantiza la confidencialidad de la información como parte de la historia clínica. MINISTERIO DE
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. Resolución Número 2654 de 2019. Capitulo II.

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: 0 F.R: 0 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal
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Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal

Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: C859 LINFOMA NO HODGKIN, NO ESPECIFICADO

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

PACIENTE Y NÚCLEO  FAMILIAR CON EL QUE ESTÁ PASANDO LA CUARENTENA ASINTOMÁTICOS RESPIRATORIOS EN
EL MOMENTO, Y SIN NEXO EPIDEMIOLOGICO DE COVID 19.  PACIENTE CON LINFOMA NO HODGKING PENDIENTE A
NUEVO CICLO DE QUIMIO EL PROXIMO MES. REFIERE EN EL MOMENTO SENTIRSE BIEN, YA TIENE LISTO EN
RESULTADO DE EXÁMENES DE CONTROL PARA LA CITA CON ONCOHEMATOLOGIA

FIN IMPRESION DE PAGINA
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ATENCION CONSULTA EXTERNA # 29 - #Interno:9015967759 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 01/07/2020  13:25     Sede : MEDICOS ADSCRITOS

Especialidad : HEMATOLOGIA                             

Motivo de Consulta: CONTROL HEMATOLOGÍA -  TELEORIENTACIÓN
La siguiente tele orientación es una actividad de telesalud que proporciona información, consejería y
asesoría en los componentes de prevención de la enfermedad, promoción de la salud, diagnóstico y
tratamiento. Tiene como objetivo establecer un canal de comunicación entre el usuario y el médico a
través de tecnología, que permita garantizar el acceso, resolutividad, continuidad y calidad de la
atención. Se garantiza la confidencialidad de la información como parte de la historia clínica. Ministerio
de Salud y protección social. Resolución Número 2654 de 2019 Capitulo 2

Enfermedad Actual: Diagnóstico hematológico: Linfoma de células B de fenotipo centro germinal
Patología:
30/03/2020: Biopsia Masa Retroperitoneal HSJ: Fragmentos de tejido fibrocolágeno y adiposo con
artificio por aplastamiento donde se logra reconocer neoplasia linfoide con células de pequeño tamaño,
núcleo irregular y cromatina madura. IHQ: CD20, CD10, BCL6 y CD23 (focal 5%): positivo en células
neoplásicas. Cd3: positivo en linfocitos T reactivos. Ki67 variable del 10 al 50%, Ciclina D1: Negativo.
Ampliación: Tejidos blandos infiltrados por neoplasia linfoide de células B maduras con extensos
artificios por aplastamiento. Los hallazgos morfológicos y de IHQ corresponden a un linfoma de células
B de origen centrogerminal. Dado las características de la biopsia no es posible ser categórico, por lo
cual ante la presencia de adenopatías se sugiere toma de biopsia escisional.

Biopsia conglomerado retroperitoneal HUCSR Dra Chinchilla 35232-20: Lesión tumoral formada por
células linfoides de tamaño mediano con hasta un centroblasto en  un campo de alto poder. El estudio
de IHQ es positivo para CD20, CD10, BCL2 Y BCL6. Ki67 del 25%. Negativo para ciclina D1, MUM1 y
CD30. Las características morfológicas favorecen un linfoma B de tipo folicular. El tipo de muestra limita
la evaluación de la arquitectura y el patrón de crecimiento del tumor.

Estadificación
===========
07/04/2020
Tomografías contrastadas:
+Cuello: Normal
+Tórax: Normal
+Abdomen: Se observa como principal hallazgo masa retroperitoneal heterogénea con realce que
compromete el hilio renal derecho. Este hallazgo, causa dilatación hidronefrótica de dicho riñón,
sugestiva de conglomerado adenopático y podría asociarse a enfermedad linfoproliferativa. La misma
mide 16.3 x 5.5 x 9.5 cm, en sus diámetros longitudinal anteroposterior y transverso. Se observa
dilatación hidronefrótica crónica del riñón izquierdo (hidronefrosis grado IV) debido a presencia de
macrolito a nivel del uréter inferior izquierdo de 10 mm. Vejiga distendida, de paredes finas, contenido
líquido homogéneo sin evidencia de imagenes endoluminales. Utero en AVF lateralizado hacia la
izquierda. Anexo derecho aumentado de tamaño

Estudios de médula ósea
===================
+Mielograma: 20-85453   médula ósea hipercelular con representación de todas las líneas
hematopoyéticas - médula ósea sin evidencia de compromiso tumoral por linfoma
- correlacionar con biopsia y citometria.
+Biopsia 20-85407: Los cortes muestran médula ósea fragmentada con celularidad entre 40 y 50%,
representación de las tres líneas hematopoyeticas con relación mieloeritroide 3:1, la línea mieloide
madura a granulocitos, línea eritroide con maduración adecuada, megacariocitos presentes sin
alteraciones; no se observa población celular atípica.
Se realizan estudios de inmunohistoquímica que muestran muy escasos linfocitos pequeños maduros
dispersos positivos para CD3, CD5; son negativos los marcadores CD20, CD79a, CD10, BCL6, BCL2,
CD23, CICLINA D1, TDT.
El anterior perfil de inmunohistoquímica no muestra población linfoide anormal.- REPRESENTACIÓN DE
LAS TRES LÍNEAS HEMATOPOYETICAS. NEGATIVA PARA INFILTRACIÓN NEOPLÁSICA.

Estudios prequimioterapia:
=====================
06/04/20 VDRL No reactivo, Ac HCV Negativo, Ag S HBV Negativo, HIV Negativo
06/04/20 Ecocardiograma: Ventrículo izquierdo de tamaño forma y función normal FEVI 60%. Función
diastólica normal. Esclerosis mitral. Esclerosis aórtica con insuficiencia leve a moderada. Ventrículo
derecho de tamaño, forma y función normal. Insuficiencia tricuspídea trivial PSAP 33mmHg. No masas
no trombos mediante esta técnica.
07/04/2020 Depuración de creatinina: 56.6ml/min 

Otros Diagnósticos:
===============
+Alergia a la CEFAZOLINA
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+Anexo derecho aumentado de tamaño

Tratamiento
==========
RCHOP

Ciclo 1 11/04/2020
Ciclo 2 14/05/2020
Ciclo 3 03/06/2020
Complicaciones:
+Neutropenia febril - no se identificó foco ni fue ingresada por urgencias de 4to nivel.

++++++++++Revaloración intermedia +++++++++++ RESPUESTA PARCIAL
TAC contrastado de abdomen: Conglomerado ganglionar retroperitoneal a la altura del hilio renal
derecho que envuelve las estructuras vasculares con densidad de tejido blando  y con un diámetro de
60x34mm. Ureter izquierdo moderadamente dilatado y con presencia de imágen cálcica en su extremo
distal de 12x10mm.

Ciclo 4 25/06/2020

S/ Se realiza contacto telefónico. Comenta que a la semana del tercer ciclo presenta fiebre y
deposiciones líquidas, siendo remitida a urgencias (clínica Bélen) donde encuentran pancitopenia.
Consideran que no requiere valoración por hematología y envían a casa. Actualmente con astenia,
adinamia, diaforesis nocturna (aunque en disminución respecto al inicio del cuadro)

Paraclínicos
=========

20/05/2020  Hemograma: Leuc 4100 Neut 3700 Linf 300 Hb 11.9 Hto 33.3% VCM 97.1 HCM 35.7 Plat 307000
BUN 35 Creat 1.13 Úrico 4.4 TGP 27 TGO 19 Parcial de orina Leuc ++ Leuc 110xc Bacterias +++

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA
Piel y Anexos: No refiere

Ojos: No refiere

Orl: No refiere

Cuello: No refiere

Cardiovascular: No refiere

Pulmonar: No refiere

Digestivo: No refiere

Genital/Urinario: No refiere

Musc. Esqueltico: No refiere

Neurologico: No refiere

Otros: No refiere

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: 0 F.R: 0 Temperatura: 0 Peso: 0 Kg Talla: 0 Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

Cond. Generales: Normal

Cabeza: Normal

Ojos: Normal

Oidos: Normal

Nariz: Normal

Orofaringe: Normal

Cuello: Normal
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Dorso: Normal

Mamas: Normal

Cardíaco: Normal

Pulmonar: Normal

Abdomen: Normal

Genitales: Normal

Extremidades: Normal

Neurologico: Normal

Otros: Normal

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: C859 LINFOMA NO HODGKIN, NO ESPECIFICADO

Tipo Diagnóstico: Confirmado repetido
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

Paciente de 60 años de edad con hallazgo de conglomerado abdominal con hidronefrosis bilateral, con requerimiento de
realización de nefrostomías. En el Hospital de San José se realizó biopsia de lesión retroperitoneal, pero la biopsia no es
concluyente, sugiriendo se pueda tratar de un linfoma B difuso, por lo que se considera realización de nueva biopsia en
hospital Universitario Clínica San Rafael, con reporte que sugiere linfoma B de bajo grado (folicular).
Valorada por ginecologìa, quienes ordenan ecografía transvaginal, con reporte de miomatosis uterina.
Ya se aplicó el 4to ciclo de quimioterapia, observando en tomografía de revaloración intermedia la presencia del
conglomerado del hilio renal derecho de 6x3cm considerando una disminución aproximada del 60% (respuesta parcial),
siendo necesario entonces considerar en esta paciente cambio de línea de quimioterapia, por lo que ordeno
hospitalización de urgencias ante la presencia de síntomas B y edemas de miembros inferiores para realización de nuevos
estudios de cambio de línea y considerar nueva biopsia, esta vez abierta, para aclarar la disyuntiva diagnóstica inicial. 

SERVICIOS (AYUDAS DX, PROCEDIMIENTOS)
Resultados de Servicios - 890702 CONSULTA DE URGENCIAS POR OTRAS ESPECIALIDADES MEDICAS

Enviado por Profesional : Olga Paola OmaÃ±a Orduz Registro: 53907526                 Fecha : 01/07/2020  13:25

FIN IMPRESION DE PAGINA
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NOTAS DE SEGUIMIENTO
Observaciones: SE REALIZA LLAMADA AL NUMERO (3124185927-4110628), EN VARIAS OCASIONES, PARA

SEGUIMIENTO A GRUPO COVID-19, SIN RESPUESTA POR LO CUAL EL SEGUIMIENTO EL DIA DE
HOY ES FALLIDO.
PROFESIONAL:  ANGIE CAMARGO CASTRO (FISIOTERAPEUTA)
CC:1014238406

Profesional : Yeni Viviana Gallego CastaÃ±eda     Fecha : 13/07/2020  04:52 PM
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ATENCION DE CONSULTA MEDICA DE CANCER DE CERVIX

DATOS DE INSCRIPCION EN EL PROGRAMA // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : BUITRAGO PARDO  JAZMIN Registro: 52082473                 Fecha : 25/05/2016  15:11     Sede : SERVISALUD QCL CHAPINERO

Especialidad : PROMOCION Y PREVENCION                  

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: Z124 EXAMEN DE PESQUISA ESPECIAL PARA TUMOR DEL CUELLO UTERINO

Tipo Diagnóstico: Confirmado repetido
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

Observaciones:

Profesional : BUITRAGO PARDO  JAZMIN Registro: 52082473                 Fecha : 25/05/2016  15:11

RESUMEN Y COMENTARIOS

FIN IMPRESION DE PAGINA
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PROGRAMA CANCER DE CERVIX  - Control # 1 de consulta del : 25/05/2016
Profesional : Ingrid Carolina Arevalo Mosso Registro: 1031155262               Fecha : 30/07/2019  11:24     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : PROMOCION Y PREVENCION                  

Acompañante en la Atención : VIENE SOLA     - Teléfono: 

Parentesco: Otro - no familiar

Responsable: JAIRO FORERO     - Teléfono: 3137624660

Categoría: Tutor

DIAGNOSTICO CONTROL
Profesional : Ingrid Carolina Arevalo Mosso Registro: 1031155262               Fecha : 30/07/2019  11:24

* Dx Ppal: Z124 EXAMEN DE PESQUISA ESPECIAL PARA TUMOR DEL CUELLO UTERINO

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS
Observaciones: PACIENTE QUIEN EN ANETERIOS CITOLOGIA SE REPORTA AUSENTE POR HISTERECTOMIA ,

PACIENTE CON CUELLO UTERINO , SE VISUALIZA , SE EXPLICA PROCEDIMIENTO A LA PACIENTE
REFIERE ENTENDER SE EXPLICA RIESGOS DEL PROCEDIMIENTO TALES COMO SANGRADO Y
MOLESTIAS VAGINALES, FIRMA CONSENTIMIETNO INFORMADO. SE REALIZA ESPECULOSCOPIA
SE FIJA CUELLO, ASPECTO DEL CUELLO ULCERADO, SE TOMA MUESTRA ENDOCERVICAL CON
CITOCEPILLO Y EXOCERVICAL CON ESPATULA, SE FIJA MUESTRA EN LAMINA. PROCEDIMIENTO
SIN COMPLICACIONES, SE EXPLICA Y ENSEÑA AUTOEXAMEN DE SENO, SE ACLARAN DUDAS,
REPORTE DE CITOLOGIA DE 15 A 20 DIAS HABILES.

Enviado por Profesional : Ingrid Carolina Arevalo Mosso Registro: 1031155262               Fecha : 30/07/2019  11:24

FIN IMPRESION DE PAGINA

Pagina86/89  Fecha/Hora de Impresion 29/07/2020 - 10:16:11

Nombre: JULIA ESPERANZA GONZALEZ RODRIGUEZ - Documento de identificación : 20823132 - Impreso por: MARCELA LINARES



Desarrollado por: A&A Consultores  http://www.aaconsultores.net

SEGUIMIENTO DE CANCER DE CERVIX

Fecha de Control 30/07/2019 25/05/2016

Toma de muestra

Resultado de citología anterior Negativo para lesión Negativo para lesión

Esquema de citología Fuera del Esquema (1-1)

Fecha de Toma 30/07/2019 25/05/2016

Fecha Ultima Menstruación 08/07/2008 19/01/2010

Nro. de Placa

Nro. Compañeros Sexuales 1

Dispareunia No No

Dolor Pelvico No No

Flujo Vaginal

Presencia de Flujo Vaginal No No

Caracteristica del Flujo

Método Planificación Ninguno Ninguno

Menopausia No Si

Embarazo Actual No No

Datos Cuello Uterino

Aspectos Ulcerado Ausente

Obs. Aspecto

Procedimiento Anteriores Ninguno Histerectomía

Estado Vacunación VPH No vacunada No vacunada

Toma sin Resultados No No

Ingresar Resultados No No

Resultados de Citología

Fecha de Ingreso de Resultado

Fecha de Entrega de Resultado

Calidad de la Muestra

Categorización General

Anormalidades en celulas escamosas

Anormalidades en celulas glandulares

Microorganismos

Gardnerella Vaginalis No No

Trichomonas No No

Candida No No

Clamydia No No

Actinomyces No No

Herpes No No

Otros

Otros Hallazgos no neoplasicos

Asociados a Inflamación No No

Asociados a radiación No No

Cambios asociados a DIU No No
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Células glandulares post

histerectomía

No No

Atrofia No No

Células endometriales No No

Otros

Citología Leida por

Especialidad   

Seguimiento de citología

Ingresar Seguimiento No No

Colposcopia

Remisión No No

Fecha de Toma

Resultado Colposcopia   

Observación

Estudio Patologico de biopsia

Remisión No No

Fecha de Estudio

Resultado Biopsia

Tratamiento   

Observacion

Remisión a Ginecologo No No

Continuar dentro del esquema   

Proxima citología   
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ATENCION DE CONSULTA MEDICA DE OTROS PROFESIONALES

ATENCION OTROS PROFESIONALES (PSICOLOGIA) - #Interno:9015915742 // Entidad: Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
Profesional : Katherin Paola Rodriguez Buitrago Registro: 1018433875               Fecha : 19/06/2020  13:12     Sede : SERVISALUD QCL FUSAGASUGA

Especialidad : PSICOLOGIA                              

Acompañante en la Atención : TELE ORIENTACION    - Teléfono: 

Parentesco: 

Motivo de Consulta: "pues me mandaron a consulta desde cuando me dieron la noticia que tengo un cáncer"

Enfermedad Actual: paciente de 58 años, se realiza apertura de historia clinica por psicologia por medio de tele orientacion.

REVISION SINTOMAS POR SISTEMA

SIGNOS VITALES
T.A: Pulso: F.R: Temperatura: Peso:  Kg Talla: Indice de Masa:

Circunferencia Abdominal (Cms): Negativo

DIAGNOSTICO
* Dx Ppal: Z504 PSICOTERAPIA, NO CLASIFICADA EN OTRA PARTE

Tipo Diagnóstico: Impresión Diagnóstica
Finalidad Consulta: No Aplica
Causa Externa: Enfermedad General

RESUMEN Y COMENTARIOS

Paciente de 58 años dx HTA, La siguiente tele-orientación es una actividad de tele-Salud que proporciona información,
consejería y asesoría en los componentes de prevención de la enfermedad, promoción de la salud, diagnóstico y
tratamiento. Tiene como objetivo establecer un canal de comunicación entre el usuario y el médico a través de tecnología,
que permita garantizar el acceso, resolutividad, continuidad y calidad de la atención.
Se garantiza la confidencialidad de la información como parte de la historia clínica. MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCIÓN SOCIAL. Resolución Número 2654 de 2019. Capitulo II. Se evidencia se encuentra orientada en tiempo
espacio y persona, su lenguaje verbal es rico y fluido en detalle, entiende el componente de las palabras, no se observa
posibles alteraciones en memoria remota, reciente ni inmediata. Niega ideas de muerte en la actualidad, no fobias, no
ideas delirantes de persecución, no alteración en sensopercepción.
manifiesta convive con esposo relación cercana y funcional. Tiene 3 hijos manifiesta relacion cercana y funcional.
docente de primaria, se encuentra con incapacidad hasta el 9 de julio por ultima quimioterapia.
manifiesta finalizando marzo la diagnostican con cáncer. inicia quimioterapia el 11 de abril, cada 21 días le están
realizando.
realiza poca actividad física, adecuados hábitos alimenticios, ciclos de sueño regular. se evidencia estabilidad anímica.
manifiesta sigue indicaciones medicas.
en consulta se brinda espacio para expresar emociones, se sensibiliza de la importancia de mantener estilo de vida
saludable.
se sugiere:
- realizar actividad física
- control por psicología en un mes.
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